
Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaría de

Oficio No. UERB - 0683 - 2011

Quito DMQ,18 de octubre de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 2 láminas, correspondientes al
Comité Promejoras del Barrio "La Pradera", ubicado en la parroquia Calderón, sector
Bellavista, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

. Diego ávila
1rector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 18-10-2011

REVISADO POR: Ing. Cristina Tipanta 18-10-2011

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MEMORANDO UERB-AZCA-0369-2011

Para: Ing. Diego Dávila
DIRECTOR DE LA UNIDADESPECIAL
"REGULA TÚBARRIO"

De: Dra. Rocío Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL
"REGULA TÚBARRIO" CALDERÓN

Asunto: Entrega de 16 copias de planos.

Fecha: Quito, 17 de octubre del 2011

Adjunto al presente, sírvase encontrar 16 copias de cada lámina de planos, los cuales
se encuentran debidamente sumillados y sellados en su respectiva carpeta, según se
detalla a continuación:

No. No. DE TOTAL DE BARRIO
PLANOS A PLANOS
IMPRIMIR

1. 2 planos 32 planos Comité Pro mejoras del Barrio "La
Pradera" - Expediente

No. 83 C

Para su conocimientoy fines pertinentes.

Atentamente,

D a. Ro '

COORDIN A UNIDAD
"REGUL ÚBARRIO" CALDERÓN

RP / paz
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Tenitorial yParticipación

Oficio No. 462-UERB-2011
Quito,22 de julio de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

En alcance a oficio No. 435 UERB-2011, de 11 de julio de 2011, remito a usted copia
del Memorando UERB-AZCA-0230-2011, de julio 19 de 2011, suscrito por la Dra.
Rocío Pérez, Coordinadora UERB de Calderón, mediante el cual envía el Acta de
Reunión del 9 de febrero de 2011, suscrita por la Directiva y Socios del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO " LA PRADERA", en la que se trató sobre el
porcentaje faltante de área verde; con la finalidad de que se digne disponer la
incorporación de dichos documentos en el Expediente No. 83 que reposa en su

Comisión.

Con sentimientos de consideración y estima.

Ate tamente,

q. Joëé Luis Valencia
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO (E)

JV/ct

Adj. 9 fojas útiles



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Calderón
Territorial y '
Participaci6n

MEMORANDOUERB-AZCA-0230-2011

Para: Arq. José Luis Valencia
DIRECTOR DE LA UNIDADESPECIAL
"REGULA TU BARRIO" (E)

De: Dra. Rocío Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDADESPECIAL
"REGULA TU BARRIO" CALDERON

Asunto: ComitéPro mejoras del Barrio "La Pradera".

Fecha: Quito,19 de juliodel 2011

En respuesta a requerimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, de
justificativos para enviar el trámite de regularizacióndel Asentamiento Humano de
Hecho Comité Pro mejoras del Barrio "La Pradera"; con el mismo porcentaje de área
verde, por lo que fue devuelto por la Comisión de Suelo, adjunto a la presente,
sírvase encontrar Acta de Reuni6n del 09 de febrero del 2011, con la directiva del
asentamiento para llegar a acuerdos sobre el incremento del área verde y Acta de
Asamblea General del 24 de Abril2011, en las que se tratócon los socios asistentes
sobre el porcentaje faltante de área verde. En esta asamblea tanto los directivos
como los socios manifestaron los esfuerzos realizados puesto que para unificar en
tres cuerpos dicha área tuvieronque reubicar a cinco socios e indemnizar a otros para
tratar de cumplircon el porcentaje faltante y la unificación de las áreas verde.

No se logró el incremento de la superficie de áreas verdes, de acuerdo a la
normativa vigente, solicitando los asistentes en dicha asamblea se les permita la
compensaci6n económica por el porcentaje faltante.

Atentam e,

, a. Io P e
COORDI RA UNIDAD U¤idadEspecial

"REGU TÚBARRIO" CALDERÓN nesuratu e.«

Recibido por

Dirección: Capitan Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari Telf 2425534/2428297 Ext 126/129/130/131



.. 8" C.slefaaós3

ACTA DE REUNIÓN
TENCIÓN ßARRK)3 i

amm äms takeas-aus e-r so« MBassi ohoo

3¾ 4 y,« aman an ak.o c:a . 6 'f"menuuw tedes a y a kwou syc,4 &
w ga a >.eda Ja ..toa mm na o ame .We
owam en , 144 a · ens ,st

amoeu do ao p.2 lämk g ao na
.

sas-Aza

MPA .

s...masumen.....sonom..r:rse==am-mws=w:=rmer.-:mmr.w.r emne.sa.nr...pa.war..-mmw.m..mmmeursw.y.-w

Por la Unidad 'Regulo fu Barrio" Por el Barrio:

moreiÈ EN NË
Ma

i



ACTA DEREUNION

F-PCDUERBO1-01 :-11- cz-No· UERB- AZCA
EDCC

NCOD AC N: used .9 oto a
¯œdeom'

eg
dd mm aa

En reunión celebrada el c44 se trataron los siguientes temas:

As<xmde atok ada oAy & QAwAdado 2ou
O

em90Pow frmmg 9 G i Ÿaadero

ACUERDOS/OBSERVACIONES/SUGERENCIAS

6s«pnon. omdmuomñami d EM g,am11gdd oso
O. %odm&meuo a 24 pah. Zoa

Roo RN
, ao recrzea no as ewmphfo,o M negumw2

FECHA DE LA PROXIMA REUNION: /LLutÂc ry



F3.CriA:

PRADERA SOCIOS ACTIVOS
NOMBRES Y APELLIDOS CIÊDULA DIRECCION FIRMA

a i a L 1&Lo *A¢5eogikin rrad v
C" fcet //'es v 24:T«sfFP el /

Ara6 JLL-Ñ Mo9cu4Ra a Oh

I 1
i a./ 1

L:n m/bM 30- ) Ø€

/5 /Locyra As psa a sa M//W- py

on. /c li/kyt ýý- p c4 e
/Wr ß¯w-MW-!

-

as ontse2: o
CCEF o oe es 98. co to det bi do de socús Bishtes o lo as«mbb reobadq el s abed zoue Pres é



ËCHA:

PRADERA SOClOS ACTIVOS
N.LOTE NOMBRES Y APELUDOS CÉDULA DIRECCION FIRMA

re ftPg _/

e O &co¶ î31
I¶i15972-I iohwa

.
2 tr? O l'/4 4 O » Jaá e =

.

54'/ >Ur ¾-y 9A A þeh.A

q to if oZfgf'W 3 Àrgh a -

/S tre 1c277/3 Ron/>a
ce IVD( 3TU

Ce o e



FECHA:

PRADERA SOCIOS ACTIVOS
. . ii....i..

N.LOTE NOMBRES YAPELLIDOS CÉDULA DIRECCION FIRMA

ho Û«rd)ec½toÛd¢Qarup /0020///ÁÂ PNfcÃ?cA ..

eroe sym cem J2BI Jo3 Oyc2cts/S--d' we a
,

use
....

enc l'4 IMç419 /- / cc < o

of0/6 2 gg' oo a

3ooe f !'l-7 4

re - <> .-. Al Ustode de Às a la asomblett Te.oß 2.< Rlo L2e : rs 4



ÏCM

TCHA:

PRADERA SOCIOS ACTIVOS
NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DIRECCION FIRMA

M.,há Á Ga vez IV 2/> sf2e már e /
a ca Â«aË«-r 4R I OW SW 4 ch Cr

c 2ea Sole rg

170 8ogawg
' Roke

Ä osocyo zse A Pracho /
6 4 e ¡y ;7 g 99;7 Sder«.
48 i e2 a Marco lectic th4 & (à¾C Vlo

29 2 8 RAme 1;‡<opç,yyy7-2
.4,,, 9,

l'i S NoÁa yo maa pog oq21 R' Aoj/ta

C T*r co "aue es via kopo del usTodo de esistenTeo o to esambLea semero, ne go er Abol•. hres<dedC



F CHA: '

PRADERA SOCIOS FUNDADORES
N.LOTE .

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA glRMA

afo 64 /AAd . CNON
SR e óÁ///ar na/co con (gyas
48 ' om /ENR /mt s¢/2
es -?» C /honsmo U- 2

7 i
.

AV 5 J 353t!

LA IN/c/6222-

Or a;66
Ñœ3A9R n

'

/ Á.J.- / C (JA p>dPáf9607 2 '

7 r 6 Au pouv///
v'39to f fkunA «cma ype wyspig o
2QA E IAno Scyit o i n go a sy os-1

10 $ Hr<a 4 Â'ny L td 1000134¡o-s

Ü 44* GÂ' ¿Qpol3ÚO3
ceTT F co:Coe. es yiet cotia deL Sfado de esdedes a to asamMea reanado a n deebni,



PRADER SOCIOS FUNDADOnES
NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA FIRMA

74DM /44 e

ona fi of-f21o Ç•

65 ¡ooo.a.syv -

194pie.wq 13 toAl 63 r

/l 7 ( // -////4M /
M6 /\/ ./gd¿lbtf9/ /

07-702 / /P'O e>V2 O

rom es y 'ay de usto<todenssteoTes a1.4 asembleerdel e de be
TE



'Rg
aEsp

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 435-UERB-20l l

Quito,11 de juliode 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el exp,ediente íntegro No.
83 C, con documentación original, correspondiente al COMITE PROMEJORAS
DEL BARRIO " LA PRADERA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional No.002-UERB-ZC-2011, de junio 30 de 2011.
2. Informe Socio-Organizativo Legal y Técnico No.003-UERB-ZC-SOLT-20ll
3. Calificación de Asentamiento
4. Proyecto de Ordenanza.
5. CD del Proyecto de Ordenanza.
6. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

q. sé Luis Valencia
,

. -

DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL MFt? OLQN

REGULA TU BARRIO (E)

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 2287 193 Ext. 224/225



UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN ELEXPEDIENTENo. 83 C - ZC DEL

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO,COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"LA
PRADERA".

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería jurídica) SI
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) N/A

ASPECTOLEGAL
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% N/A

ASPECTOTÉCNICO
VALIDACIÓNDEL

PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 El expediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 Si

GPS suscrito entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 N/A
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 SI
y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 SI
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Sitransversaly longitudinal del levantamiento
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI

El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
- El plano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SIárea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

AV O POR:

PS. ROCÍO PÉREZ VO

COORDINADORAÑRB CALDERÓN



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 83 C

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"LA PRADERA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4
INFORME (f.u) 12HABILITANTES PARA ,

CONOCIMIENTO DE CALIFICACION DE ASENTAMIENTO (f.u.) 3

COMISIÒN PROYECTO DE ORDENANZA 8
CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 1
ESCRITURAS (X) 11

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 4
PAGO PREDIAL (f:u:) 8
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 17

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 23
EMAAP (f.) 2
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 5
EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 8
INFORMES GPS (f.u.) -

PLANOS 9
COMUNICACIONES (f.u.)

INTERNAS 43
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 5

BARRIO ENVIADAS 3
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS CDS 3
VARIOS 6

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 151
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 11
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 7

TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDS 4



ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO

Y CONSOLIDADO

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"LA PRADERA"

PARROQUIA DE LLANOCHICO

ADMINISTRACIONZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 83 C

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

JUNIO DEL 2011



Secretaría
General del
Concejo

Informe N IC-O-2011-328

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE p oc e

SEGUNDO DEBATE c

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 25 de julio de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. María Augusta Urrutia - Carmen Bajo;
2. La Pradera;
3. Reina del Cisne de San Isidro del Inca;
4. Valle de San Juan;y,
5. Las Marías.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el
25 de julio de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que aprueban

como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités Pro

Mejoras de los siguientes barrios:

1. María Augusta Urrutia - Carmen Baj -

Página 1 de 2
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Secretaría
General del
Concejo

2. La Pradera;
3. . Reina del Cisne de San Isidro del Inca;
4. Valle de San Juan;y,
5. Las Marías.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
esidenta de la Comisión

Ordenamiento Territonal

ic. Freddy H dia Lic. Ed ch z
Concejal Metropolitano Concejal tropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

Página 2 de 2

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 -2958209



6ecretariad. Calderón
Coordinaci6n
Territorial y
Participacl6n

ACTA No.002-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS,LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOSCOMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO "LA PRADERA", COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO"BIENESTAR
FAMILIAR",COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN", COMITÉ
PRO MEJORAS DEL BARRIO DE ACCIÓN SOCIAL "ECO & VIDA"; REALIZADA EL 30
DE JUNIO DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los treinta días del mes de juniodel dos milonce, en
la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las nueve
horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-003-2011, del veinte y
tres de junio del dos mil once, se reúnen los señores (as): Econ. Luis Reina, Administrador
Municipal Zona Calderón; Ing. Luis Jácome, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat
y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la Administración Municipal Zona
Calderón; Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gesti6n y Control Administraci6n Municipal
Zona Calderón; Ing. Geovanny Ortiz, Responsable Gestión Catastral para Barrios de Interés
Social, Arq. Luis Bedón, Funcionario de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Rocío
Pérez, Coordinadora de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" - Administración Municipal
Zona Calderón; Arq. Estefany Espinel, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri, Responsable
Legal; y, Lcdo. William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratarel
siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobaci6n del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 003-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios: No. 5190996,
5014357, 5558650 y 5010353 de propiedad de Comité Pro Mejoras del Barrio "La
Pradera"; Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente No. 83 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 004-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios: No. 390057 y
573871, de propiedad de Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";
Parroquia: Calder6n, Zona: Calderón. Expediente No. 4 C - 4a C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 005-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5206574, de
propiedad del Sr. Tasinchano Quishpe Luis Enrique y Otros; Parroquia: Calderón,
Zona: Calderón. Expediente No. 128 C.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 002-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encnaentra 4ocupando el predio: No. 249178, de



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariad. Calderón
Coordinación
Territorial y
Participación

propiedad del Sr. Guamán Checa Reinaldo Amable y Otros; Parroquia: Llano Chico,
Zona: Calderón. Expediente No. 9 C - 9a C.

Una vez constatado el quárum reglamentario,se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Pradera", Expediente No. 83 C. La Mesa
Institucional propone en cuanto a zonificación D3 (D203-80).

Analizado el contenidodel informe tantoen la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 83 C y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por
unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúe su trámiteen la Comisiónde Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 004-UERB-ZC-SOLT-2011 de la Comité Pro
Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar", Expediente No. 4 C -4a C.

La Mesa institucional propone mantener la zonificación actual. Dentro del proyecto de
Ordenanza se detallarán los lotes menores a 180m.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 4 C - 4a C; y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes,
por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúesu trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el tercerpunto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 005-UERB-ZC-SOLT-2011 de la Comité Pro Mejoras del
Barrio "Vallede San Juan", Expediente No. 128 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo,Legal y Técnico;
del Expediente No. 128 C; y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por
unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúe su trámiteen la Comisi6nde Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 002-UERB-ZC-SOLT-2011 de la Comité Pro-
Mejoras del Barrio de Acción Social "Eco & Vida", Expediente No. 9 C -9a C. La Mesa
Institucional propone que en el lote 104 en caso de futuro fraccionamiento se acogerá a la
zonificación vigente del sector D3 (D203-80). Considerando que el porcentaje de lotes con
superficie menor a 200m es del 67% se acepta la zonificaciónpropuesta de D9 (D102-80).
Para evitar futuro amurallamientose deberá incluir en la Ordenanza, la eliminación de las
puertas ubicadas en los pasajes.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 9 C - 9a C; y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes,
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por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúesu trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

El señor Ing. Geovanny Ortiz, propone que dentro del Informe Socio organizativo se
sustituya el Cuadro de Valoración de Terreno urbano por lo siguiente: La valoración del
suelo será determinada por la Direcci6n Metropolitana de Catastros, la Mesa Institucional
aprueba la propuesta, considerando las dificultades que genera con los moradores de los
barrios, la actualización del avalúo.

El Ing. Luis Jácome, en consideración al incumplimiento de los plazos establecidos para la
Protocolización de la Ordenanza de Aprobación de los Asentamientos y entrega de
escrituras individuales, recomienda que el plazo corra a partir de la transferenciade las
áreas verdes a favor del Municipio; lo que es aprobado por todos los integrantes a la Mesa
Institucional.

El Ing. Geovanny Ortiz propone además, que el plazo para la inscripci6n de la Ordenanza
sea de noventa días, recomendación que es aprobada por los integrantes a la Mesa
Institucional.

No existiendootro Punto que tratar,se da por concluida la sesi6n, siendo las doce horas.

Dra. clo é B.
COORDINADORADE A UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚB RRIO" - CALDERÓN

Arq. stefan spin I Dr. Mig el Viterl
RESPONSABL TEC CO RESP N BLELEGAL

UERR-A7CA UER -AZCA

Lcdo. William Carvajal Econ. s eina
RESPONSABLE SOCIOORGANIZATIVO ADMINIST DR MUNICIPAL

UERB-AZCA ZN LDERÓN
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ng. vann Ortiz rq. Esteban Sarche
RESPONSABLE GESTIÓN CATASTRAL COORDINADOR DE GESTIÓN Y
PARA BARRIOS DE INTERIÊSSOCIAL CONTROL - CALDERÓN

. s Bedón . Jácome
FUNC NARIODE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANADE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA

Dr. Ge do Espinoza
SUBP OCURADOR

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL
ZONA CALDERÓN
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTIÍCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"LA PRADERA"

EXPEDIENTENR 83-C

INFORME No. 003-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:
os

COMITÉPROMEJORAS DEL Uso de Suelo Principal
BARRIO "LA PRADERA" Mulliple 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: Calderón Equipamienlo Pmteocci6n Ecologica Residencial 2

Barrio/Sector: Bellavista industrial 2 Potecckm Basterio Residencial 3

Administración Zonal: Calder6n industrini a arein
.-- .RNR
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ANTECEDENTES

ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado, se generó a través de la compra de
lotes de terreno a los señores Juan Eliceo Gubio Criollo y María Emilia Gómez Molinas
por parte de 260 socios. Con el objetivo de conseguir vivienda digna, conforman el
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"LA PRADERA",para suscribir posteriormente la
compraventa del predio mediante escritura pública, consiguiendo dicho objetivo.
Desde ese entonces, han trabajado en beneficio del barrio y han obtenido algunas
obras como:agua potable, bordillos, adoquinado de vías, alcantarilladoy luz eléctrica.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODEORGANIZACIÔN: COMITÉPRO-MEJORAS

PRESIDENTEY/O JOSÈMARTINEZREPRESENTANTELEGAL:

AÑOSDEASENTAMIENTO: 14 AÑOS

Na DESOCIOS: 260 SOCIOS

PAGODE IMPUESTO
AÑO2010PREDIALAÑOANTERIOR:

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0212 del 24 de Marzo del 2000, otorgado
por el Ministerio de Bienestar Social.

• Copia del Estatuto del Comité.

• Copia del oficio No.0267-DAL-AL-MIES-2010-OF del 31 de marzo de 2010
emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de inclusión
Económica y Social, en la cual se registra la Directiva del Comité.

• Listado actualizado de socios certificado por el Comité, al 23 de junio del
2011.

La Pradera 2
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD
1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA
Escritura de Compraventa (UNIPROPIEDAD)FRACCIONARSE:

FECHA: 21 de junio del 2004.
OTORGADAPOR: Los señores cónyuges Juan Eliceo Gubio Criollo y María Emilia

Gómez Molina, mediante Escritura Pública de Compraventa
celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr. Jaime Aillón
Albán, el 21 de junio del 2004, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, el 16 de julio del 2004, dieron en
venta como cuerpo cierto a favor del COMITÉPRO-MEJORAS
DELBARRIO"LA PRADERA" lotes de terreno, los mismos que se
encuentran ubicados en la parroquia de calderón,
pertenecientes al Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Lote de terreno ( uno):
Por el norte: con terrenos de Pedro González y Amable
Simbaila en una extensión de doscientos metros;
Por el sur: con carretera pública en una extensión de
doscientos metros;
Por el este: con calle pública sin nombre, en una extensión de
doscientos metros; y,
Por el oeste: con lote de Josefina González, en una extensión
doscientos metros.
Superficie total de cuarenta mil metros cuadrados( 40.000m2)

Lote de terreno (dos):
Por el norte: camino vecinal, en ciento noventa y siete metros,
aproximados;
Por el sur: en parte con servidumbre de tránsito al lote de
Pedro Díaz, constituido sobre el lote número 88 y de Avelino
González y en parte el lote número ochenta y nueve del citado
Pedro Díaz con ciento noventa y nueve metros,
aproximadamente;
Por el este: con camino público en ciento treinta y cuatro
metros, aproximadamente, y,
Por el oeste: con el lote número ochenta y siete de Rosendo
Minango, en ciento treinta y cuatro metros aproximadamente.
Superficie total de veinte y cinco mil novecientos metros
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cuadrados. ( 25.900m2)
Lote de terreno ( tres):
Por el norte: en ciento cuarenta y cuatro metros con camino
vecinal;
Por el sur: en ciento treinta y cinco metros con lote número
setenta y cinco de Segundo Gualoto y propiedad de Pedro Díaz;
por el este: en ciento veintinueve metros con lote de Aurelio
Almeida, y,
Por el oeste: con lote setenta y cuatro de Augusto celínPazos
en ciento veinte y nueve metros.
Superficie total de dieciocho mil metros cuadrados (18.000 m2L

ÁREAA ESCRITURAR: 83.900 m2

A FAVOR DE: ElCOMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO"LA PRADERA".

INSCRIPCIONEN EL 16 de julio del 2004 en el Registro de la Propiedad del cantón
REGISTRODELA Qu¡to.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDADCOWSTANDE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.
UNA SOLA ESCRITURAS O
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA De la revisión de la documentación no existe.
PROPIEDAD (POSESIÓN
EFECTIVADE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS > Acta de cesión de derechos, celebrada el 23 de mayo
DELATRANSFERENCIA del 2007 ante el Dr. Gabriel Cobo, Notario Vigésimo

Tercero del cantón Quito, los señores Eugenio Moisés
Rodríguez Celorio y Lilia Etelvina Guerrero Ramírez,
ceden un tote de terreno signado provisionalmente
con el número 87 a favor de los señores Dani Tarsicio
Nogales Tufiño y María del Carmen Castillo Morales.

> Acta de cesión de derechos, celebrada el 16 de julio del
2008 ante el Dr. Gabriel cobo, Notario Vigésimo
Tercero del cantón Quito, la señorita Nancy Fabiola
QuirozMinda cede un lote de terreno signado con el
numero 272 a favor de la señora Hilda Rosario
Cardenas.

> Escritura pública de cesión de derechos, celebrada el 12

DIRECCIÓN: Capitan Geovanny Calles No 976 y Av. Padre Luis Vacari. TELËFONOS: 2425 534 / 2428 297 Ext 12 2
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de junio del 2006 ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza,
Notario Séptimo del cantón Quito, donde la señora
María Francisca Quinatoa changoluisa,por sus propios
derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge el
señor Santos Benigno Parra Manchay cede un lote de
terreno signado con el número 183 a favor del señor
Miguel ÁngelRemache.

> Acta de cesión de derechos, celebrada el 12 de mayo
del 2005 ante el Dr. Gabriel Cobo, Notario Vigésimo
Tercero del cantón Quito, los señores cónyuges Poveda
Gancino Néstor Olmedo y Chugchilan Gancino
Hermelinda ceden un lote de terreno provisionalmente
signado con el numero 123 a favor del señor Poveda
Chugchilan Germán Giovanny.

> Documento privado de constancia, celebrado el 19 de
juliodel 2004, donde el señor Gumercindo Ortiz Torres
con su cónyuge la señora Berta Zoraida Bastidas Aldar,
prometen dar en venta y perpetua enajenación un lote
de terreno signado con el número 143 a favor de los
cányuges señores Celso Víctor Puchaicela Armijos y la
señora Nancy del Rocío cuencacuenca.

> Acta de cesión de derechos, celebrada el 3 de octubre
del 2008 ante el Dr. Gabriel Cobo, Notario Vigésimo
Tercero del cantón Quito, los señores cónyuges Luis
Medardo Narváez Narváez y María Olimpia Males
Guamanarca ceden dos lotes de terreno signados con
los números 80 y 81 a favor del sefior Carlos Hugo
Guerrero Silva.

> Acta de cesión de derechos, celebrada el 16 de
septiembre del 2008 ante el Dr. Gabriel cobo,Notario
Vigésimo Tercero del cantón Quito, el señor Berardo /
Fidel Lasso cede un lote de terreno signado con el
número 115 a favor del señor Wilson Fabián Lasso
Yanascual.

> Acta de cesión de derechos, celebrada el 15 de octubre
del 2008 ante el Dr. Gabrief Cobo, Notario Vigésimo
Tercero del cantón Quito, el señor José Segundo Lasso
Guamán cede cuatro lotes de terreno signados con los
números 10, 11, 12, 13 favor del señor Tamay Lasso
Claudio BenjamÏn,a nombre de quien comparece
estipulando la señora ElsaJosefina Loja.

> Acta de cesi6n de derechos, celebrada el 27 de marzo
del 2006 ante el Dr. Gabriel Cobo, Notario Vigésimo /
Tercero del cantón quito, el señor José Oswaldo
Allauca Allauca cede dos lotes de terreno signados con
los números 276 y 277 a favor de sus hijos menores
José Enrique, Wilson Andrés y Wendy Samantha
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Allauca Sumba, quienes comparecen representados
por su madre la señora Inés de Jesús Sumba Arequipa.

> Acta de cesión de derechos, celebrada el 25 de mayo
del 2006 ante el Dr. Gabriel Cobo, Notario Vigésimo
Tercero del cantón Quito, los cónyuges señores Víctor
Hugo Coba Guevara y ÁngelaMarina Flores Silva ceden
un lote de terreno signado con el numero 22 a favor de
la señora María Elena Lechón Cacuango.

PODERESY DEQUECLASE De la revisión de la documentación no existe.
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOSYDETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.
No por cuanto está a nombre del COMITÉ.
• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social.
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de Inclusión Económica y Social
• CONFLICTOS:
SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN No tienen problemas.
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOSLEGALES CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de una Corporación denominada COMITÉ.

ANEXOS LEGALES:

• Copia de la escritura pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto del
cantón Quito Dr.Jaime AillónAlbán, el 21 de junio del 2004, e inscrita en el Registro de
la propiedad del cantón Quito, el 16 de julio del 2004, los señores Juan Eliceo Gubio
Criollo y María Emilia Gómez Molina dieron en venta como cuerpo cierto a favor del
"COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", varios lotes de terreno, los
mismos que se encuentran ubicados en la parroquia de Calderón, perteneciente al
Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha.

• Copia del Acta de cesi6n de derechos, celebrada el 23 de mayo del 2007 ante el Dr.
Gabriel Cobo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, los señores Eugenio Moisés
Rodríguez Celorio y LiliaEtelvina Guerrero Ramírez, ceden un lote de terreno signado
provisionalmente con el número 87 a favor de los señores Dani Tarsicio Nogales Tufiño
y MarÏa del Carmen Castillo Morales.
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• Copia del Acta de Cesión de derechos, celebrada el 16 de julio del 2008 ante el Dr.
Gabriel Cobo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, la señorita Nancy Fabiola
QuirozMinda cede un lote de terreno signado con el número 272 a favor de la señora
Hilda Rosario Cárdenas.

• Copia de la escritura pública de Cesión de derechos, celebrada el 12 de junio del 2006
ante el Dr. LuisVargas Hinostroza, Notario Séptimo del cant6n Quito, donde la señora
María Francisca Quinatoa Changoluisa, por sus propios derechos y en calidad de
mandataria de su cónyuge el señor Santos Benigno Parra Manchay cede un lote de
terreno signado con el numero 183 a favor del señor Miguel ÁngelRemache.

• Copia del Acta de Cesi6n de derechos, celebrada el 12 de mayo del 2005 ante el Dr.
Gabriel Cobo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, los señores cónyuges
Poveda Gancino Néstor Olmedo y Chugchilan Gancino Hermelinda ceden un lote de
terreno provisionalmente signado con el número 123 a favor del señor Poveda
Chugchilan Germán Giovanny.

• Copia del documento privado de constancia, celebrado el 19 de julio del 2004, donde
el señor Gumercindo Ortiz Torres con su cónyuge la señora Berta Zoraida Bastidas
Aldaz, prometen dar en venta y perpetua enajenación un lote de terreno signado con
el número 143 a favor de los cónyuges señores Celso Víctor Puchaicela Armijos y la
señora Nancy del Rocíocuencacuenca.

• Copia del Acta de Cesión de derechos, celebrada el 3 de octubre del 2008 ante el Dr.
Gabriel Cobo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, los señores cónyuges Luis
Medardo Narváez Narvaéz y María Olimpia Males Guamanarca ceden dos lotes de
terreno signados con los números 80 y 81a favor del señor Carlos Hugo Guerrero Silva.

• Copia de la Acta de Cesión de derechos, celebrada el 16 de septiembre del 2008 ante
el Dr. Gabriel Cobo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, el señor Berardo Fidel
Lasso cede un lote de terreno signado con el número 115 a favor del señor Wilson
Fabián I.asso Yanascual.

• Copia del Acta de Cesión de derechos, celebrada el 15 de octubre del 2008 ante el Dr.
Gabriel Cobo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, el señor José Segundo Lasso
Guaman cede cuatro lotes de terreno signados con los números 10, 11, 12, 13 a favor
del señor Tamay Lasso Claudio Benjamin, a nombre de quien comparece estipulando la
señora Elsa Josefina Loja.

• Copia del Acta de Cesión de derechos, celebrada el 27 de marzo del 2006 ante el Dr.
Gabriel Cobo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, el señor José Oswaldo
Allauca Allauca cede dos lotes de terreno signados con los números 276 y 277 a favor
de sus hijos menores José Enrique, Wilson Andrés y Wendy Samantha Allauca Sumba,

enu acomparecen representados por su madre la señora ines de Jesús Sumba
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• Copia de Acta de Cesión de derechos, celebrada el 25 de mayo del 2006 ante el Dr.
Gabriel Cobo, Notario Vigésimo Tercero del cantón Quito, los cónyuges señores Víctor
Hugo cobaGuevara y Angela Marina Flores Silva ceden un lote de terreno signado con
el número 22 a favor de la señora María Elena Lechón Cacuango.

• Certificado de hipotecas y gravémenes No. €51272771001 de fecha 25/03/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes No. C21392837001 de fecha 04/08/2010,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes No. C31610392001 de fecha 30/03/2011,
emitido por el Registrador de la Propiedad.

INFORMETÉCNICO
Ne de Predio: 5190996, 5014357, 5558650, 5010353
Clave Catastral: 14417-01-004, 14417-03-003, 14417-03-002, 14417-03-001

Zonificación: A3 (A2502-10)

Lote mínimo: 2500 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (AR)Agrícola Residencial

NO APUCAAPLICA
zoniScacl6n: D3 (D203410)

Cambiode zonißcación: Late mínimo:200m*
Formas de Ocupaciðn: (D)Continua sobre línea
Usoprincipaldel suelo:(R1) Residencial baja densidad

Número de Lotes: 260

OBRASCIVILES Vías 50% Aceras 50% Bordillos 50%

Consolldación: 55% OBRASDE Agua
100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

INFRAESTRUCTURA Potable

ÁreaÚtilde Lotes: 62.587,95 m* 70.55%

Áreade Vías y Pasajes: 22.173,15 m2 24.99 %
Calle "A" 10.00 m. Calle "B" 10.00 m.
Calle "C" 12.00 m. Calle "D" 10.00 m.

Anchos de Vías y Pasajes: Calle "E" 10.00 m. Calle "F" 10.00 m.
Calle "G" 10.00 m. Calle "N°1" 10.00 m.
Calle Miguel Medina 12.00 m. Calle "N°2" 10.00 m.

4.46% del Áreatotal del terreno.
ÁreaVerde y Comunal: 3.951,76 m2

6.31% del Áreaútil de lotes.

Áreade Afectación Vial: No Existe

Áreade Protección de
No ExisteQuebrada y/o Talud:
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DIRECCIÓN: Capitán Geovanny calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari. TELËFONOS: 2425 534 | 2428 297 Ext. 126 | 129 | 130 | 131



UnidadEspecial
Reaula tu Barrio"

Calderón
Secretariade
Coordinación
Terrhorialy
Participación

Áreade Protección por .No Existe
Ribera de Río:
Áreade Afectación .No Existe
Especial:
ÁreaBruta o Total
del Terreno 88.712,86 m* 100.00 %
(Lev. Topográfico):
Áreade Lotes a 62.587,95 m2 70.55 %Escriturar:
Áreade Terreno 283.900,00 m
(Escrituras):
Diferencia de área entre
Lev. Topográfico y 4.812,86 m2
Escrituras:

UNDEROS SUPERFICE
Calle "B" y radio de

Norte: 30.04 m
curvatura de 2,50 m.

AreaVerde y Comunal Sur: Calle "A"y radio de 30.00 mN°1: curvatura de 2,50 m. 1.19615 ma
Este: i.otes N° 159 20.00 m

Lotes N° 160 20.01 m
Calle N°1y radios deOeste: 39.93 mcurvatura de 2,50 m.

UNDEROS SUPERFICE
Norte: Propiedad privada 84.10 m
Sur: Calle "G" y radios de 84.00 mcurvatura de 2,50 m.

AreaÝerdeN°2: Este: Calle Miguel Medina y 1.TI9,18 ma
radio de curvatura de 19.85 m
2,50 m.
Calle N°2 y radiodeOeste: 22.65 mcurvatura de 2,50 m.

UNDEROS SUPERFICE
Norte: Calle "E" 29.44 m
Sur: Ca11e"D" 19.80m

& VM N' 3. Lote N' 79 10.00 m
Lote N' 78 19.80 m 975.43 ma

Este: Lote N° 79 19.96 m
Oeste: Propiedad de la Sra. 39.60 mJosefina González

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q

• Factura de Pago fecha agosto 2010, número de medidor 6127897.
• Factura de Pago fecha marzo 2009, número de medidor 1706116948.
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EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.

• Factura de Pago fecha septiembre 2010, número de suministro
1018792-3.

• Factura de Pago fecha julio 2010, número de suministro 1337066-4.
• Factura de Pago fecha junio 2010, número de suministro 1113229-4.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM N° 350468, sellado, fecha 21 de junio 2011.
• IRM N° 350470, sellado, fecha 21 de junio 2011.
• IRM N° 350472, sellado, fecha 21 de junio 2011.
• IRM N° 350473, sellado, fecha 21 de junio 2011.

IMPUESTOPREDIAL

• Pago del impuesto predial No. 9623704, período 2010 del predio No.
5010353.

• Pago del impuesto predial No. 9623706, período 2010 del predio No.
5190996.

• Pago del impuesto predial No. 9623708, período 2010 del predio No.
5014357.

• Pago del impuesto predial No. 9623710, período 2010 del predio No.
5558650.

PLANOS

• Lámina N° 1, correspondiente al levantamiento planialtimétrico del
barrio, cuadro de áreas, ubicación y cuadro de puntos GPS, elaborado
por el Arq. Carlos Rivadeneira y aceptado por el presidente de barrio
el Sr. José Martínez, con fecha junio del 2011.

• Lámina N° 2, correspondiente a la memoria técnica, consolidación,
topografía, cortes de terreno, cortes de vías, diseño de áreas verdes,
cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Carlos
Rivadeneira y aceptado por el presidente de barrio el Sr. José
Martínez, con fecha junio del 2011.

• 1CD. con la información digital anteriormente expuesta.

DOCUMENTOSTÉCNICOS

• Informe Técnico N° 0004-UERB-DMC-2011, que corresponde a un
informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, emitido por la Arq. Estefany Espinel,
Responsable Técnica UERB Calderón y por el Arq. Luis Bedón,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 10 de
junio del 2011.
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• Informe Técnico N° 0003-UERB-DMC-2011, que corresponde a un
informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas,
coordenadas y linderos de lote global, emitido por la Arq. Estefany
Espinel, Responsable Técnica UERB Calderón y por el Arq. Luis Bedón,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 07 de
junio del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0001-
UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERB Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora UERB
Calderón, con fecha 30 de mayo del 2011.

• Informe TV N° 030-JZTV-2010, correspondiente al informe vial de las
calles del barrio la Pradera, emitido por la Arq. Nancy Alvear, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda y el Arq. Esteban Sarche, Coordinador
de Control y gestión Urbana, con fecha 08 de juliodel 2010.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro-Mejoras del
Barrio "La Pradera" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos
para iniciar las fases legal y técnica del proceso de regularización.

Cumpliendo la recomendación de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, se
mantuvo varias reuniones de trabajo con la comunidad, a fin de socializar la necesidad de
incrementar el porcentaje de área verde e integrarlo máximo en tres cuerpos, logrando la
unificación que implicó la reubicación de 15 socios y el derrocamiento de cerramientos, con el
consiguiente malestar provocado por estas reubicaciones y la negativa del barrio al
incremento del área verde, solicitando en Asamblea el pago de la compensación económica
por el porcentaje faltante.

LEGALES

EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", ha cumplido con todos los requisitos
legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda
continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.
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TÉCNICAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado cumple con la Normativa Técnica exigida en
la Ordenanza N° 3746 que contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo para el Distrito
Metropolitano de O.uito;a excepción del porcentaje de área verde.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes a EL COMITËPRO-MEJORAS DEL
BARRIO"LA PRADERA"cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza
Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, principalmente
en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras
Individuales.

2. Se recomienda cambiar la zonificación del predio a D3 (D203-80), debido a que un gran
porcentaje de lotes posee un área de 200 m2.

3. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

DURocío .

Coordinadora"UER"-Calderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

WILLIAM CARVAJAL
ELABORADO POR: 30-JUN10-2011

RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO
MIGUELVITER1N.

ELABORADO POR: 30-JUN10-2011
RESPONSABLE LEGAL
ESTEFANYESPINEL

ELABORADO POR: 30-JUNIO-2011
RESPONSABLE TÉCNICO
ROCÏO PÉREZ BRAVO

REVISADO POR : 30-JUNIO-2011
COORDINADORA UERB-CALDERON
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CAUFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO
DENOMINADOCOMITÉPRO- MEJORASDELBARRIO" LAPRADERA"

Nombre del Barrio: Comité Pro-Mejoras del Barrio "La Pradera"
Administración Zonal: Calderón
Parroquia: Calderón

Unidad UERB: Calderón
Organización: Comité Pro Mejoras
Acuerdo Ministerial: Nro. 0212 -MBS

Ubicación geográfica: Se encuentra ubicado en la parroquia de Calderón
Uso de suelo: (AR) Agrícola Residencial.
Impuesto Predial: Pago alio 2010
Directiva: 2009 -2011

Número de expediente: 83 -C

Unidad : UERBAZCA

FOTO
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Antecedentes:

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, se generó a través de la compra de
lotes de terreno a los señores Juan Eliceo Gubio Criollo y María Emilia Gómez Molinas ,

por parte de 260 socios .

Con el objetivo de conseguir vivienda digna, conforman el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "LA PRADERA "

, para que les entreguen la escritura de compra-venta al Comité
Pro-Mejoras , consiguiendo dicho objetivo. Desde ese entonces, han trabajado en
beneficio del barrio y han obtenido algunas obras como: agua potable, adoquinado de
vías, alcantarillado y luz eléctrica.

• CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY

CONSOLIDADO:

Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 14

años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 55.% las mismas que
constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad.

• SITUACIÓNDE OCUPACIÓNDELASENTAMIENTO.
Los posesionarios del Comité Pro-Mejoras del Barrio " La Pradera ", poseen
escritura en unipropiedad a nombre del Comité Pro-Mejoras.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACION DEL TERRITORIO DEL

ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
Ordenanza emitida por el Concejo Municipal del Distrito Metropolitano de Q.uito,
poseen un proyecto de plano elaborado por el Arquitecto Carlos Rivadeneira Vega
de junio del 2011.
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• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO.
Valoración de terreno urbano.
La valoración del suelo será determinada por la Dirección Metropolitana de
Catastros.

INDICESDE POBREZADELBARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

41% 27% 19% 87%

Las actividades laborales más comunes a las que se dedican los socios del barrio
son: Albañilería, carpintería, empleados públicos, privados y comercio informal.
Poseen agua potable y luz eléctrica.

• CONCLUSIONESDE LA CALIFICACIÓNCOMO ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHOYCONSOLIDADO.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: " Comité Pro-Mejoras

del Barrio " la Pradera" tiene un asentamiento aproximadamente de 14 años, una
consolidaciónde viviendas del 55 % , con un índice de pobreza que se encuentra en el
87%, cumpliendo los requisitos indispensables para ser considerado como un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado; con la necesidad de ser regularizado a
fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios,
para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del barrio a los
procesos urbanos, infraestructura y servicios básicos que les falta, a fin de dar
cumplimiento con el ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho
ciudadano del Buen Vivir.

ra. 'o Pére Lic.William Carvajal
COORDINAl10RA DE LA RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO

URB AZCA URBAZCA



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, et uso det
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;
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Que, el articulo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de junio del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 003-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
30 de junio del año 2011, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza que
regule el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZADEL ASENTAMIENTO HUMANODE HECHO Y CONGOLIDADO
DEN0MINAD0 COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA" A FAVOR

DEÜCOMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA".

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes
del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", ubicado en la parroquia
de Calderón, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.



En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A3 (A2502-10)

Lote Mínimo: 2500 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 260

ÁreaÚtilde Lotes: 62.587,95 m2

Áreade Vías y Pasajes: 22.173,15 m2

ÁreaVerde: 3.951,76 m2 (6.31% del Area Útilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0.00 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 88.712,86 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 83.900,00 m2

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 4.812,86 m2

Número de lotes, signados del uno (1) al doscientos sesenta (260), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

El lote número 167 consta en el plano a nombre del COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "LA PRADERA", el tratamiento o destino que se le dé al mismo, está regido
en los estatutos vigentes de ésta organización social debidamente reconocida.

Artículo 3.- UNIFICACIONDE PREDIOS.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento se procede a unificar los predios descritos para los fines legales
pertinentes de la siguiente manera:

El predio No. 5190996 y clave catastral No. 14417-01-004, contiene 116 nuevos lotes
con un área verde y comunal 2 y área verde 3 del uno (1) al ciento dieciséis (116); El
predio No. 5014357 y clave catastral No. 14417-03-003, contiene 38 nuevos lotes
signados del ciento diez y siete (117) al ciento veinte y tres (123), del ciento cuarenta
(140) al ciento cincuenta y cuatro (154); del ciento sesenta y cinco (165) al ciento
ochenta (180); El predio No. 5558650 y clave catastral No. 14417-03-002, contiene 33
nuevos lotes con un área verde y comunal 1 del ciento veinte y cuatro (124) al ciento
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treinta y nueve (139), del ciento cincuenta y cinco (155) al ciento sesenta y cuatro
(164), del ciento ochenta y uno (181) al ciento ochenta y seis (186); y El predio No.
5010353 y clave catastral No. 14417-03-001, contiene 73 nuevos lotes del ciento
ochenta y ocho (188) al doscientos sesenta (260).

Artículo 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00m2; forma ocupación del suelo (D) Continua
sobre línea; Suelo Urbanizable, (R1) Residencial baja Densidad. En este Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 14 años de antigüedad y con una consolidación
y construcciones levantadas en un 55% respecto al total de los lotes.

Articulo 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- EL
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", propietario del predio
mencionado, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y equipamiento comunal de 3.951,76 m2 que
corresponde al 6.31% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

UNDEROS SUPERFICIE
Calle "B" y radio de

Norte: 30.04 mcurvatura de 2,50 m.
ea Verde y Comunal Sur: Calle "A" y radio de

30.00 mN°1: curvatura de 2,50 m. 1.197,15 m2
Este: Lote N° 159 20.00 m

Lote N° 160 20.01 m
Calle N°1 y radios de

Oeste: 39.93 mcurvatura de 2,50 m.

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad privada 84.10 m
Sur: Calle "G" y radios de

84.00 mcurvatura de 2,50 m.
rea Verde N°2:

Este: Calle Miguel Medina y 1.779,18 m2
radio de curvatura de 19.85 m
2,50 m.
Calle N°2

y radio deOeste: 22.65 mcurvatura de 2,50 m.
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "E" 29.44 m
Sur: Calle "D" 19.80 m

área Verde N°3: Lote N°79 10.00 m
Lote N° 78 19.80 m 975.43 m2

Este:
Lote N°79 19.96 m

Oeste: Propiedad de la Sra.
39.60 mJosefina González

Por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, asentado en el
predio desde hace más de 14 años, con un 55% de consolidación de viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribuciónde área verde y equipamiento comunal previo a la realización del catastro,
áreas verdes de 3.951,76 m2 que corresponde al 6.31%, el porcentaje faltante es de
4.187,13 m2 equivalente al 6.69% que el propietario del fraccionamiento se
compromete a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de



Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro, de
conformidad a lo que determina el Art. 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se
inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferencia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas, mobiliario urbano, cancha de uso múltiple.

Artículo 7.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de más de 14 años de existencia, con un 55% de
consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
ejecutadas como: energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, razón por la cual los
anchos de vías y pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las
vías son: Calle "A": 10.00m; Calle "C": 12.00m; Calle "E": 10.00m; Calle "G": 10.00m;
Calle Miguel Medina: 12.00m; Calle "B": 10.00m; Calle "D": 10.00m; Calle "F": 10.00m;
Calle "N°1": 10.00m y Calle "N°2": 10.00m.

Artículo 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanizaciónson las siguientes:

Bordillos 50%
Aceras 50%
Sub-base 50%
Base 50%
Adoquinado 50%
ÁreasVerdes 50%

Artículo 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, es de cuatro (4) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", contados
a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, el
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.



Artículo 10.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, el COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "LA PRADERA", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidadcon la normativa vigente.

Artículo 12.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- EL COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", propietario del predio fraccionado, se
compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las
acciones pertinentes.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-EL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", deberá entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de todos los propietarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción
de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma



subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

7



CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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- lii F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 83 C
NOMBRE DEL BARRIO: COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA"
CLAVE CATASTRAL: 14417-03-002-000-000-000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBHJDADDEFACTIBILlDADDE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1. Cow-Venta
Ofc No.0267-DAL-AL-

1. SolicitudS/N A favor de: ComithPro-Mejorasdel 1.Protocolización MIES-2010-0F l. Factura No.001-007-
03/06/2010 Fecha: 3-Jun- Barrio la Pradera 1. CS1272771001 Fecha: 25-Ene-2010 (4X') Fecha:31-Mar-2010 0175829 Fecha:10-Mu-

2010 (1)
Fecha: 9 -Jul-2004 (14) (*) Fecha: 25-Mar-2010(lX*) 2.Proyectode Estatutos

Presidente José Martinez 2010 (lX*)
2.Documentode Constancia Fecha: 4-Feb-2000(loX*)

Nuaez (1) (*)
Fecha:19-Jul-2004(1) (*)

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO-2010

3.ProtocolizaciônActa Cesiòn de 1 No 9623711
Derechos Fecha:23-May-2007 (5X*) Fecha: 24-Mr-2010 (lX*)
4 ProtocolizaciõnActa Cesiòn de 2 No 9623710 2 FactNo.001-007-
Delechos Fecha:16-Jul-2003(3X*) Fecha: 24-Mar-2010(lX*) 0797786Fecha:9-Jun-
5 EscrituraNo 3623 3. No 9623709 2010 (1)
Cesiòn de Derechos(11X*) Fecha: 24-Mar 2010(lX*) 1.OficioNo.3482 Registrode 3 Fact.No,0014)07-
6Protocoli2aciònCesiòndeDerechos 2€21392837001 4 No9623708 Socios 1.Fact.001-013-4565141 1112561Fecha:8-Jul-
Fecha 11-May-2005(4X*) Fecha: 4-Ago-2010 (1) (*) Fecha: 24-Mar-2010(IX*) 3. Acuerdo No. 0212 Fecha:8-Oct-2010 (sX*) (1) 2oio (1)
7 Protocolizaciòn Cesión de Derechos 3 €21392837001 5 No 9623707 Fecha:24 -Mar-2000(3) (*) 2.Listadode Socios Bauio La 2.Fact:001-001-1636915 4 Fact No 001-007-
Fecha:343ct-2008(3X*) Fecha:04-g2010 (1) Fecha: 24-Mar-2010(lX*) Pradera (1) 1359610 Fecha:9-Ago-10

8 ProtocolizaciðaCesiðn de Derechos 6 No 9623706 Fecha:15-Nov-201o (6X*) (1)
Fecha:15-Oct-2008(3X*) Feela: 24-Mar 2010(1X*) 5.Fact No 001-006-
9 Protocoli2aciònCesian de Derechos 7 No 9623705 3472095Fecha:21-Sep-
Fecha:25-May-2006(3X*) Fecha: 24-Mar-2010(1X*) 10(I)
10ProtocolizaciònCesiòn de Derechos 8 No 9623704
Fecha:27-Mar-2006(3X*) Fecha: 24-Mar-2010(lX*)

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - JUNIO-2011



3 Listado de Socios Bamo La
lL Protocolizaciónde Acta de Cesión de 4. C31610392001
Derechos Fecha: 16/Sept./2003 (3) (*) Fecha: 3WMar./2011(1) Fechol3-Abril-2011 (6X*)

4 Listadode SociosBarrio La
Pradera
Fecha:22-Junio-2011 (6)

(#)Número (*)Copias Hoja No. 2

Aprobado por:Elaborado por: Revisado por:
. Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación Ciudadana

f.) f) f)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 83 C

Hoja No. 3

DOCUMENTOS TEONICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

11 12 13 14 is 16
17

18 19
INFORME INIIORME
FACTIBILIDAD DE REGUIACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA LR.M PIANOS RECIBIDAS ENVIADAS
Medios a IVARIOS

1. Hoja Control No 135937
Fecha: 20-Dic-2005(3)
2. MernorandoUSV-002-006
Fecha: 18-Ene2006 (7) (*)

1. Trámite NoZC-CD052 3.MemorandoPO-REDZ
Fecha: 30-Nov-2009 - Plano A3 (1) (*) Fecha: 13-Abr-2006(2)

4 Trámite NoZC-CDO52
Fecha: 30-Nov-2009(3) (*)
5 Of 023-BIS-2009
Fecha:9-Feb-2009(2)

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO-2010

2.Inf trazadoviel No. 030-JZTV-2010 - Plano 6. Hoja de Contro1No.DMPT-
Al- Replanteo Víal (1) (*) 2010-1452 - Of No.0001900

1.No.312240 3 InftrazadovialNo030-JZTV-2010- Fecha:17-Mar-2010(2)

Fecha: 30Julio-2010 (1)
Croquis de ubicación A3 (1) (*) 7 Informe Trazado Vial No.030-

2 No 312242 4 Resumen de Areas JZTV-2010
1.ActaAsamblea

Fecha: 30 -Julio-2010(1)
Feck 5

F Fecha:17-Oct-2010(4X*) 1.CDPlanos 1 Fotografias(6)
3 No 312243 1Historia BarrioLa Pradera Nov-2010

Fecha: 30-Julio-2010 (1)
Resumen de ÁreasLevantamiento Esp.No 005(5X*) (IX*)

4 No 312251
TopográficoFecha Jul-2009 (I) 8. Informe Técnico No. UERB-

6 Cuadro de Areas R Vial JZAC-03-201018/Nov./2010(1)Fecha: 30-Julio-2010(1)
Fecha Ene-2010 (1) ACTA DE REUNIONES
7 Plano Macro Lotes 9.Acta No.1 Fecha:28-Jun-2010 (2)
Fecha Nov-2010(l) 10.ActaNo.2 Fecha:6-Oct-2010(I)

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - JUNIO -2011



8. Lamina 1 (A1) Contiene: Plante Generalde
5. No. 350473Fecha: lotización,nomina, cuadro de áreas, ubicación, 1 Oficio UERB-AZCA-0026-2011

2. CD Planos Jul-20ll
21/Jua/2011 (1) corte de vías y sistema de georefërecia.Fecha: 28/Mar /2011 (3)

29/Mar/2011 (1) (*)
Nov. 2010(1)

9. Lamina 1/3 (Al) Contiene: Planta General 3. CD Levantamiento
6. No. 350472 Fecha: de lotización,nomina,cuadrode åreas, 12 Acta No 3 Fecha: 2 Oficio UERB-AZCA-0030-20ll Planialtimétrico
21/Jun./2011 (1) ubicación,corte de vÏas y sistema de 23/May /2011 (2) 01/Abr./2011 (1) Georefereciado del

georeferecia Fecha: Nov. 2010 (1) Barrio

10. Lamina2/3 (Al) Contiene: Ubicci6n,
cuadrode áreas,cronograma valorado de obras, 3, Inspecciónlote por lote -

7. No. 350470Fecha: zonificaciónpropuesta -forma de ocupaci6n, 13 Acta No 4 Fecha: 13/Jun./2011 sintesis de inspeccióny
21/Jua/2011(I) impinataciónsistemacialpropueg (1) verificaciéndeplanos Fecha:

implantaciónáreasverdes Fecha: Nov 2010 31/May./2011(1)
(1)

11. Lamina 3/3 (Al) Contiene:memoria
8. No. 350468 Fecha: técnica urbana, cuadro de áreas,ubicación, 14 Acta No. 5 Fecha: 21/06/2011
21/Jtn/2011 (1) orientaciónde lotes, perfil topográficodel (1)

terono. Fecha Nov. 2010 (I)

15. Informe legal aprobatono paa
12.Plan Generalde lotización,da, & iniciode procesotécnicoNo. 0001-
de áreas, ubicación,sistema de georeferencia UERB-AZCA-2011Pecha:
(Al) 1/2 Fecha: Junio/2011 (1) 30/May./2011(2)

13. Memoria Técnica, grafica utbena,
ubicación, condicionantes, consolidación 16. Inforrne Técnico No. 0003-

gráfica,propuestavíal, área comunal, UERB-DMC-2011Fecha:
cronogramavaloradode obras. (A1) 2/2Fecha: 07/Jun./2011(1)
JunioD011(I)

17. Infonne TécnicoNo. 0004-
UERB-DMC-2011Fecha:
10/Jun./2011 (1)

Hoja No. 4



BARRIO LA PRADERA
SECTOR BELLAVISTA

AC. MINISTERIAL 0212

Quito,3 de junio del 2010

Arq. Roberto Espinoza.

UNIDAD REGULA TU BARRIO, ADMINISTRACION DE CALDERON

De nuestras consideraciones:

El Comité Pro-mejoras del Barrio la Pradera ubicado en el Sector de Bellavista
Parroquia de Calderónsaludaa Ud. Muy cordialmente.

Sr. Arquitecto el motivo de este oficio es para solicitarle de la manera más comedida
se inicie el trámite correspondientede REGULARIZACION de nuestrobarrio para lo
cual adjunto al presente la documentacióncorrespondiente.

Seguros de contar con su generosa ayuda ya que este tramite lo venimos solicitando
desde hace ya varios aflos y no hemos tenido respuesta favorable a nuestro pedido, a
nombre de la comunidadle anticipamosnuestrosmás sinceros agradecimientos.

Atentamente,

SR. JOSÉMARTÍNEZ
PRESIDENTE

Telf.: 3450354 - 2035206 - 097565711



ESCRITURAS



NOTARIA IGESIMA ÎERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

COPIA CERTIFICADA
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A favor de:
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DR. SALOMON PO VEDA LL g gNA
OFICINA: Manuel Larrea 153 y Ante Ed§ gghetas Of 403

Tel, 2581543 Telefax 2406583 C1. 097101097
Quito- Ecuador

ACTA DE CEŠlOg DE DERECHOS

El señor BERARDO FIDEL LASSO, portador de la cédula de ciudad nia No.
0400425807, viudo, por sus propios derechos, debidamente autorizado por e Comité
Promejoras del Barrio "LA PRADERA-, cede todos sus derechos que le ertenece
como miembro del Proyecto de Vivien¿a de dicho Barrio, ubicado en la arroquia
Calderón de esta ciudad de Quito,sin reservarse nada para sí y declarandoquë tiene al
día sus obligaciones como miembro del Proyecto. Debiendo aclarar que sus herechos
están relacionados, además, con un lote de terreno de aproximadamenteDOSC NTOS
METROS CUADRADOS, (200m2), que cede a perpetuidad y renunciando a s calidad
de socio del Comité citado y del proyecto de vivienda, a favor de su hijo señor
WILSON FABIAN LASSO YANASCyAL, casado, en consideración a el, casado
quien comparece por sus propios derechos, con todas sus instalaciones,servidu bres y
todos los demás derechos que le corresponde por naturaleza y por ley al predio.

La presente cesión se la realiza a título gratuito, por lo que no hay precio que estipular y
por lo cual entrega el predio, materia de esta transacción del que estuvo en posesión
legítima, tranquila e ininterrumpida por el lapso aproximado de diez años, realizando
actos de señor y dueño. El cedente declara su conformidad con las estipulaciones de
este contrato y que por lo tanto, no tiene nada que reclamar ni en el presente ni en el
futuro.- Declara, además, que autoriza a los dignatarios del Comité Promejoras del
Barrio La Pradera, para que llegado el niomento, realicen la adjudicación del lote No.
115 del Proyecto o el número que le correspondiere, si hubiere alguna modificación en
el futuro, a favor del cesionario, quien expresa también su conformidad con el
contenido de la presente cesión de derechos, expresando un agradecimiento a su padre
por este gesto de generosidad, y para constancia firman en unidad de acto, en Quito,
Distrito Metropolitano, a los diez días del mes de septiembre del año dos mil ocho.

Berardo Fidel Lasso WilsonF. Lasso Y.
C.C. 0400425807 C.I. 1711253144



DR. GABRIEL COBO U.
NoTAxio VIGESIMO Ï ERCERO

80
1 RAZON DE PROTOCOLIZACiCN:a peticiónde parte interesada, en el
2 Registro de Escrituras Públicas de la Notaríaa mi cargo, en una foja útil
3 protocolizoel documentoque antecedey que se refiereal Acta de Cesión de

4 Derechos de Miembrodel Proyecto de Viviendadel Comité Promejoras del
5 Barrio"LaPradera",que ot'òrgaBerardoFidel Lasso a favorde WilsonFabián

6 Lasso Yanascual.-Quito,a dieciséisde septiembredelañodos milocho.-
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NOTARIA IGESIMA IERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

a a

3EGUNDA
.. - - - ...- CO?lA CERT!FICADA

PROTOCOLiZACION DEACTA DECE3iON DEDERECHOS DEDOSDe lo escritura de: TUTEKDETERRENO¯UsiMBO EWEEBMWiCTKPIMERnSUE
CEDE JOSE OSWALDO ALLAUCAALi.AUCAA FAVORDE SU3 HiãOS
JOSE ENRIGUE.WK.SûN ANDRESYWENDYSAiMNTHA ALLAUCA

EI: 27 DEima EL 2001;

Parroquia:
_

Mulla:
INDETERiëNADA

Cuantía: Avalúo:
27 DEiMRZO DEi..2008Quíto, a . .. _ __.



DR. GABRIEL COBO U.
NorAnio VIGESIMO Ï ERCERO GC

i PROTOCOLIZACION

2 DEACTADECESlÓNDEDERECHOSDEDOSLOTESDE

3 TERRENO DE APROXIMADAMENTE200,00 M2.,

4 SIGNADOSPROVISIONALMENTECON LOS Nos. 276 Y

5 277, UBICADOSEN EL BARRIO "LA PRADERA",

6 PERTENECIENTEA LA PARROGUIA CALDERÓN,

7 CANTÓNGUITO,PROVINCIADEPICHINCHA,QUECEDE

8 EL SEÑOR JOSÉOSWALDOALLAUCAALLAUCAA

9 FAVORDE SUS HIJOS MENORES:JOSÉENRIQUE,

10 WILSONANDRÉS Y WENDYSAMANTHAALLAUCA

11 SUMBA.

12

13 CUANTIA:INDETERMINADA

14

15

16 QUITO,A27 DEMARZODEL2006

17

18
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DR. SALOMON POVEDA LLERENA
OFICINA: Manuel Larrea 153 y Ante Edf Cabezas Of 403

Tel. 2581543 Telefax 2406583 Cl. 097101097
Quito- Ecuador

ACTA DE CESION DE DERECHOS

El señor: JOSE OSWALDO ALLAUCA ALLAUCA, soltero, por sus propios
derechos, debidamente autorizado por el Comité Promejoras del Barrio "LA
PRADERA", cede todos sus derechos que le pertenece como miembro del Proyecto de
Vivienda de dicho Barrio, ubicado en la Parroquia Calderón de esta ciudad de Quito,sin
reservarse nada para sí y declarando que tiene al día sus obligaciones como miembro del
Proyecto. Debiendo aclarar que sus derechos consiste en dos lotes de terreno de
aproximadamente DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, cada uno adquirido en su
estado civil de soltero, en unidad de hecho con la señora INES DE JESUS SUMBA
AREQUIPA, signados provisionalmente, con los Nos. 276 y 277, que cede a
perpetuidad a favor de sus hijos menores: JOSE ENRIQUE, WILSON ANDRES y
WENDY SAMANTHA ALLAUCA SUMBA, quienes comparecen representados por
su madre la señora INES DE JESUS SUMBA AREQUIPA, antes citada, declarando
que cede, con todas sus instalaciones , servidumbres y todos los demás derechos que les
corresponde por naturaleza, los predios en mención.

La presente cesión de derechos se realiza a título gratuito, en consideración a sus hijos y
por lo tanto traspasa sus derechos constituidos en los indicados lotes, materia de esta
transacción del que estuvieron en posesión legítima, tranquila e ininterrumpida por el
lapso de diez años, realizando actos de señores y dueños.- El cedente declara su
conformidad con las estipulaciones de este contrato y que por lo tanto, no tiene nada
que reclamar ni en el presente ni en el futuro.- Declara, además, que autoriza a los
dignatarios del Comité Promejoras del Barrio La Pradera para que llegado el momento,
realicen la adjudicación de los lotes Nos. 276 y 277 del Proyecto o el número que les
correspondiere si hubiere alguna modificación en el futuro, a favor de los cesionarios,
antes citados, en la proporción que le corresponde. La uladre y representante de los
menores también expresa su conformidad con el contenido de la presente cesión de
derechos, por garantiz r sus intereses y para constancia firman en unidad de acto, en
Quito,Distrito Metro litano, a los 23 días del mes de marzo del año dos mil seis.

Sr.JÄ . Alla ca Allauca Sra. Inés ütiib quipa
C. I. 17 162248 C.I. 170692185-3



DR. GABRIEL COBO U.

NOTARIO ŸIGESIMO Ï ERCERO GC
GC

1 RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición de parte interes n el

2 Registro de Escrituras Públicas de la Notaria a mi cargo, en una foj útil

3 protocolizoel documento que antecedey que se refiereal Acta de Cesión e

4 Derechos de dos lotes de terrenode aproximadamente200,00 m2.,signados

5 provisionalmentecon los Nos. 276 y 277,ubicadosen el Barrio"LaPradera",

6 perteneciente a la Parroquia Calderón, Cantón Quito,Provinciade Pichincha,

7 que cede elseñorJosé OswaldoAllaucaAllaucaa favorde sus hijosmenores:

g José Enrique, WilsonAndrés y Wendy Samantha Allauca Sumba.- Quito,a

9 veintisietede marzodel dos milseis.-

10

14 DOCTO RIEL OBOURQUIO

15 NOTARIOVIGÉSI ERGERODELCANT NQUlTO

16

17

18

19
Se protocolizó ante mi, y en fe de lo cual confieroesta SEGUÑOA COPIA
CERTIFICADA,firmaday selladaen Quito,a veintey siete de marzodel dos mil

20 .seis.-

I)R. GABRI LC

23 oc
DC G IE O URQUIZO

. 24
NOTARIOV ÉSI E ODELCANTONQ01O

25

26

27



NOTARIA VIGESIMA IERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

5

3EGi i COPIA GERTIFICADA

De la escritura de: _PROTOCOLizAciaN DE ACTA DE CE3;oN DE DERECHos DEL i TF

No.-22 UBiCADO EN EL BARRIO LA FRADERA DE ViCT R HUG COBA
-GUE ARA -3RA

forçada por

A favor de

El

Parroquia: Multa:

N ETERMINADACuantia: Avalúo:

Quito, a 23 DE MAYG DEi 2005

PC

e



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO ŸIGESIMO Ï ERCERO

1 PROTOCOLIZACION

2 DEACTADECESIÓNDEDERECHOSDELLOTESIGNADO

3 CON EL No. 22, DE UNASUPERFICIEAPROXIMADADE

4 200,00 M2., UBICADOEN EL BARRIO"LA PRADERA",

5 PERTENEClENTE A LA PARROQUlA CALDERÓN,

6 CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, DE

7 PROPIEDADDE LOS CÓNYUGESVÍCTORHUGO COBA

8 GUEVARAY ÁNGELAMARINAFLORESSILVAA FAVOR

9 DELASEÑORAMARÍAELENALECHÓNCACUANGO.

10

11 CUANTIA:INDETERMINADA

12

13

14 QUITO,A 25 DEMAYODEL2006

15

16

17 DI 2 COPIAS

18

19 GS

20

21

22

23

24

25

26

27

28



DR. SALOMON POVEDA LLERENA
OFICINA: Manuel Larrea 153 y Ante Edf Cabezas Of 403

Tel. 2581543 Telefax 2406583 Cl. 097101097
Quito- Ecuador

ACTA DE CESION DE DERECHOS

Los cónyuges señores: VICTOR HUGO COBA GUEVARA y ANGELA
MARINA FLORES SILVA, casados por sus propios derechos,
debidamente autorizados por el Comité Promejoras del Barrio "LA
PRADERA", ceden todos sus derechos que les pertenece como miembros
del Proyecto de Vivienda de dicho Barrio, ubicado en la Parroquia
Calderón de esta ciudad de Quito,sin reservarse nada para sí y declarando
que tienen al día sus obligaciones como miembros del Proyecto. Debiendo
aclarar que sus derechos consisten en un lote de terreno de
aproximadamente DOSCIENTOS METROS CUADR ADOS, (200m2),
signado provisionalmente, con el No. 22, que ceden a perpetuidad a favor
de la señora MARIA ELENA LECHON CACUANGO, viuda, con todas
sus instalaciones , servidumbres y todos los demás derechos que le
corresponde por naturaleza, al predio.

El precio que los comparecientes estipulan por este negocio es el de MIL
DOLARES AMERICANOS, suma que los cedentes declaran recibir, al
contado y en dinero de curso legal de parte de la cesionaria, por lo cual
entregan el predio, materia de esta transacción del que estuvieron en
posesión legítima, tranquila e ininterrumpida por el lapso de diez años,
realizando actos de señores y dueños.- Los cedentes declaran su
conformidad con las estipulaciones de este contrato y que por lo tanto, no
tienen nada que reclamar ni en el presente ni en el futuro.- Declaran,
además, que autorizan a los dignatarios del Comité Promejoras del Barrio
La Pradera para que llegado el momento, realicen la adjudicación del lote
No. 22 del Proyecto o el número que le correspondiere si hubiere alguna
modificación en el futuro, a favor de la cesionaria señora: MARIA ELENA
LECHON CACUANGO, quien también expresa su conformidad con el
contenido de la presente cesión de derechos, por garantizar sus intereses y
para constancia firman en unidad de acto, en Quito,Distrito Metropolitano,
a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil seis.

Sr. ictor Coba Guevara Sra. Angela M. Flores S. a . c on
C.I. 171143914-9 C.I. 100230456-4 C.I. 1002 6711-2



DR. GABRIEL COBO U.

NOTARIO ŸIGESIMO Ï ERCERO

se . GC
1 RAZON DE PROTOCOLIZACION:a petición de parte i

2 Registro de Escrituras Públicasde la Notaríaa mi cargo, en una ja útil

3 protocolizoel documentoque antecedey que se refiereal Acta de Ce ión de

4 Derechos del lote signadocon el No. 22, de una superficieaproximda de

5 200,00 m2., ubicadoen el Barrio"LaPradera",perteneciente a la Par oquia

6 Calderón,CantónQuito,Provinciade Pichincha,de propiedadde los cónyuges

7 VíctorHugo Coba Guevaray ÁngelaMarinaFlores Silvaa favor de la señora

8 MariaElena LechónCacuango.-Quito,a veinticincode mayodel dos milseis.-

9

10

11

12

13 DOCTOR / OBOURQUlZO

14 NOTARIOVIGÉSI O TER ERODELCANTONQUITO

15

16

17

18
Se protocolizó ante mí, y en fe de lo cual confieroesta SEGUNDA COPIA

19 CERTIFICADA,firmada y selladaen Quito,a veinte y cinco de mayodel dos mil
20 seis.- -

21
DR. GAB BO U.

22 N MO ÎERC O

23 cc >
D RI BOURQURO

24 NOTARIOIGÉ OTR RODELCANTNQUITO
25

26

27

28



SUvlA lERCER
politano de Quito

SEGUNDA
.

CER ¡CA DA

PROTOCOLIZA CION DE ACTA DE CESION DE DERECHOS DE MIEMBRO DEL
PROYECTO DE VIVJENDADEL COMITÉPROÑ1EJORAÑDEL BARRJO LA
PRADERA DE JOSE SEGUNDO LASSO GUA MANA FAVORDE BENJAMIN
CLAUDIOTAMAYLASSO

15 DEOCTUBRE DE 200

INDETERMINADA

15 DE OCTUBRE DE 2û08
.am

PC
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DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO ŸIGESIMO Î ERCERO

1 PROTOCOLIZACION

2 DE ACTADE CESIÓN DE DERECHOSDE MIEMBROD

3 PROYECTODEVIVIENDADELCOMITÉPROMEJORAS EL

4 BARRIO"LA PRADERA",QUEOTORGAJOSÉSEGU DO

5 LASSOGUAMANA FAVORDEBENJAMINCLAUDIOT MAY

6 LASSO.

7

8
CUANTIA:INDETERMINADA

9

10
11 QUITO,A 15 DEOCTUBREDEL2008

12

13

14 DI 2 COPIAS

15

16 GS

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



DR. SALOMON POVEDA LLERENA
OFICINA: Manuel Larrea 153 y Ante Edf Cabezas Of 403

Tel. 2581543 Telefax 2406583 Cl. 097101097
Quito- Ecuador

ACTA DE CESION DE DERECHOS

El señor JOSE SEGUNDO LASSO GUAMAN, portador de la cédula de ciudadanía
número 0301300968, legalmente representado por el señor LUIS GREGORIO LASSO
GUAMAN, debidamente autorizado por el Comité Promejoras del Barrio "LA
PRADERA", cede todos sus derechos que le pertenece como miembro del Proyecto de
Vivienda de dicho Barrio, ubicado en la Parroquia Calderón de esta ciudad de Quito,sin
reservarse nada para sí y declarando que tiene al día sus obligaciones como miembro del
Proyecto , Debiendo aclarar que sus derechos están relacionados, además, con cuatro
lotes de terreno de aproximadamente DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, cada
uno, (200m2), que cede a perpetuidad y renunciando a su calidad de socio del Comité
citado y del proyecto de vivienda, a favor del señor TAMAY LASSO CLAUDIO
BENJAMIN, soltero, a nombre de quien comparece estipulando la señora ELSA
JOSEFINA LOJA TAMAY, con todas sus instalaciones, construcciones, servidumbres
y todos los demás derechos que les corresponde por naturaleza y por ley a los predios.

En la presente cesión se estipula un precio de MIL DOLARES AMERICANOS, que el
cesionario cancela al contado al cedente, por lo cual entrega el predio, materia de esta
transacción del que estuvo en posesión legítima, tranquila e ininterrumpida por el lapso
aproximado de diez años, realizando actos de señor y dueño.El cedente declara su
conformidad con las estipulaciones de este contrato y que por lo tanto, no tiene nada
que reclamar ni en el presente ni en el futuro.- Declara, además, que autoriza a los
dignatarios del Comité Promejoras del Barrio La Pradera, para que llegado el momento,
realicen la adjudicación de los lotes Nos. 10, l1, 12 y 13 del Proyecto o los números
que les correspondiere, si hubiere alguna modificación en el futuro, a favor del
cesionario, quien expresa también su conformidad con el contenido de la presente
cesión de derechos, a través de quien estipula a su favor, y para constancia firman en
unidad de acto, en Quito,Distrito Metropolitano, a los ocho días del mes de octubre
del año dos mil ocho.-

Luis Gregorio Lasso G Elsa Josefina Loja Tamay
C.I- 06eoã(o29 C.I. 77 S/G 70



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO ŸIGESIMO Î ERCERO

GC
1 RAZON DE PROTOCOLIZACION:a petición de parte interesada, e el

2 Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a mi cargo, en una foj útil

3 protocolizoel documentoque antecedey que se refiereal Actade Ce ón de

4 derechosde miembrodel Proyectode Viviendadel ComitéPromej ras del

5 Barrio "La Pradera", que otorga José SegundoLasso Guamána,favor de

6 BenjamínClaudioTamay Lasso.-Quito,a quince de octubredel a o dos mil

7 ocho.-

9

0

DOCTO L UÔQUIZO,

13 NOTARIOV1
'

TER ERODELCANTONQ ITb

14

15

16

17 ,

18

19 Se protocolizóante mi, y en fe ce lo cual confieroesta SEGUNDACOPIA
20 CERTIFICADA,firmaday selladaen Quito,a quince de octubredel dos mil
21 ocho.-

DR. GABRIEL COBO U.
22 Noraro VIGESIMO TERCERO

24

25
DOC G RI BOURQUIZO

NOTARIOVIGÉSI C RODELCANTONQUITO
26

27
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GESIMA IERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

COPIA CERTIFICADA

De la escritura de:

Otorgada por:

A favor de:

El

Parroquia: Multa:

Cuantía: Avalúo:

Quito, a

CA N



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO ŸIGESIMO Ï ERCERO

GC
1 PROTOCOLIZACION

2 DE ACTADE CESIÓNDE DERECHOSDE MIEMBRODEL

3 PROYECTODEVlVIENDADELCOMITÉPROMEJO DEL

4 BARRIO"LA PRADERA",QUEOTORGALUISME ARDO

5 NARVÁEZNARVÁEZY OTRAA FAVORDECARLO HUGO

6 GUERREROSILVA.

7

8 .

9
CUANTIA:INDETERMINADA

10

11 QUITO,A Ò3DEOCTUBREDEL2008
12

13

14 DI 2 COPIAS

15

16 GS

17
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DR. SALOMON POVEDA LLERENA
OFICINA: Manuel Larrea 153y Ante Edf Cabezas Of 403

Tel. 2581543 Telefax 2406583 Cl. 097101097
Quito- Ecuador

ACTA DE CESION DE DERECHOS

Los cónyuges señores: LUIS MEpARDO NARVAEZ NARVAEZ y MARIA
OLIMPIA MALES GUAMANARCA, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos.
1702355908 y 170260606029, casados por sus propios derechos, debidamente
autorizados por el Comité Promejoras del Barrio "LA PRADERA", ceden todos sus
derechos que les pertenece como miembros del Proyecto de Vivienda de dicho Barrio,
ubicado en la Parroquia Calderón de esta ciudad de Quito,sin reservarse nada para sí y
declarandoque tienen al día sus obligaciones como miembros del Proyecto. Debiendo
aclarar que sus derechos están relacionados, además, con dos lotes de terreno de
aproximadamente DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, cada uno, (200m2), que
ceden a perpetuidad y renunciando a su calidad de socios del Comité citado y del
proyecto de vivienda, a favor del señor CARLOS HUGO GUERRERO SILVA, casado,
quien comparece por sus propios derechos, con todas sus instalaciones, servidumbres y
todos los demás derechosque le corresponde por naturaleza y por ley al predio.

En la presente cesión se estipula un precio de DOS MIL DOLARES AMERICANOS,
que el cesionario cancela al contado a los cesionarios, por lo cual entregan el predio,
materia de esta transacción del que estuvieron en posesión legítima, tranquila e
ininterrumpida por el lapso aproximado de diez años, realizando actos de señores y
dueños. Los cedentes declaran su conformidad con las estipulaciones de este contrato y
que por lo tanto, no tienen nada que reclamar ni en el presente ni en el futuro.-
Declaran, además, que autorizan a los dignatarios del Comité Promejoras del Barrio La
Pradera, para que llegado el momento, realicen la adjudicación de los lotesNos. 80 y 81
del Proyecto o el número que les correspondiere, si hubiere alguna modificación en el
futuro, a favor del cesionario, quien expresa también su conformidad con el contenido
de la presente cesión de derechos, y para constancia firman en unidad de acto, en
Quito,Distrito Metropolitano, al primero del mes de octubre del año dos mil ocho.

Luis Medardo Narvá María Olimpia. a es . arlos Hugo GuerreroS.
C.I. 1702355908 C.I. 1702606029 C.I. 1801322353



DR. GABRIEL COBO U.
NotAxio VIGESIMO Ï ERCERO GC

1 RAZON DE PROTOCOLlZAClON:a petición de parte interesad , en el

2 Registro de Escrituras Públicas de la Notaríaa mi cargo, en un foja útil

3 protocolizoel documentoque antecedey que se refiereal Acta de Cesión de

4 Derechos de Miembrodel Proyecto de Viviendadel ComitéPr ejoras del

5 Barrio"LaPradera",que otorgaLuisMedardoNarvåezNarvéez otra a favor

6 de CarlosHugoGuerreroSilva.-Quito,a tresde octubredelaño os milocho.-

7 .

8

10

11 DOCT R B OURQUIZ :t

12 NOTARIOVlG
'

ERODELCANTONQUTO

13

14

15

16

17

18

1%e protocolizóante mi, y en fe de lo cual confieroesta SEGUNDACOPIA

2tERTIFICADA,firmaday selladaen Quito,a tresde octubred Idos milocho.-
DR. GERIEL COBO U.

21 NoTAxio ŸIGESIMO ÏERCE
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23
DOCTO URQUIZO

24
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25

26
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OTARIA IGESIMA IERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

PR1WERA

De la escritura da.
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DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO ŸIGESIMO Ï ERCERO

1 PR T3COLiZACION

2 DE ..CTA DE C23:Ò1DE DERECHOS QUE OTORGA

3 300]TÉPRO.YEJORASDEL BARRIO"LA PRADERA"A

4 MVORDE POVE A CNUGCHILANGERMANGIOVANNY,

5 DE..LOTENo.123.

6

7

8 CUANTIA:INDITEMINADA

9 -

10 't
11 QUITO,A 11DEMAYODEt 2005
12 .

''

13 i

14 DI 2 COPIAS
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DR. SALOMON POVEDA LLERENA
()FICINA: Manuel Larrea 153 y Ante Edf. Caheras Of 403

Tel. 2581543 Telefax 2406583 CI. 097101097
Quito- Ecuador

ACTA DE CESION DE DERECHOS
Los cónyuges: POVEDA GANCINO NESTOR OLMEDO
CHUGCHILAN GANCINO HERMELINDA, casados, debidamente
autorizados por el Comité Promejoras del Barrio "LA PRADERA", ceden
todos sus derechos que le pertenece como miembros del Proyecto de
Vivienda de dicho Barrio, ubicado en la Parroquia Calderón de esta ciudad
de Quito,sin reservarse nada para sí y declarando que tiene al día sus
obligaciones como miembro del Proyecto . Debiendo aclarar que sus
derechos consisten en un lote de terreno de aproximadamente 200m2
signado, provisionalmente, con el No.123 que cede a perpetuidad a favor
del señor POVEDA CHUGCHILAN GERMAN GIOVANNY, soltero. En
el mencionado lote se ha construido una vivienda de 100m2,
aproximadamente, y constituye parte de la cesión que se firma en este acto,
con todas sus instalaciones , servidumbres y todos los demás derechos que
le corresponde por naturaleza, al predio.

El precio que los comparecientes estipulan por este negocio es el de DOS
MIL DOLARES AMERICANOS, suma que los cedentes declaran recibir,
al contado y en dinero de curso legal de parte del cesionario, por lo cual
entregan el predio, materia de esta transacción del que estuviefon en
posesión legítima por el lapso de diez años.

Los cedentes declaran su conformidad con las estipulaciones de este
contrato y que por lo tanto, no tienen nada que reclamar ni en el presente
ni en el futuro.- Declaran, además, que autorizan a los dignatarios del
Comitó Promejoras del Darrio La Pradera para que llegado el momento,
realicen la adjudicación del lote No.123 del Proyecto o el que le
correspondiere si hubiere alguna modificación en el futuro, a favor del
cesionario señor GERMAN GlOVANNY POVEDA CHUGCHILAN,
quien también expresa su conformidad con el contenido de la presente
cesión de derechos, por garantizar sus intereses.
Para consgncia firman en unidad de acto, en Quito,Distrito Metropolitano
a los poisdías del mes de mayo del aiio dos mil cinco.

Sr. Nóstor Poveda Gancino ,, Sra. Hermelinda Chugchilán



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO ŸIGESIMO Ï ERCERO

80

1 RAZON DE PROTOCOUZACION:a petición de parte interesada, en el

2 Registro de Escrituras Fúblicas de la Notaria a mi cargo, en una foja útil

3 p;otocolizoel documentoque antecede y que se refierea el Acta de Cesión de

4 Derechos que otorga Comité Promejoras del Barrio"La Pradera" a favor de

5 Poveda ChugchilanGermán Giovanny,del lote No. 123.- Quito,a once de

6 mayodei dos milcinco.-

7

8

9

10 DOCTORG , E O 0 QUlZC

11 NOTARIOVIGESIM ERCß O DEL ANTQNQUITO

12

13

14 Se protocolizóantemi,y en fe de locualconfieroesta PRIMERACOPIA
15 CERTIFICADA,firmaday selladaen Quito,a docede mayodel dos mil
16 cinco.-
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NOTARIA SEPTIMA DE QUITO
ESCRITURA NUMERO: 3623

DESION DE DERECHOS POSESORIOS

JTORGADA POR:

WARIA FRANCISCA QUINATOA CHANGOLUISA

SANTOS BENIGNO PARRA MANCHAY

\ FAVOR DE:

dIGUEL ANGEL REMACHE GALLEGOS.

UANTIA: 4.500

,I 2 COPIAS

nn « vvvo us, ,se nrmvroe,on,



ESCRITURA NUMERO: 3623

CESION DE DERECHOS POSESORIOS

OTORGADA POR:

MARIA FRANCISCA QUINATOA CHANGOLUISA

SANTOS BENIGNO PARRA MANCHAY

A EAVOR DE:

MIGUEL ANGEL REMACHE GALLEGOS.

CUANTIA: 4.500

DI 2 COPIAS

L.R.

En la ciudad de Quito, capital de la gepública del

Ecuador, hoy doce de junio del año dos mil seis, ante

mi, DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SÉPTIMO DEL

CANTON QUITO, comparece por una parte en calidad de

Cedente, la señora MARIA FRANCISCA QUINATOA.CHANGOLUISA,

casada, por sus propios derechos y en calidad de

mandataria de su cónyuge el señor SANTOS BENIGNO PARRA

MANCHAY, conforme al poder que se adjunta; y, por VARg,

parte, en calidad de Cesionario, el señor M CUE NG · '

REMACHE GALLEGOS, casado, por sus propios y
~g

derechos.- Los comparecientes son de naciona.
,7 ' 'ADOS



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse,

a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania cuya copia se

adjunta; advertidos que fueron los comparecientes por mi

el Notario de los efectos y resultados de esta

escritura, asi como examinados que fueron en forma

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de

esta escritura sin coacci6n, amenazas, temor reverencial

ni promesa o seducción me piden que eleve a escritura

.pública el contenido de la presente minuta que me

entregan cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR

NOTARIO: En el Rgistro de Escrituras Públicas a su cargo

sirvase incorporar una de cesi6n de derchos posesorios y

de promesa de compraventa de conformidad con las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Intervienen por una parte y como cedentes los señores

MARIA FRANCISCA QUINATOA CHANGOLUISA, por sus propios

derechos y por los que representa de su c6nyuge el

señor SANTOS BENIGNO PARRA MANCHAY, de acuerdo con el

Poder General, celebrado ante el Notario Dotor Miguel

Zuñiga López, de la ciudad de Lorca - Murcia - España ;

y por otro, el señor Miguiel Angel Remache Gallegos,

quien comparece por sus propios derechos. Los

comparecientes son ecuatorianös, capaces, de obligarse y

contratar, quienes libre y voluntariamente convienen en

celebrar el presente contrato de cesión de derechos



pesesorios. SEGUNDA:ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura

pública celebrada el doce de mayo de mil novecientos

noventa y nueve, ante el Notario Sexto del Cantón Quito,

Doctor Hector Vallejo Espinoza, se celebró una de

promesa de compraventa entre el señor Juan Eliceo Gubio

Criollo y Señora, en calidad de promitentes vendedores,

en favor Maria Francisca Quinatoa Changoluisa en

calidad de promitente compradora B) Mediante escritura

pública celebrada el doce de junio de mil novecientos

noventa y siete, ante el Notario Cuarto Inerino del

Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán e inscrita en el

Registro de la Propiedad el primero de junio de mil

novecientos noventa y siete, en la cual consta qu los

cónyuges señores Juan Eliseo Gubio Criollo y señora

Maria Emilia Gómez Molina, adquirieron a los cányuges

señores Rosendo Minango Ushinia y señora María Luisa

Reinoso, por compraventa el lote de terreno signado con

el número ochenta y siete (N° 87), de la ex hacienda

Ballavista, de la parroquia Calderón de una superficie

de dieciocho (18) mil métros.- C) Igualmente mediante

escritura pública celebrada el cuatro de agosoto de mil

novecientos noventa y siete, ante el Notario Cuarto

Interino del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán

inscrita en el Registro de la Propiedad el catorée

agosto de mil novecientos noventa y siete, c ns q

los señores Maria Orfelina Almeida Hurtado y
~

Mesias Puebla Ortega dan en venta a los cónyuge



Eliseo Gubio Criollo y señora Maria Emilia Gómez, el

cincuenta por ciento (50%) de los derechos y acciones,

equivalentes a doce mil novecientos cincuenta metros

cuadrados, que poseen en el inmueble situado en la

parroquia de Calderón, y, por escritura pública

celebrada el cuatro de agosto de mil novecientos noventa

y siete, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor

Jaime Aillón Albán, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el catorce de agosto de mil novecientos

noventa y siete, consta que los cónyuges señores Segundo

Carlos Almeida Hurtado y señora Matilde Minango Reinoso,

dan en venta y perpetua enajenación a favor de los

cányuges señores Juan Eliceo Gubio Criollo y señora

María Emilia Gómez el cincuenta por ciento (50%) de los

derechos y acciones, de una superficie de doce mil

novecientos cincuenta (12.950) metros cuadrados, del

inmueble descrito anteriormente, ubicado en la parroquia

Calderón, del cantón Quito, provincia de Pichincha,

formando un solo cuerpo las tres adquisiciones, dando

una superficie total de cuarenta y tres (43) mil metros

cuadrados, donde hoy se levanta la lotización conocida

como barrio La Pradera de la parroquia Calderón, del

cantón Quito, provincia de Pichincha. TERCERA.- CESION

DE DERECHOS POSESORIOS.- Con los antecedentes

anteriormente expuestos, los titulares de la CESION DE

DERECHOS, señores María Francisca Quinatoa Changoluisa,

por sus propios derechos y el señor Santos Benigno Parra



Manchay, mediante poder general ceden en favor del señor

MIGUEL ANGEL REMACHE, los derechos posesorios del lote

de terreno signado con el número ciento ochenta y tres

(N° 183), situado en la calle A y calle uno, del barrio

La Pradera, parroquia Calderón, del cantón Quito,

provincia de Pichincha, cuyos lideros y demarcaciones se

determinarán una vez que hayan terminado los tramites de

lotizacion ante las autoridades correspondientes.

CUARTA: PRECIO.- El precio acordado para la cesión del

lote singularizado lo fijan en CUATRO MIL QUINIENTOS

DOLARES ( $ 4.500.00) que reciben los vendedores reciben

en moneda de curso legal al momento de la cesión de los

derechos que les corresponde. CUARTA: La cedente expresa

que el bien no se encuentra embargado ni hipotecado y

que no adeudan ningún valor a la lotización del Barrio

la Pradera, como consta en la certificación que se

acompaña. Declaran que con este documento el comprados

puede realizar los trámites de escrituración y hará

valer sus derechos, ante cualquier autoridad, o

dirigente de la Lotización, del Barrio La Pradera, hasta

lograr la legalización a favor del comprador; por lo que

de manera expresa renuncian a cualquier reclamación.

Aclaran que las escrituras no se las r

definitivamente, toda vez que los trámites e

lotización no se han terminado y hoy se en

cargo de la Directiva de la lotización, por lo o

trámite deberá realizarse ante esta, por lo que se



requiere contar con la voluntad y aceptación del

promitente vendedor original señor Juan Eliceo Gubio

Criollo. QUINTA: Para todo lo que se derivara del

presente contrato las partes renuncian fuero y domicilio

y se sujetan a los jueces compatentes de la ciudad de

Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

clausulas de rigor y estilo para la perfecta validez de

este instrumento público.- (HASTA AQUI LA MINUTA, que

queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal, la misma que ha sido elaborada y firmada por el

Doctor HERNANDO MORALES, afiliado al Colegio de Abogados

de Quito, con matricula profesional número treinta y dos

veinte y cinco).- Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso, y, leída que fue al compareciente por

mi el Notario en todo su contenido, se ratifica y para

constancia la firma conmigo en unidad de acto de todo 10

que también doy fe.-

MARIA FRANCISCA QUINATOA CHANGOLUISA

MIGUEL ANGEL REMACHE G LEGOS
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BARRIO LA PRADERA

AC. MINISTERIAL 0212

Quito,22 de mayo del 2006

CERTIFICADO

El Comité Pro-mejoras del Barrio la Pradera certifica que el Sra. ÖOA
CHANGOLUISA MARIA con CI. # 050150894-9 es propietaria del lot #183 e una
extensión de 200m2. En la calle A Y calle uno del BARRIO a PRADER
PARROQUIA DE CALDERON CANTON QUITO PROVINCIA DE PICHINCHA
El Comité certifica también que la propietaria ha cumplido todas sus obligaciones
legales en tal virtud puede hacer uso del presente como creyera conveniente a sus
intereses.

Es todo cuanto podemos decir en honor a la verdad.

Atentamente,

JOSËGUALPA GEOVANNY POVEDA
PRESIDENTE SECRETARIO

JOSE MARTINEZ
TESORERO

Telefono:3 450354
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PAPEL EXCLUSIVtnARA Da UMEWRC PK:TAFRALË$

02/2006

Esq.Lope Gisbert, 1 Ed i

LORCA

«ESCRITURA DE PODER GENERAL»

NÚMERO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. --------

En LORCA, mi residencia, a tres de Mayo de dos

mil seis. -----------------------------------------

Ante mi, MIGUEL ZUÑIGA LOPEZ, Notario de esta

Ciudad y del Ilustre Colegio de Albacete. ---------

COMP A RECE

DON SANTOS BENIGNO PARRA MANCEAY, de

nacionalidad ecuatoriana, residente en España, .

mayor de edad, casado según manifiesta, vecino de

esta ciudad, con domicilio en Calle Rambla Alta,

49, 3°-IZ; con N.I.E. y permiso de residencia

números X3777350-Z y E04873386, respectivamente; y

con cédula de su país número 170944622-1, según

manifiesta. ---------------------------------------

I NTERV I ENE

En su propio nombre y derecho. ----------------

Tiene, a mi juicio, .la capacidad legal

neëesafia para etterAlmA utdso pramente ESCRITURA DE
Je conformidad con lo dispuesto edel

PODER GENERAL, - ---------------

Br,GON k RO A INCON



-DICE Y OTORGA

Que confiere poder, tan amplio y bastante como

en derecho se requiera y sea menester, a fdvor de

su esposa DOÑA MARIA FRANCISCA QUINATOA

CHANGOLUISA, mayor de edad, con domicilio en Quito

(Ecuador), y con número de cédula de su pais

050150894-9, para que actuando en su nombre y

representación, pueda ejercitar las siguientes:---

FACULTADES :

Realizar los actos siguientes con plenitud de

competencia, atribuciones, y facultades, y con

libertad
. para fijar pactos, cláusulas,

disposiciones, determinaciones y declaraciones de

todo tipo, de forma que el apoderado ostente la

plena representación de la poderdante, sin traba,

limitación ni excepción alguna: -------------------

I.- Administrar bienes muebles e inmuebles;

ejercitar y cumplir toda clase de derechos y

obligaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas;
ARG4

rmar ye s guir cc iorr ndencia, hacerexytiretirrar

liquidar contratos de todo tipo, particularmente de
PIOYASUAgg er

arrendamiento, SapaúcardÀ4SiÍXMJuros, t y
to conformidad con lo dispuesto en el

transporte' d
gggir°$ÊÛSiiti

despedir
IA' GEftTWICADA qué ine fue a ,

z'



700403324

empleados; reconocer, aceptar, pagar y cobrar

cualesquiera deudas y créditos, por capital,

intereses, dividendos y amortizaciones, y con

relación a cualquier persona o entidad pública o

privada, incluso el Estado, Provincia, Comunidades

o Ciudades Autónomas y Municipios, firmando

recibos, saldos, conformidades y resguardos. ------

II.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir y

contratar activa o pasivamente respecto de toda

clase de bienes inmuebles, derechos reales y

personales, acciones y obligaciones, cupones,

valores, títulos, acciones, participaciones

sociales, y cualesquiera efectos públicos o

privados, pudiendo en tal sentido, con las

estipulaciones y por el precio de contado,

confesado o aplazado que estime pertinentes,

ejercitar, elevar a públicos documentos privados de

compraventa o de cualquier otro orden, confesar la

privaticidad - de prÑOÏAMA Dic1MG'§&XTA conceder y
De conformidad con to dispuestp en t i

aceptar compravent '
, cesiones

CERTIFICADA que , me fue
esent

' o.
Quito,

Dr.GON LORO NCecoN



en pago y para pago, préstamos, amortizaciones,

rescates, subrogaciones, retractos, opciones y

tanteos, agrupaciones, agregaciones, segregaciones,

divisiones materiales u horizontales,

parcelaciones, declaraciones de obra nueva y de

obra derruida, alteraciones de fincas, cartas de

pago, fianzas y avales, transacciones, compromisos

y arbitrajes; Constituir, reconocer, aceptar,

ejecutar, transmitir, dividir, modificar, novar,

subrogar, extinguir y cancelar, total o

parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas,

hipotecas, anticresis, comunidades de toda clase,

propiedades horizontales, censos, derechos de

superficie y, en general, cualesquiera derechos

reales y personales. Y aceptar donaciones puras,

condicionales u onerosas, de cualquier clase de

bienes muebles o inmuebles. -----------------------

III.- Aceptar, repudiar, manifestar, partir,

entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias,

legados, liquidaciones de sociedades conyugales y

cualesquiera comunidades y, en general, derechos de

todas clases y en todo caso.---------------------

IV. - ComefŠã'r diri ir y admin E gocios Eco
. NOTAIDA DielM'OSEXTA

De conforrnidad con Íodispuesto en el
mercantil

, a dugingldrårad.ogge,mesiLizan o squiera
= ròàente os FIEL'COMPULSA de la
-c EATIFICAOA ,que fue G R

prese resado. Dr. Conzale
Quito, A Rurmin Chacón

Dr. GONZAL . MA CIIACON



PAPEL EXCLUSI OS NOTARIALES

7CO403323

Romún Chacón
QUffú.ECUADDR

ORC

actos relativos al tráfico mercantil; tomar parte

en concursos y subastas, formulando propuestas,

reservas y protestas y aceptando adjudicaciones;

constituir, modificar, prortogar, disolver y

liquidar toda clase de sociedades, ejercitar todos

los derechos y obligaciones inherentes a la

cualidad de socio -excepto los que exijan

autorización especial o sean indelegables-,

especialmente la asistencia con voz y voto a las

Juntas Generales de las sociedades de las que sea

socio, y aceptar y desempeñar cargos en ellas. ----

V.- Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar,

pagar, descontar, intervenir y protestar letras de

cambio, talones y cheques, pagarés y otros efectos;

seguir, cancelar, liquidar y abrir libretas de

ahorro, cuentas corrientes y de crédito, con

garantía personal o de valores, y prestar

conformidad a sus saldos;. concertar activa o

pasivamente créditos comer X DE
EXygav-ala-r

e conformidad con Ïodispuesto en et

y dar garantías por otios igar
IA CERTIFICADA q'ue

. me fue
en devuelta i do.

Dr.GON RO NCHACON



u obligarse solidariamente con el deudor o los

deudores principales y con otro u otros cofiadores,

renunciando a los derechos de orden, excusión y

división; dar y tomar dinero a préstamo, con o sin

interés, y con garantía personal, de valores o

cualquier otra, pudiendo incluso obligar u

obligarse solidariamente si hubiere alguno o

algunos otros codeudores, cualquiera que sea la

cuantia que en el débito corresponda a cada

prestatario, formalizando toda clase de préstamos y

reconocimiento de deudas como acreedor o deudor;

constituir, transferir, modificar, cancelar y

retirar depósitos provisionales o definitivos, de

metálico, valores u otros bienes; comprar, vender,

canjear, pignorar y negociar efectos y valores, y ,

cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones;

arrendar cajas de seguridad, y en general operar

con Cajas de Ahorros, Bancos, incluso el de España

y otros oficiales, y entidades similares,

disponiendo de los bienes existentes en ellos por

cualquier concepto, y haciendo en general cuant N

permitan la legislación y la práctica bancarias.-

VI.--NOOonpádém LEX4A Juzgados, nales,
e conformidad c on to dispuesto en ei

art, 18.de la Ley Notariat doy fe, que in
Magistrgestraag,¾aFèssah.íses4e laDelegacig.n urados,



PAPEL EXCLUSIVO P.VIA DOCUMENTOS NOTARIALES

700403322

Romún CStacón
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Comisiones, Notarias, Registros y toda clase de

oficinas públicas o privadas, autoridades y

organismos del Estado, Comunidades o Ciudades

Autónomas, Provincias y Municipios, en asuntos

civiles, penales,. administrativos, contencioso-

administrativos, económico-administrativos,

gubernativos, laborales, sociales, fiscales y

eclesiásticos, de todos los grados, jurisdicciones

e instancias; promover, instar, seguir, contestar y

terminar, e incluso cobrar todo tipo de pensiones e

indemnizaciones que por cualquier concepto tenga

derecho la poderdante, como actor, solicitante,

coadyuvante, requerido, demandado, oponente o en

cualquier otro concepto, toda clase de expedientes,

actas, juicios, pretensiones, tramitaciones,

excepciones, manifestaciones, reclamaciones,

declaraciones, quejas y recursos, incluso de

casación, revisión y otros.extraordinarios, con

facultad de formaližar ¿co - Gaäh1edispugiggdas,
Art, 18 de la Ley Notarlal doy fe, que 1.

. presente es FIEL COMPULSA iquerellas, ratific ·ÑÊËRTIFICADA.ggrgoe .les,

re d y devuelta al intereendo.
a 1

Dr.00 LOR . NOM.CON



desistimientos y allanamientos; otorgar, para los

fines antedichos, poderes en favor de Procuradores

de los Tribunales, Abogados, Graduados Sociales y

cualesquiera personas con las facultades usuales,

las especiales dichas y cuantas se estimen

pertinentes; y designar Peritos cuando fuere

necesario.----------------------------------------

VII.- Requerir y contestar todo tipo de actas

notariales. ---------------------------------------

VIII.- Otorgar todo tipo de autorizaciones y

permisos a sus hijos comunes, para realizar todo

tipo de actividad ante cualquier club deportivo

que lo solicite. ----------------------------------

IX.- Sustituir este poder en todo o en parte,

revocar las sustituciones conferidas, y establecer

subapoderamientos; pedir y retirar copias de esta

escritura.----------------------------------------

X.- Otorgar y firmar cuantos documentos

públicos o privados sean necesarios para el ¿JtGAs

ejercicio de las facultades conferidas. -----------

LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTE

PERSONAL: De acuerdo con lo establecido en la L

Orgånica' '15/T499¾%B469pWMeiente quedamin oomado
e conformidad con lo dispuesteen el

y acepta et ©
Npo

SUS da los
OPIA CERTIFICADA que me fue ry
es ey rievuolta al interesado. G R

'Or, GON 20 ROMÀ RACON
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ficheros automatizados existentes en la Notaria,

que se conservarán en la misma con carácter

confidencial, sin perjuicio de las remisiones de

obligado cumplimiento. Su finalidad es realizar la

formalización de la presente escritura, su

facturación y seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad notarial. La identidad y

dirección del responsable son las siguientes:

Miguel Zúñiga López-Pasaje del Convento (esquina

Lope Gisbert, 16), Edificio "Aurora", 30.800-LORCA.

ASÍ LO OTORGA el señor compareciente, a quien

hago las reservas y advertencias legales,

especialmente las de carácter fiscal. -------------

Leo integramente esta escritura al señor

compareciente por-su renuncia al derecho que tiene

de hacerlo pop sí e conformidad con el artículo

193 del Reglamento. Notarial, que no .ejerce, y,

enterada de su contenido, .la aprueba y firma

De conformidad con lo dispuesto en e
Art 18 de la Ley Notarial doy fe, que I.

De haber identífi.cado..., a3promparmidBWPugreedu
OPIA CERTIFICADA que me fua

.
· res da y dovuelta al Interesado.

Dr.GO ORO NÉË&CON



reseñado documento de identidad, de que el

otorgante tiene a mi juicio capacidad y

legitimación suficientes, de que el consentimiento

ha sido libremente prestado, de que este

otorgamiento se adecua a la legislación y a la

voluntad debidamente informada del interviniente u

otorgante y, en general, del contenido integro de

este instrumento público extendido en cinco folios

de papel timbrado de uso exclusivamente notarial,

el presente, y los cuatro posteriores correlativos

en orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe.

Está la firma del compareciente. -------------

Signado. M. ZUÑIGA. Rubricado y sellado. ------

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4
DOCUMENTO SIN CUANTÏA.

ES PRIMERA COPIA DE SU ORIGINAL, y a instancia
de DON SANTOS BENIGNO PARRA MANCHAY, expido copia
en cinco folios, el presente y los cuatro
posteriores, correlativos en orden y de la misma

,

serie. En LORCA el mismo día de su otorgamiento RGAs
DO .

------- -----

otARIA DEC M 5EXTA
p.,Ji·RT F.I.CAþO

HACON s.



SE OTORGO ANTE MI; Y, EN t'E DE ELLO CONFIERO ESTA

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA

DE CESION DE DERECHOS POSESORIOS, OTORGADA POR MARIA

FRANCISCA QUINATOA CHANGOLUISA Y SANTOS BENIGNO PARRA

MANCHAY A FAVOR DE MIGUEL ANGEL REMACHE GALLEGOS,

SELLADA Y FIRMADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU

CELEBRACION.

URs. LUIS VARGAS HI ROZA

NOTARIO 'SEPTIMO DEL CANTON QU,I O
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DR. SALOMON POVEDA LLERENA
OFICINA: Manuel Larrea153 y Ane Edf Cabezas Of 403

Tel. 2581543 Telefax 2406583 CL097101097
Quito- Ecuador

ACTA DE CESION DE DERECHOS

La seflorita NANCY FABIOLA QUIROZ MINDA, portadora de la cédula de
ciudadanía No. 170882883-3, soltera, por sus propios derechos,debidamenteautorizada
por el ComitéPromejoras del Barrio "LA PRADERA", cede todos sus derechosque le
pertenece como miembro del Proyecto de Vivienda de dicho Barrio, ubicado en la
Parroquia Calderón de esta ciudad de Quito,sin reservarse nada para sí y declarando
que tiene al día sus obligaciones como miembro delProyecto. Debiendo aclarar que sus
derechos consistenen un lote de terreno de aproximadamenteDOSCIENTOSMETROS
CUADRADOS, (200m2), que cede a perpetuidad y renunciando a su calidad de socia
del Comíté citado y del proyecto de vivienda, a favor de la sefioraHILDA ROSARIO
CARDENAS, divorciada, quien comparece por sus propios derechos, con todas sus
instalaciones, servidumbres y todos los demás derechos que le corresponde por
naturaleza y por ley al predio.

El precio que las comparecientes estipulan por este negocio es el de MIL DOLARES
AMERICANOS,suma que la cedente declaran recibir, al contado y en dinero de curso
legal de parte de la cesionaria, por lo cual entrega el predio, materia de esta transacción
del que estuvo en posesión legitima,tranquila e ininterrumpidapor el lapso aproximado
de diez años, realizando actos de señora y dueña. La cedente declara su conformidad
con las estipulaciones de este contrato y que por lo tanto, no tiene nada que reclamar ni
en el presente ni en el futuro.- Declara, además, que autoriza a los dignatarios del
Comité Promejoras del Barrio La Pradera, para que llegado el momento, realicen la
adjudicación del lote No. 272 del Proyecto o el número que le correspondiere, si
hubiere alguna rnodificación en el futuro, a favor de la cesionaria, quien expresa
también su conformidad con el contenido de la presente cesión de derechos, por
garantizar sus intereses , y para constancia firman en unidad de acto, en Quito,Distrito
Metropolitano, a los catorce días del mes de juliodel año dos mil ocho.

C.C. 170882883-3 C.I. 170458833-2
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DR. SALOMON POVEDA LLERENA
OFICINA: Manuel Larrea 153 y Ante Edf Cabezas Of 403

Tel. 2581543 Telefax 2406583 Cl. 097101097
Quito- Ecuador

ACTA DE CESION DE DERECHOS

Los señores EUGENIO MOISES RODRIGUEZ CELORIO y LI A ETELVINA
GUERRERO RAMIREZ, casados, por sus propios derechos, debidanfenteautorizados
por el Comité Promejoras del Barrio "LA PRADERA", ceden todos us derechos que
les pertenece como miembros del Proyecto de Vivienda de dicho Ba o, ubicado en la
Parroquia Calderón de esta ciudad de Quito,sin reservarse nada p sí y declarando
que tienen al día sus obligaciones como miembros del Proyecto. De iendo aclarar que
sus derechos consisten en un lote de terreno de aproximadamente DOSCIENTOS
METROSCUADRADOS,(200m2), signado provisionalmente con e No. 87 de la calle
By calle UNO que ceden a perpetuidad y renunciando a sus calidades de socios del
proyecto, a favor de los cónyuges señores: DANI TARSICIO NOGALES TUFIÑO y
MARIA DEL CARMEN CASTILLO MORALES, con todas ss instalaciones ,

servidumbres y todos los demás derechos que le corresponde por naturaleza, al predio.

El precio que los comparecientes estipulan por este negocio es el de UN MIL
DOLARES AMERICANOS, suma que los cedentes declara recitúr, al contado y en
dinero de curso legal de parte de los cesionarios, por lo cual entregan el predio, materia
de esta transacción del que estuvieron en posesión legítima, tranquila e ininterrumpida
por el lapso de diez años, realizando actos de señores y dueños. Los cedentes declara.su
conformidad con las estipulaciones de este contrato y que pot lo tagto, no tienen nada
que reclamar ni en el presente ni en el futuro.- Declaran, además, que autorizan a los
dignatariosdel ComitéPromejoras del Barrio La Pradera, para que llegado el momento,
realicen la adjudicación del lote No. 87 del Proyecto o el número que le correspondiere,
si hubiere alguna modificación en el futuro, a favor de los cesionarios antes citados,
quienes comparecen por sus propios derechos , expresando también su conformidad
con el contenido de la presente cesión de derechos, por garantizar sus intereses y para
constancia firman en unidad de acto, en Quito,Distrito Metropolitano, a los veintiún
días del mes de mayo del año dos mil siete.

Euge Rodríguez Celorio Lilia Etelvina errero .

C.I. 1 11535359 C.I. 1711408342

u iño Maria del Cramen Castillo M.
C.I. 171665385-0 C.I. 100214488-7
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA PRADERA
ACUERDO MINISTERIAL 0212

DOCUMENTO DE CONSTANCIA

En el distrito Metropolitano de QuitoHoy diecinueve de Julio del año dos mil cuatro
comparecen por una parte y como prominente vendedor la Sr GUMERCINDO ORTIZ TORREZ con
Cedula de Identidad Nro. 020016359-0, de estado civil cazado con la Sra. BERTA ZORAIDA
BASTIDAS ALDAZ con Cedula de Identidad Nro. 170632402-5, por sus propios derechos ,y, por
otra parte , como prominente comprador El sr. CELSO VICTOR PUCHAICELA ARMIJOS , con
cedula de identidad Nro. 070301515-6 y la Sra. NANCY DEL ROCIO CUENCA CUENCA, casados
entre si . por sus propios derechos .- Comparecientes ecuatorianos, mayores de edad domiciliados en
este Cantón plenamente capaces para contratar y obligarse , quienes libres y voluntariamente ,

convienen en celebrar el presente contrato de compra y venta contenido en las cláusulas siguientes:

PRIMERA : Descripción de lo vendido: El vendedor le vende y da en perpetua enajenación al
comprador un Lote de terreno Nro. 143 de una superficie de doscientos sesenta metros cuadrados
ubicado en el Barrio la pradera en la calle "A", Cuyos linderos serán especificados una vez que se
entreguen las escrituras por parte del comité promejoras previa a la autorización del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito

SEGUNDA : El comprador declara que recibe en perfectas condiciones y a su entera satisfacción el
bien requerido en la cláusula anterior. Las partes aseguran conocer y estar de acuerdo con el estado
actual del Lote de terreno designado con el Nro. 143 y renuncian a cualquier reclamo posterior.

TËRCERA : Las partes contratantes fijan como justo precio del lote de terreno , la suma de seis mil
dólares americanos( $ 6000,00) , pagaderos a la firma del presente contrato en una sola cuota.
CUARTA : El vendedor Sr .GUMERCINDO ORTIZ TORREZ , declara que recibe a su entera
satisfacción el valor convenido y acepta la forma de pago acordado en la cláusula tercera y asegura ser
dueño sin restricciones alguna del lote de terreno Nro. 143 y que se encuentra al día en las obligaciones
que tiene con el comite promejoras del Barrio la Pradera, a si mismo declara que sobre el no pesan

ravámenes ni impedimentos para su venta.

QUINTA : El prominente vendedor, desde ya entregan la posesión del lote como cuerpo cierto y
autorizan al provinente comprador hacer el uso que a bien tenga como señor y dueño, a si como
también a realizar las mejoras que creyere conveniente.

SEXTA : Los contratantes libres y voluntariamente convienen que las escrituras definitivas las
otorgara el comité promejoras del barrio la Pradera únicamente cuando el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoentregue la respectiva autorización para su otorgamiento.

SEPTIMA : Caso de controversia que se origine al presente contrato, las partes renuncian a domicilio y
fuero y se someten a los juecescompetentes del Cantón Quitoy al tramite que la ley prevée para estos
casos.-



OCTAVA : Los comparecientes se afirman y se ratifican en el total contenido de este contrato y para
constancia de lo cual firman en unidad de acto en dos ejemplares del mismo tenor y valor en la ciudad
y fecha que se indica a continuación.

Quitoa , 19 de Julio del 2004.

EL VENDEDOR EL COMPRADOR

Z C O R CELA ARMIJOS
C.I. Nro.02001359-0 C.I. Nro.070301515-6

LA VENDEDORA

BERTA ZORAIDA BASTIDAZ ALDAZ
C.I. Nro. 170632402-5

TESTIGOS

EL PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS
BARRIO LA RADERA LA SECRETARIA DEL BARRIO LA PRADERA

Sr. JOSE OAMARTINEZ N. Sra. S

EL TESORERO DEL COMITÉPROMEJORAS
BARRIO LA PRADERA
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

1.- ACTO O CONT10kTO: COMPRAVENTA

2.- FECHA: 21 DE JUNIO DEL 2004

3.- OTORGANTES:

Juan Eliceo Gubio Criollo C.C. 100049123-1 VENDEDOR
Maria Emilia Gomez Molina C.C. 100074266-6 VENDEDORA
Comité Promejoras del Barrio La Pradera C.C. 170825844-5 COMPRADOR

4.- OBJETO: lote de terrenoNo. 87 y dos lotes s/n ubicados en la parroquia de Calderón

5.- CUANTíA: 6500

6.- UBICACIONDEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CALDERON



DR. JAIME AILLON ALBAD

NOTARIA
CUARTA

REGISTROBELAPROPIEDA0(IUITO
COMPRAVENTA

AA-0037982

ELICE

A
C

IR:LLO
Y SRA.

R.P.Q.

A FAVOR DE :

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA"

CUANTÍA ·$ 6500

PR. DI 3 ' COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Guito, cacital de la

República del Ecuador, hoy di.a lunes veinte y uno de

junio del año dos mil cuatro, ante mi doctor JAIME AILLON

ALBAN., Notario Cuarto de este cantón.,

parte en calidad de 'ÆNFF G 9 3 <= ánvuges seriares: JUAN =

ELICEO GUBIO CRIDL.LO Y MA :IA EMILIA GOMEZ MOLINA, de

estado civl casados, por sus propios derechos, y, por

otra parte en calidad de comprador

DEL BARRIO "LA PRADERA", le almente re resentado por su

Presidente el señor Jose Oswaldo Martinez Nuñez, casado,
- siin sm M

de conformidad con el nombramienta que se agrega cama

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Duito,. a quienes de conocer



doy de y me piden que eleve a escritura púb.Ïica la

siguientes minuta que me entregan, cuyo tenon. literal

transcrito integramente a continu.ación es el siguiente:

SEAGR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas

a su cargo, sirvase autorizar se agregue una de

compraventa de un inmueble del siguiente tenor:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la firma del presante

contrato comparecen, por una parte
..y

en calidad de

vendedores, los. cányuges: JUAN ELICEO GUBIO CRIOLLO y

MARIA EMILIA GOMEZ MOLINA, casados, por sus propios

derechos; y, por otra, co<go comprador: el seiner JOSE

OSWALDO NARTINEZ NLIF1EZ, casado, por las derechos que

op senta como Presidente ?.iel Comitè Promege del

Barrio mLa Praderam, según consta del nombrainiento que se

agrega, declarando que son ciudadanos ecuatorianos,

capaces para contratar y obligarse y domiciliados so

- ANTECEDENTES: Los .endedores son

or

de Bell ta de la Parroquia Calderón., Cantón Duito,

ncha adquirido mediante compra a los

NZALE /)Mr Y CARMEN AMELIA

ARVAJA AL 1 DA, de escritur-a pública

celebrada ante el Doctor Gustavo Flores, Notario Noveno

del Cantón Duito, el veinte y tres de abril de mil

novecientos noventa y och inscrita el veinte y dos de

mayo de mil novecientos noventa y ocho.- Los linderas qu.e

singularitan a este predia son: NORTE, con terrenos de



DR. JAIME AILLON A BAN

NOTARIA
CUARTA Pedro Gonzáles y ·Amable Simbaña e . una extensión de

doscientos metros; SUR, Con carrett a pública en una

extansi n de doscientos metros; ESTE, con calle pública

sin nombre, en una extensión de.doscientos metros; y,

DESTE, con lote de Josefina González, en una extensión de

doscientos metros, con una superficie de CUARENTA MIL

ROS CUADRADOS, que se lo vende como cuerpo cierto.-

DOS Son propietarios de un lote de terreno ubicado en la

Parroquia Calderón, antigua hacienda Bellavista, Cantón

Guito, Provincia de Pichincha, que lo adquirieron por

compra a los cányuges ADAN .MESIAS PUEBLA ORTEGA y MARIA

ORFELINA ALMEIDA HURTADO, el cincuenta por ciento de las

derechos y acciones y, el at a cincuenta por ciento lo

compran a SEGUNDO CARLOS ALMEIDA HURTADÓ y MATILDE

MINANGO REINOSO, según consta de las escrituras públicas

celebradas el cuatro de agosto de mil novecientos.noventa

y siete, ante el Doctor Jaime Aillón , Notario Cuarto del

Cantón Duito, e inscritas el catorce de agosto de mil

nŠvecientos noventa y siete, consolidando la compra de

todo el lote de aproximadamente, veinte y cinco mil OÛ
novecientos metros cuadrados de superficie oue se lo

vende como cuerpo cierta.- Este predio se circunscribe

dentro de los siguientes linderos: NORTE, Camino vecinal,

en ciento noventa y siete metros, aproximados; SUR, en

parte, con servidumbre de tránsito al lote de Pedro Diaz,

constituido sobre el late Número ochenta y ocho de

Avelino González y en parte el late Número ochenta y

nueve del citado-Pedro Diar con ciento noventa y .nueve



metros, aproximadamente) ESTE, con camino público en

ciento treinta y cuatro metros, aproximadamente; y,

OESTE, con el lote Número ochenta y siete de Rosendo

aMp

o irradame

te.-c

:

Sorr proa yario uatrtatn

1

itet.ro

terreno ubicado en la Parroquia Calderón, Cantón Duito,

Provincia de Pichincha, signado con eÍ número ochenta y

siete de la E::< hacienda Bellavista, que lo adquirieron

por compra a los cányuges ROSENDO MINANGO USHIFB y MARIA

L.UISA REINOSO, según consta de la escritura pública

celebrada el doce de junio ,de mil novecientos noventa y

siete, ante el Doctor Jaime Aillón, Notario Cuarto del

Cantón •Ouito, e inscrita e13 primero de julio de mil

novecientos noventa y siete.- L.os 1.inderos que

singularizan este predio son: NORTE, en ciento cuarenta y

cuatro metros con camino vecinal; SUR, en ciento treinta

y cinco metros con lote Número setenta y cinco de Segundo

Gualato y propiedad de Pedro Díaz;- ESTE, en ciento ,

veintinueve metros con lote de Aurelio Almeida; y, OESTE,

con late setenta y cuatro de Augusto Celin Pazos en

ciento veinte y nueve metros, dando una superficie

aproximada de DIECIOCHO MIL METROS CUADRADOS, que los \

vende como cuerpo cierto. TERCERA.- COMPRAVENTA: Con los

.ntecedentes expuestos, los vendedores: Juan Eliceo Gubio

Criollo y Maria Emilia Gómez Molina, dan y venden a

perpetuidad, los predios descritas_ eg la c1Ausula de

antecedentes a favor del Comité Promejoras mLa Pradera=

legalmente representado por el señor José Oswaldo



DR. JAIME AILLON A AN

NOTARIA
CUARTA Martinez Nuñez, en forma total y sin eserverse nada para

si, libre de todo gravamen y sometièn --e, en t•odo caso,

al saneamiento por evicción, según la Ley. CUAFTA;-

PRECIO Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Las partes

contratantes estipulan que el justa precio de las predios

que se venden, es el de SEIS MIL GUINIENTOS DOLARES

AMERICANOS (6.500,00 dólares), en total, t.uma que los

vendedores declaran haber recibido de la parte

compradora, al contado y ert dinero de curso legal y que

por hallarse satisfechos sus intereses, transfieren el

dominio y la posesión de los predios, en forma

inmediata, con todos sus usos y costumbres, con sus

servidumbres activas y pasiva's, con entradas y salidas,

con todas sus instalaciones y todo cuanto les corresponda

a los predios, materia de este contrato y que les

pertenece por naturaleza y por la Ley. GUINTA.- GASTOS:

Los gastos que ocasione la legalización de la presente

escritura, correrá a cargo de la parte compradora, en '

forma total. SEXTA.- CONFORMIDAD Y OTRAS ESTIPULACIONES:

Los comparecientes aceptan y declaran su conformidad con

el contenido total de las cláusulas precedentes.-

Declaran que en caso de controversia se someterán al

trámite de mediación y arbitraje y si no fuere posible un

arreglo, se someterán a una de los jueces civiles del

Cantón Duito, renunciando fuero y domicilia y en trámite

voluntario, verbal sumario o ejecutivo.- L.os vendedores
.

autorizan a la compradora para que realice la inscripción

de esta escritura en el Registro de la Propi'eda.d



correspondiente.- Usted Señor Notario, se dignará agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de

este instrumento solemne. HASTA AGUI LA MINUTA.- La misma

que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal del caso.- Là minuta se encuentra suscrita y

formulada por el señor doctor Salomón Paveda, con

matricula profesional número tres mil noventa y uno, del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento

de la presente escritura pública, se observaron todos y

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere;

y, le.ida que les fue a 1cs comparecientes por mi el

Notario,, aquellos. se afirman y ratifican en todo la

expuesto; y firman junto conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual day fe.-

SR., ELIC~J GU O CRIOLLO C.C. /00

SRA. MARIA EMILIA GOMEZ MOLINA C.C. ÅÛØ

X

SR. JOSE OSWALDO MARTINEZ NUMEZ C,C. t'P>$13¾QRe5

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA"

Firmado) Doctor Jaime Ail2dn Albén Notario Cuarto del Cant n
Duito.-
ADJUNTO OOCUMENTOS HABILITANTES.
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REPUBLICA DEL ECUADQR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONES24 DE NOVIEMBREDEL2002

g CERTIFICADODEVOTACION g

NUMEBo CEOut.A
GUBIOCRIOLLOGUAN EkfCEO

SYNOMBAES
PICHINCHk OUITO
PROVINCIA TQM

IDENTEDEtwatterrN

REPUBUCADELECUA00R
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECC10NES 24 DE NOVIEMBREDEL 2002

CERTlF1CADODEVOTACION iiiiiiiii

123 . 0077 1708258445
MUMERO CEDULA

MARTINEZNUNEX JOSE OSWALOO
AP€UJOOS i NOMBRES

PICHINCHA QUtTO
PROVINCIA N
CALDERON
PARROQUIA

P. PRESIDENTE.0(CA JUNTA

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAI.

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIF1CADODEVOTACION

199 - 0304 1000742668
NUMERO CEDULA

GOMEZ MOLINA MARIA EMILIA
APELUDOS Y NOMBRES ,,,

P1CHINCHA QUITO .. I
PROVINCFA

COTOCOLLAQ
PARROCUIA r4 es.40

F. PR FO LA JUNTA

RAZON: Dr. Jaiane .kilian siinin, Notario Cuarte
del Cantó RPTC‡ry a FE, de que la
COPlA TOSTATICA EL OCUMENTO que
antecede E EL d su ORIGI L que se
puso a mi vist .

Quito a, '



Ministerio de Bienestar Social

DIRECCION DE ASESORIA JRIDICA

Quito, 8 de Agosto del 2003
Oficio No. 2645-DAJ-OPP-2003

.

Tramite No. 6675-2003

Señor
José Martínez Nuñez ·

PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORA EL BARRIO LA PRADERA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio No. 6675 de fecha 22 de Julio del 2003, participando la
nómina de la Directiva del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO LA
PRADERA, con domicilio en la Parroqu.ia Calderón, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha, elegida en Asamblea General de 29 de Junio del 2003, para el
período 2002-2004, le expreso que cumplidos los requisitos pertinentes, se ha
procedido a re istrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTE' JOSE OSWALDO MARTlNEZ NUNEZ
VICEPRESID TE: GUMERßlNDO ORTÍZ TORRES
SECRETAÀlA: NUBIA AURISTELA SANTACRUZ ACOSTA
PRO-SECRETARIO: HECTOR MIGUELBOLAÑOS CHULDE
TESORERO: MEDARDOANGEL CURIPOMA SINCHE
ASESOR JURIDICO: ALFREDO BORJA VELASCO
VOCALES PRINCIPALES: LIGIA MARIA GUACHA

AltMAS HUERA CARLOS NEPTALI
SEGUNDO ELISEO GOMEZ CHUQUIN

VOCALES SUPLENTES: LUISA ALBITA FLORES NICOLALDE
CESAR GONZALO TALLANA ACERO
JOSE MARIA GUALPA

,,

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el
registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la
resolución correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,
. « .aiiian Albiin, Notario Cuarto
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M .

, n ede ES F1 . de ORI AL que se

Dr. Remigio Manosalvas Martínez
DIRECTORDE ASESORIA JURIDICA

NOTA: El presente Directorio en el plazo de 45 días contados a partir de esta fecha,
deberá inscribir ylo reinscribir a todos los socios de la organización en esta Cartera de
Estado.



.- M. 00NSEIO PROWEROIAL
DE PIOMINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA- FEOHADÉPA

C Û$A/RUC MEROSAllMi B FECHADE 04 No DIËCUOTAS

CONC9 .00 0.00 0.00 valor 0.00 coactn0

TASA YTIMBRE PROVINCIAL ALCABALAS 96.67
1.80 ù.ùO

Subtotal

0.00
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

l eak..11au 30.47
TRANS ACCION

VENTAGUBIO CRIOLLOJUANE 106706

DIRE F o

. M. NSEBO PR WINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

C2004A/RUC COMPROS4GOW SCOBRO FECHADE (ÑÛÑ 4 No. DE CUOT

AÁlt002 Ri&4 MBRIE Exon ÍÑÁNja lÂtdiéÎ;

CONC9 .00 0.00 0.00 valor 0.00 coact 0

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

0.00
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

renalx.11an 14AF
TRANSACCION

VENTAGUBIO CRIOLLOJUANE ROY 106707



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALCABALA

Formulario No.: Por: 09/07/2004 10:25

453939 USD :49.33
Notaría No. No. Munidpio:

Comprador / A favor de: 81002N2494

Vendedor / Que otorga:
COMITEPR A

GUBIOGRIC LConcepto: i
TF:AS ASO DOMINIO

Base imponible:

Uso : 9887.0Observaciones:
% Muita: o % Descuento: e

Provincia: Cantón:
ciCHINCHA orParroquia.

Son: CUARENTAY NUEVE Dol.ARES CON 33/100 C S

o

ux. c.au.a e . Se Recaudación: H.,JUNTA EFENS ACIONAL 166243 i |2

No. 0 2 3 8 62 3 . Q ORONAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO -

Formulario No.: Por: 09/G~/2002 -C _E

Notaría No. No. Municipio:

Comprador / A favor de: 1002082496

Vendedor / Que otorga:
C M!TEPROMEJðRAS BAR LAFR

GUBi CR LL JUANELICE
Concepto:

SERSO DOMiff C
Base imponible:

Observaciones: ~¯~

% Mult3: 0 % DescuenM: O
Provincia: Cantón:

O!CN!NCHA

Parroquia:

Son: DIEZ DOLARES CON 88/100 CENTAVOS

IEE~°H AR.A.JO Grape agias
.AUX.C..a..JA CAJER:O Recaudación: H. JUN NACIONAL 168243 2 Ï 2

No. 0238G30 Q ORIGINAL



, 2.004
.r. 61002062495 COMPRDBANTE DE COBRO

C U RUC. OAABRE
ooooooo 00001 CQgITE 80 lEJ RAS RI ERA

otREccicN i CLAVE CATASTRA

SEC E
AVALUO COMERCIAL EXO./RES AVALUOIMPONIBLE EMISI NUMERO DE PRED10

I I .

'
8/ '/2 04 519099&

CONCEPTO AEÒR S/ALOR

REGISTRO E INSCRIPCIO $96,67
SERVICIO ADMINISTRATI 3,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO SUB-TOTAL

2296132 2 65 PAGO TO

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA *Rh3
GUBIO CRIOLLO JUAN ELICEO RESPONSAB
1441701004OOOOOOOOOOO1 CR Î ST INA

No 3398661 Í\ ---

DIRECTO INA O TRIBUTARIO
fiñiiö osoonAFico utt.irAa ten zazoaeo o sue sour2cocal autsess

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANDE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

I
2.004 .

EC DE PAGO

-Â--... 61OÒ2O62494 COMPROBANTE DE COBRO 08/07/2004
CEDULA/RUC. NOMBRE

00000000000001 COMITE PROMEJORAS BARRIO LA PRADERA
DIRECCION

.
: . .

- CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

9 6 7 72 08/07/2004 5190996

' F

C NO

A MINISTRAT

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN C SUB-TOTAL

2296132 1 65
~

TRASPASO DE ÐGMINI TORGA
GUBID CRIOLLO JUAÑ ELICEO RE ONSABL
1441701004OOOOOOOOOOO1 CR I ST I NA

No. 8660 TOÑ 1NANE O TFUBUTARIO
fifüioë¾äffliäiTñoTNGiiinuc:wmooest utaes

CONTR IRI IYFNT



EMPRESA METROPOLITANADEALCANTARILLADOY AGUA POTABLEQUITO
R.U.C.1760009870001

CONTRIBUYENTEESPECIAL RESOLUCION28 DEL23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No
433859 IMPUESTO DE ALCAS AS . 33010

Nombre '

Dirección COMITE PROMEJORAS BARRIO LA PRADERA

R.U.C./Cédula CALDERObl FechaEmisión
Descripción 20044gg(09

Enconceptodel impuestosobre la Base Imponible de: 9.667,00
.

4
Por valor de contrato de: COP.PRMENTA
Rebaja: dgl inaueble ubicadoen: CALDERON
Anteel notario: 4-077823 o
De conforaídad conel Art. iro. Letra g) del decreto legislativo del 22 de

. Ë
octubre1940, publicadoen Segistro Oficial' Nc, Si de iro, de noviembre
del sisaa año.consignola suaa de: USD

I str ÂÑ'GNTA Y SEIS DOL ARES CON á7/100

SUBTOTAL
I.V.A. 0% 96.,

• I.V.A. 12 %433859 96,6, USI) TOTAL A PAGAR2004/07/09 163 434027 -
.96.

Av. Mariana de Jesús entre Italla y Alemania • TeMa.: 2501 225 al 2501 240 • Falc 2001 404 .

Outo, Ecuador
' www.emaapq.com.ec -

- CUENTE- ESTE DOCUMENTONOTENDRAVALIDEžSIN EL REGISTRODE PAGO



MUNICIPIODELDISTRfTOMETROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERON

TRANSFERENCIA Trãmite No... . . .Ê....................
DE DOMINIO .

Quito,a.......Û.........de...... . .. . .. ................ ......del 200... ....-

Señores:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

COMPWJEUTAPongo erfau conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ...............................................:...............................................

ED motto To o eu CEoque otorga..............................................................................................................................................................................................

555%5e -514059¼ -501435¾50(0353Pred ioN o. .......................,..................... ................................. .... Porcent aje ........................................................................

VALOR IMPUETOS IMPUESTOS
CAUSADOS I:XONERADOS

UTILIDAD USD $ Art.

ALCABALAS USD S Art.

ilEGISTRO USD S Art.

ATURAZONALDERENTASY TRANSARENCIADEDOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAN ON QUITO N
REGISTRODELA
PROPIEDADGUITO

CERTIFICADO No.: C30113765004
FECHA DE INGRESO: 10/06/2004 '

CERTIFICACION

Referencias:14/08/1997-PO-10295fl2663i-32287r
Tarjetas:;TOOOOOO43388;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Cincuenta por ciento de derechos y acciones del Lote de terreno situado en parroquia
GALDERON de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN ELICEO GUBIO CRIOLI'6 casado con M RIA EMILIA GOMEZ MOLINA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges María Orfëlina Almeida Hurtado y Adan Mesias Puebla Ortega
según consta de la escritura celebrada el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y siete
ante el Notario doctor Jaime Aillon inscritael catorce de Agosto de mil novecientos noventa y
siete; Y Aclaratoria en cuanto al porcentaje de los derechos y acciones según escritura
celebrada e veinte y tres de Febrero de mil novecientos noventa y nueve ante el Notario
doctor Jaime Aillón, inscrita el dos de Junio del mismo año; habiendo los vendedores
adquirido por compra a Aurelio Almeida Córdova el seis de Mayo de mil novecientos noventa
y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza inscrita el veinte y cinco de Octubre de mil
novecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas 12480, número 6971, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el VEINTE Y TRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y NUEVE, ante el Notario SEXTA del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, de la '

cual consta que, los cónyuges JUAN ELICEO GUBIO CRIOLLO y MARIA EMILIA
GOMEZ MOLINA, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
GUMERCINDO ORTIZ TORRES, casado con BERTHA BATIDAS , el Lote de terreno
NUMERO QUINCE, manzana CINCO La cuantía del contrato-es DOSCIENTOS OCHENTA
Y CINCO DÓLARES OCHENTA JfUEVE CENTAVOS Por impuesto de alcabalas no
paga; Por Registro y adicionales trgd dólares cuatro centavos; Por plusvalla no paga.
MULTA.- Las partes contratantes fijan ún multa de dos millones de sucres que será pagada a
la parte que persista en la realización del presente contrato. Con fecha nueve de Noviembre
del año dos mil se halla inscrita la escritura celebrada el veinte de Marzo del año dos mil ante
el notario doctor Fernando Polo de la cual consta que; Los cónyuges JUAN ELICEO GUBIO
CRIOLLO y MARIA EMILIA GOMEZ MOLINA, prometen dar en venta a favor de la
señorita ZOILA VICTORIA CUASQUER GUAÑA, el lote de terreno número SIETE, de la
manzana DOS, situado en la Parroquia CALDERON de este Cantón. El Precio acordado entre
las partes contratantes es de cinco millones quinientos cuarenta mil sucres, de la siguiente
forma: Cuatro millones quinientos cuarenta mil sucres, a la suscripción de la presente
escritura de promesa de compraventa y el saldo osea novecientos sesenta mil sucres, pagará
mediante mensualidades de ciento veinte mil sucres, desde esta fëcha.- CLAUSULA PENAL:
Las partes contratantes se inponen una multa de de dos millones de sucres para aquella de las

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIúEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



partes que incumpla cualquiera de las clñusulas estipuladas en este contrato, si es por culpa dè
los vendedores deberá pagar el capital, intereses, lucro cesante y daño emergente, adernás de
las mejoras que efectuaré la promitente compradora, y si es por parte de la promitente
compradora se devolverá el capital más la multa estipulada en esta cláusula penal.
No está embargado, ni hiPRI.e.cado,ni prohibido de enajemir.-

.

LOS REGISTROS DE GRAVAMEN HAN SIDO REVISADOS HASTA E 0 DE
JUNIO DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: JUAN FRANCISCO G U

UADORSECURITYSYSTEM ECUADOft SECURITYSYSTEM ECUADO)

EL REGISTRADOR

REGISTRO DE LA PROPIEDAD =

QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA TON QUITO N
REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO

CERTIFICADO No.: C30113765003
FECHA DE INGRESO: 10/06/2004 *

CERTIFICACION

Referencias: 14/08/1997-PO-10295 fl 2663i-32287r
Tarjetas:;TOOOOOO43388;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Cincuenta por ciento de derec116s y acciones del Lote de terreno situado en parroquia
ÖALDERON de este Cantón
2,- PROPIETARIO(S):
JUAN ELICEO GUBIO CRI LO casado con MARIA EMILIA GOMEZ MO A.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra del cincuenta por ciento de derechos y acciones a los cónyuges Segundo
Carlos Alemida Hurtado y Matilde Minango Reinoso, según consta de la escritura celebrada
el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y siete ante el Notario doctor Jaime Aillon,
inscrita el catorce de Agosto de mil novecientos noventa y siete; Y Aclaratoria en cuanto al
porcentaje de los derechos y acciones según escritura celebrada e veinte y tres de Febrero de
mil novecientos noventa y nueve ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el dos de Junio
del mismo año; habiendo los vendedores adquirido por compra a Aurelio Almeida Córdova el

- seis de Mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza
inscrita el veinte y cinco de Octubre de mil novecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas 12480, número 6971, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el VEINTE Y TRES DE FEBRERO DE MIL'NOVECIENTOS NOVENTA
Y NUEVE, ante el Notario SEXTA del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, de la
cual consta que, los cónyuges JUAN ELICEO GUBIO CRIOLLO y MARIA EMILIA
GOMEZ MOLINA, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
GUMERCINDO ORTIZ TORRES, casado con BERTHA BATIDAS , el Lote de terreno
NUMERO QUINCE, manzana CÏNCO La cuantfa del contrato es DOSCIENTOS OCHENTA
Y CINCO DÓLARES OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS Por impuesto de alcabalas no
paga; Por Registro y adicionales tres dólges cuatro centavos; Por plusvalía no paga.
MULTA.- Las partes contratantes fijan un multa de dos millones de sucres que será pagada a
la parte que persista en la realización del presente contrato. Con fecha nueve de Noviembre
del año dos mil se halla inscrita la escritura celebrada el veinte de Marzo del año dos mil ante
el notario doctor Fernando Polo de la cual consta que; Los cónyuges JUAN ELICEO GUBIO
CRIOLLO y MARIA EMILIA GOMEZ MOLINA, prometen dar en venta a favor de la
señorita ZOILA VICTORIA CUASQUER GUAÑA, el lote de terreno número SIETE, de la

, manzana DOS, situado en la Parroquia CALDERON de este Cantón. El Precio acordado entre
las partes contratantes es de cinco millones quinientos cuarenta mil sucres, de la siguiente
forma: Cuatro millones quinientos cuarenta mil sucres, a la suscripción de la presente
escritura de promesa de compraventa y el saldo osea novecientos sesenta mil sucres, pagará
mediante mensualidades de ciento veinte mil sucres, desde esta fecha.- CLAUSULA PENAL:
Las partes contratantes se inponen una multa de de dos millones de sucres para aquella de las
partes que incumpla cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contrato, si es por culpa de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE .
.i

VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA - TON QUITO o
REGISTRODELA
PROPIEDADGUITO

CERTIFICADO No.: C30113765003
FECHA DE INGREso: 10/06/2004 *

CERTIFICACION

Referencias: 14/08/1997-PO-10295 f-12663i-32287r
Tarjetas:;TOOOOOO43388;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Cincuenta por ciento de derechés y acciones del Lote de terreno situado en parroquia
CALDERON de este Cantón
2,--PROPIETARIO(S):
JUAN ELICEO GUBIO CRI LO casado con MARIA EMILIA GOMEZ MOL A.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra del cincuenta por ciento de derechos y acciones a los cónyuges Segundo
Carlos Alemida Hurtado y Matilde Minango Reinoso, según consta de la escritura celebrada
el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y siete ante él Notario doctor Jaime Aillon,
inscrita el catorce de Agosto de mil novecientos noventa y siete; Y Aclaratoria en cuanto al
porcentaje de los derechos y acciones según escritura celebrada e veinte y tres de Febrero de
mil novecientos noventa y nueve ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el dos de Junio
del mismo año; habiendo los vendedores adquirido por compra a Aurelio Almeida Córdova el
seis de Mayo de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza
inscrita el veinte y cinco de Octubre de mil novecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas 12480, número 6971, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el VEINTE Y TRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y NUEVE, ante el Notario SEXTA del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, de la
cual consta que, los cónyuges JUAN ELICEO GUBIO CRIOLLO y MARIA EMILIA
GOMEZ MOLINA, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
GUMERCINDO ORTIZ TORRES, casado con BERTHA BATIDAS , el Lote de terreno
NUMERO QUINCE, manzana CINCO La cuantía del contrato es DOSCIENTOS OCHENTA
Y CINCO DÓLARES OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS Por impuesto de alcabalas no
paga; Por Registro y adicionales treg dógares cuatro centavos; Por plusvalía no paga.
MULTA.- Las partes contratantes fijan uti múlta de dos millones de sucres que será pagada a
la parte que persista en la realización del presente contrato. Con fecha nueve de Noviembre
del año dos mil se halla inscrita la escritura coÏebradael veinte de Marzo del año dos mil ante
el notario doctor Fernando Polo de la cual consta que; Los cónyuges JUAN ELICEO GUBIO
CRIOLLO y MARIA EMILIA GOMEZ MOLINA, prometen dar en venta a favor de la
seitorita ZOILA VICTORIA CUASQUER GUAÑA, el lote de terreno número SIETE, de la

s manzana DOS, situado en la Parroquia CALDERON de este Cantón. El Precio acordado entre
las partes contratantes es de cinco millones quinientos cuarenta mil sucres, de la siguiente
forma: Cuatro millones quinientos cuarerita mil sucres, a la suscripción de la presente
escritura de promesa de compraventa y el saldo osea novecientos sesenta mil sucres, pagará
mediante mensualidades de ciento veinte mil sucres, desde esta fecha.- CLAUSULA PENAL:
Las partes contratantes se inponen una multa de de dos millones de sucres para aquella de las
partes que incumpla cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contrato, si es por culpa de

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30\l376500l
PROPEDADQUITO FECHA DE INCRESO: 10/06/2004

CERTIFICACION ~

Referencias: 01/07/1997-PO-80l5f-9806i-25310r '

Tarjetas:;T00000043199;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número OCHENTA Y SIETE situado en parroquia CALDERON de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN ELICEO GUBIO C OLLO casado con MARIA EMI A GOMEZ MOLINA
3.- FORMA DE ADQUIŠICION Y ANTECEDENTES:
Mediantecompra a los cónyuges: Rosendo Minango Ushtña y María Luisa Reinoso, según
escritura otorgada el doce de junio de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor
Jaime Aillón, inscrita el uno de julio de mil novecientos noventa y siete; habiendo los
vendedores adquirido por compra a la Congregación de Padres Oblatos del Ecuador, el veinte
de octubre de mil novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor José Vicente Troya,
inscrita el uno de diciembre del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos dato.s se encuentra: A fojas 18556, número 8166, del Registro de Hipotecas y con

.

fecha uno de julio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la escritura se otorgó el
veinte de marzo del año dos mil, ante el Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo
Elmir, de la cual consta que, los cónyuges JUAN ELICEO GUBIO CRIOLLO Y MARIA '

EMILIA GOMEZ MOLINA, prometen dar en venta a favor de la señorita ZOILA
VICTORIA CUASQUER GUAÑA, el lote de terreno número SIETE, de la manzana DOS,
situado en la Parroquia CALDERON de este Cantón. LINDEROS Los linderos son: NORTE,
lote ocho en veinte metros; SUR, lote seis con veinte metros; ESTE, lote veinte y cuatro con
diez metros; OESTE, con calle A de la Lotización en diez metros.- Superficie, doscientos
metros cuadrados. CUANTIA El Precio acordado entre las partes contratantes es de cinco
millones quinientos cuarenta mil sucres, de la siguiente fortva: Cuatro millones quinientos
cuarenta mil sucres, a la suscripción de la presente escritura de promesa de compraventa y el
saldo osea novecientos sesenta mil sucres, pagará mediante mensualidades de ciento veinte
mil sucres, desde esta fecha. CLAUSULA PENAL: Las partes contratantes se inponen una
multa de de dos millones de sucres para aquuella de las partes que incumpla cualquiera de las
cláusulas estipuladas en este contratò, si es por culpa de los vendedores deberá pagar el
capital, intereses, lucro cesante y daño emergente, además de las mejoras que efectuaré la
promitente compradora, y si es por parte de la promitente compradora se devolverá el capital
más la multa estipulada en láust la penal. También se hace constar que no está
hipotecadogmbygadog,g gg gegQSsgggIßTROS DE GREN

MIDO REVISADOS HASTA 0 E UNIO DEL 2004 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO

G STRADOR

' QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAME.NTE EXIMEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTE
VAi.lDF.Z DEL CERT1FICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30l13765001
PROPtEDADGUITO FECHA DE INGREso: 10/0W2004

CERTIFICACION
' Referencias: 01/07/1997-PO-8015f-9806i-25310r

Tarjetas:;T00000043199;
.

Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número OCHENTA Y SIETE situado en parroquia CALDERON de este
Cantón "

2.- PROPIETARIO(S):
JUAN ELICEO GUBIO C OLLO casado con MARIA EMI A GOMEZ MOLINA
3.- FORMA DE ADQUI ICION Y ANTECEDENTES:

Ïediante compra a los cónyuges: Rosendo Minango Ushi'ña y María Luisa Reinoso, según
escritura otorgada el doce de junio de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor
Jaime Aillón, inscrita el uno de julio de mil novecientos noventa y siete; habiendo los
vendedores adquirido por compra a la Congregación de Padres Oblatos del Ecuador, el veinte
de octubre de mil novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor José Vicente Troya,
inscrita el uno de diciembre del mismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos dato.s se encuentra: A l'ojas 18556, número 8166, del Registro de Hipotecas y con

,

fecha uno de julio de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la escritura se otorgó el
veinte de marzo del año dos mil, ante el Notario Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo
Elmir, de la cual consta que, los cónyuges JUAN ELICEO GUBIO CRIOLLO Y MARIA '

EMILIA GOMEZ MOLINA, prometen dar en venta a favor de la señorita ZOILA
VICTORIA CUASQUER GUAÑA, el lote de terreno número SIETE, de la manzana DOS,
situado en la Parroquia CALDERON de este Cantón. LINDEROS Los linderos son: NORTE,
lote ocho en veinte metros; SUR, lote seis con veinte metros; ESTE, lote veinte y cuatro con
diez metros; OESTE, con calle A de la Lotización en diez metros.- Superficie, doscientos
metros cuadrados. CUANTIA El Precio acordado entre las partes contratantes es de cinco
millones quinientos cuarenta mil sucres, de la siguiente forma: Cuatro millones quinientos
cuarenta mil sucres, a la suscripción de la presente escritura de promesa de compraventa y el
saldo osea novecientos sesenta mil sucres, pagará mediante Ynensualidades de ciento veinte
mil sucres, desde esta fecha. CLAUSULA PENAL: Las partes contratantes se inponen una
multa de de dos millones de sucres para aquuella de las partes que incumpla cualquiera de las
cláusulas estipuladas en este contratò, si es por culpa de los vendedores deberá pagar el
capital, intereses, lucro cesante y daño emergente, además de las mejoras que efectuaré la
promitente compradora, y si es por parte de la promitente compradora se devolverá el capital
más la multa estipulada en láusi la penal. También se hace constar que no está
hipotecadoymb_argadggigg gag ikcÃ<ŒsgQIßTROS DE GREN

IDO REVISADOS HASTA 4-~TO
E UNIO DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: JUAN FRANCISCO AM
G STRADOR

' QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI.IDEZ DEL CERTIF1CADO 30 DIAS



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA ...AGUI L.DS DOCUMENTOS HABIL..ITANTES.--

Se otorgó antr÷ m.f.; y, en fe de ello conf.ie, o es.ta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA de compraventa otorg- d ' por .3UAN ELICEO

4 GUBIO CRIOLLO Y SEAGRA MARIA EMILIA GOMFí: MOL.INA A FAVOR DE
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LA ~54

..-r:N , debidament.e mellada
y firmada en Guito., a nueve . je °

1 del año los mil cuatro,-

DR C, *
' AILLON ALBAN ..

NOTAÁIO CUART 3 DEL CANTON GU.ITO

REGISTRODELAPROPIEDADllulf0
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO
Razón de Inscripción ..

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 39182

Natriculas Asignadas.-

CALDE0002002 Lote de terreno Número OCHENTA Y SIETE situado en parroquia
CALDERON de este Cantón

Viernes, 16 Julio 2004, 10:22:14 AM

,EL REGISTAADDR .

Contratantes.-
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO 't PR DERAten su calidad de COMPRADDR
GUBIO CRIOLLO JUAN ELICEO en su calidad de VENDEDOR
GOMEZ MOLINA MARIA EMILIA en iu calidad de VENDEDOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- BYRON ALARCON

AA-0037982
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CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"),)$","?,7|"^" CERTIFICADO No.: C31610392001
FECHA DE INGRESO: 30/03/2011

CERTIFICACION

Referencias:16/07/2004-PRO-338431f 4312i-39182r
Tarjetas:;T00000053131;
Matriculas:;CALDE00020 ·

El infrascrito Reg e revisados los índices y
libros que rep debi
1.- DESCRIPCI,ÒÑËEŸ¾N
Lote de terreno Número OCHE uado en parro CALDERON de este
Cantón
2.- PROPIETARIO g4
COMITE PR UiA PRA AA
3.- FORMA DE ANTËCEDENTES
Mediante compr los s JUAWEL RI LO MARIA EMILIA
GOMEZ MOL , segó tËotorgadael VEINTE EJ IO DEL DOS MIL
CUATRO, ante otag ARTQ.delcantón Quito,Doct leAi n Alban, inscrita el
diez y seis de juli del dös il.,cuatro. ÑTECEDENTES . SnyugesJUAN ELICEO
GOBIO CRIOLLO y A ILIA 001VJ *MOLIN þropietariosdel Lote de
terreno Número OCHE fË si n Sector Bellavista y un
lote mas situados en \À' DERÖN d2 C dquirido de la siguiente
manera: El Lote de ter er ØCHENÌA ŸSIËÍE te compra a los cónyuges:
Rosendo Minango, Ushi uisa Reinoso, segú otorgada el doce de junio
de mil novecientos nove atite el tiotario doct lón, inscrita el uno de julio
de mil novecientos nove Trolote uado en el sector Bellavista
situado en la Parroquia Ca r m e a los cónyuges Pedro Calisto
González Amaya y Carmer AËì 1 e otorgada el Weintey tres de abril
de mil novecientos noverita y oãho, Nokerio Doctot Gustavo Flores Uzcategui,
inscrita el veinte y dos dg tiiayo de nÍiln noŸenta y oclìà; y, el ultimo lote situado
en la Parroquia Calderón una parteep del Cincuenta por ciento de derechos y
acciones a los cónyuges Segundo CarÏ 'rtado y Matilde Minarigó iyin y el
otro cincuenta por ciento por compra a os conyuges María Orfelina

'
dá L goy

Adán Mesías Puebla Ortega según constwde larescrituras celebradas el c de A to de
mil novecientos noventa y siete ante el Notario doctor Jaime Aillón, inse el egt e de
Agosto de mil novecientoi noventa ete; AËlaratoriaen cuanto al p e los
derechos y acciones según escritura ceÍèbradael veinte y tres de Febrero de m Igvicientos
noventa y nueve ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el dos de Junio del?Esmo año;
habiendo los vendedores aciquirido por compra a Aurelio Almeida Córdova el seis de Mayo
de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza inscrita el veinte y
cinco de Octubre de mil novecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas 12480, número 6971, del registro de HO y con fecha
once de julio del dos mil dos, se halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTE Y
TRES DE FEBRERO DE ,MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
SEXTO del cantón Quito; Doctor Héctor Vallejo Espinosa, de la cual consta que, los
cónyuges JUAN ELISEO ' GOBIO CRIOLLO y MARIA EMILIA GOMEZ MOLINg,
prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor GUMERCINDO OIÙIZA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



TORRES, casado con BERTHA BATIDAS , el Lote de terreno NUMERO QUINCE,
manzana CINCO La cuantía del contrato es DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO
DÓLARES OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS Por impuesto de alcabalas no paga; Por
Registro y adicionales tres dólares cuatro centavos; Por plusvalía no paga. MULTA.- Las
partes contratantes fijan un multa de dos millones de sucres que será pagada a la parte que
persista en la realización del presente contrato.- Sobre el Lote de terreno Número OCHENTA
Y SIETE situado en parroquia CALDERON de este Cantón.- A fojas 15886, número 8166,
del Registro de Hipotecas y con fecha nueve de noviembre del dos mil, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte de marzo del año dos mil, ante el Notario Vigésimo Séptimo
doctor Fernando Polo Elmir, de la cual consta que, los cónyuges JUAN ELISEO GOBIO
CRIOLLO Y MARIA EMILIA GOMEZ MOLINA, prometen dar en venta a favor de la
señorita ZOILA VICTORIA CUASQUER GUAÑA, el lote de o número SIETE, de la
manzana DOS, situado en la Parroquia CALDERON d s . tón. LINDEROS Los
linderos son: NORTE, lote ocho en veinte metros; SUR, lote seis veinte metros; ESTE,
lote veinte y cuatro con diez metros; OESTE, con calle A de la L ción en diez metros.-
Superficie, doscientos metros cuadrados. CUANTIA El Precio a ado entre las partes
contratantes es de cinco millones quinientos cuarenta mil sucres, de 1 igugte forma: Cuatro
millones quinientos cuarenta mil sucres, a la suscripciórr de la presege eë¾itura de promesa
de compraventa y el saldo osea novecientos sesenta mil sûóres, pagará mediante
mensualidades de ciento veinte mil sucres, desde esta fecha. CLAUSULA PENAL: Las partes
contratantes se imponen una multa de dos millones de sucres pai·a aquella de las partes que
incumpla cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contrato, si es por culpa de los
vendedores deberá pagar el capital, intereses, lucro cesante y daño emergente, además de las
mejoras que efectuaré la promitente compradora, y si es por parte de la promitente
compradora se devolverá el capital más la multa estipulada en esta cláusula penal.- También
se hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de. enajenar.- LOS
REGI TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 30 DE MARZO
DL Ol l ocho a.ä

p sable: JIMM GALLARDO

' E G TRADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGisfRODELAPROPIEDAD

CERTIFICADO No.: C21392837001 i

FECHA DE INGREso: 04/08/2010

CERTIFICACION

Referencias:16/07/2004-PRO-338431f-4312i-39l82r
Tarjetas:;T00000053131;
Matriculas:;CALDE0002002;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certif'ica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número OCHENTA Y SIETE situado en parroquia CAIDl RON de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LA PRADERA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JUAN ELICEO GUBIO CRIOLLO y MARIA EMILIA
GOMEZ MOLINA, según escritura otorgada el VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL DOS MIL
CUATRO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el
diez y seis de julio del dos mil cuatro. ANTECEDENTES .- Los eönyuges JUAN ELICEO
GOBIO CRIOLLO y MARIA EMILIA GOMEZ MOLINA son propietarios del Lote de
terreno Número OCHENTA Y SIETE, del Lote de terreno, situado en Sector Bellavista y un
lote mas situados en parroquia CALDERON de este Cantón-adquirido de la siguiente
manera: El Lote de terreno Número OCHENTA Y SIETE mediante compra a los cónyuges:
Rosendo Minango Ushiña y María Luisa Reinoso, según escritura otorgada el doce de junio
de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Jaime Aillón. inscrita el uno de julio
de mil novecientos noventa y siete; El otro lote de terreno situado en el sector Bellavista
situado en la Parroquia Calderón adquirido mediante compra a los cónyuges Pedro Calisto
González Amaya y Carmen Amelia Carvajal, según escritura otorgada el veinte y tres de abril
de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Noveno Doctor Gustavo Flores Uzcategui,
inscrita el veinte y dos de mayo de mil novecientos noventa y ocho: y. el ultimo lote situado
en la Parroquia Calderón una parte por compra del Cincuenta por ciento de derechos y
acciones a los cónyuges Segundo Carlos Almeida Hurtado y Matilde Minango Reinoso, y el
otro cincuenta por ciento por compra a los cónyuges María Orfelina Almeida Hurtado y
Adán Mesías Puebla Ortega según consta de las escrituras celebradas el cuatro de Agosto de
mil novecientos noventa y siete ante el Notario doctor Jaime Aillón. inserita el catorce de
Agosto de mil novecientos noventa Siete;y Aclaratoria en cuanto al porcentaje de los
derechos y acciones según escritura cil'èbrada el veinte y tres de Eebrero de mil novecientos
noventa y nueve ante el Notario doctor Jaime Aillón, inscrita el dos de Junio del mismo año;
habiendo los vendedores adquirido por compra a Aurelio Almeida Córdova el seis de Mayo
de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza inscrita el veinte y
cinco de Octubre de mil novecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

Por estos datos se encuentra: A fojas 12480, número 6971, del registro de l lO y con fecha
once de julio del dos mil dos, se halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTE Y
TRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. ante el Notario
SEXTO del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinosa, de la cual consta que, los
cónyuges JUAN ELISEO GOBIO CRIOLLO y MARIA EMll lA GOMEZ MOLÏNA,
prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor GUMl RCINDO ORTIZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAINI.IILtD ti. CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



TORRES, casado con BIIRTHA BATIDAS , el Lote de terreno NUMERO QUINCE,
manzana CINCO I.a cuantía del contrato es DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO
DÓLARES OCl IENTA Y NUEVE CENTAVOS Por impuesto de alcabalas no paga; Por
Registro y adicionales tres dólares cuatro centavos; Por plusvalia no paga. MULTA.- Las
partes contratantes lijan un multa de dos millones de sucres que serå pagada a la parte que
persista en la realización del presente contrato.- Sobre el Lote de terreno Número OCHENTA
Y SIETE situado en parroquia CALDERON de este Cantón.- A fojas 15886, número 8166,
del Registro de I lipotecas y con fecha nueve de noviembre del dos mil, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte de marzo del aflo dos mil, ante el Notario Vigésimo Séptimo
doctor Fernando Polo lilmir, de la cual consta que, los cónyuges JUAN ELISEO GOBIO
CRIOLLO Y MARIA EMII.IA GOMEZ MOLINA, prometen dar en venta a favor de la
señorita ZOILA VICTORIA CUASQUER GUAÑA, el lote de o número SIETE, de la
manzana DOS, situado en la Parroquia CALDERON d s tón. LINDEROS Los
linderos son: NORTE. lote ocho en veinte metros; SUR,..ote seis veinte metros; ESTE,
lote veinte y cuatro con diez metros; OESTE, con calle'A de la L ión en diez metros.-
Superficie, doscientos metros cuadrados. CUANTIA El Precio do entre las partes
contratantes es de cinco millones quinientos cuarenta mil sucres, de l g te forma: Cuatro
millones quinientos cuarenta mil sucres, a la suscripci6n de la preseg ee °tura de promesa
de compraventa y el saldo osca novecientos sesenta mil spores, pagará mediante
mensualidades de ciento veinte mil sucres, desde esta fecha. CLAUSULA PENAL: Las partes
contratantes se imponen una multa de dos millones de sucres para aquepa de las partes que
incumpla cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contrato,, si'es por culpa de los
vendedores deberá pagar el capital, intereses, lucro cesante y dafioemergente, además de las
mejoras que efcetuará la promitente compradora, y si es por parte de la promitente
comprador se devolverá cl capital más la multa estipulada en esta cláusula penal.- También
se hace nstar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGI S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTO
DEL 2 cho a.m.
Responsable: UI. GUZMÁN

OR -

RINO
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TORRES, casado con BliRTI IA 13ATIDAS, el Lote de terreno NUMERO QUINCE,
manzana CINCO I.a cuantia del contrato es DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO
DÓLARES OCI IEN I A Y Nt EVE CENTAVOS Por impuesto de alcabalas no paga; Por
Registro y adicionales tres dólares cuatro ccntavos; Por plusvalia no paga. MULTA.- Las
partes contratantes fijan un multa de dos millones de sucres que será pagada a la parte que
persista en la realinción del presente contrato.- Sobreel Lotede terreno Número OCHENTA
Y SIETE situado en parroquia CA1 DERONde este Cantón.- A fojas 15886, número 8166,
del Registro de I lipotecas y con l'echa nueve de noviembre del dos mil, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte de marzo del afio dos mil, ante el Notario Vigésimo Séptimo
doctor Fernando Polo Elmir. de la cual consta que, los cónyuges JUAN ELISEO GOBIO
CRIOLLO Y MARIA liMII.IA GOMEZ MOLINA, prometen dar en venta a favor de la
scfioritaZOILA VR°TORIA CUASQUER GUAÑA, el lote de o número SIETE, de la
manzana DOS. situado en la Parroquia CALDERON gÑa tón. LINDEROS Los
linderos son: NORTI.. late ocho en veinte metros; SUR, lote seis veinte metros; ESTE,
lote veinte y cuatro con diez metros; OESTE. con calle A de la ión en diez metros.-
Superficie. dosciento, metros cuadrados. CUANTIA El Precio

,
entre las partes

contratantes es de cinco millones quinientos cuarenta mil sucres,de 1 eiguienteforma: Cuatro
millones quinicmo., cuumnta mil sucres. a la suscripción de la presente esóritura de promesa
de compravema y el saldo osca novecientos sesenta mil sucres, pagará mediante
mensualidades de ciento veinte mit sucres. desde esta fecha. CLAUSULAPENAL: Las partes
contratantes se imponen una multa de dos millones de sucres para aquella de las pattes que
incumpla cualquiera de las c1ûusulas estipuladas en este contrato, si es por culpa de los
vendedores deberà pagar el capital. intereses, lucro cesante y daño emergente, además de las
mejoras que efectuard la promitente compradora, y si es por parte de la promitente
compradore se devolverå el capital mås la multa estipulada en esta cláusula penal.- También
se hace instar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar. LOS
REGI S DE GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOSHASTA EL 4 DE AGOSTO
DEL 2 1 cho a.m.
Responsable: PA I. GL'ZMÀN
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REUlilTRO DE LA FROMEDAB

ns..cal*Wou CERTIFICADO No.: C51272771001
FECIIA DE INGRESO: 25/03/2010

CERTIFICACION

Referencias:16/07/2004-PRO-338431f-4312i-39182r
Tarjetas:;T00000053131;
Matriculas:;CALDE0002002;
El infrascrito Registrader cÏ l ledadde este Cantón,lu go de revisados los indices y
libros que reposaná eg dy debida f'orgiacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE EAPR AD:
Lote de terreno Número OCHENT T ISTE situado en parroqpia CALDERON de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
COMITEPROMgOg&iŠËÙI .- LAPI(ADERA
3.- FORMA DEND ANTECEDEl¶TES:
Mediante compra a los 9 19ÀN ËLIC'EÓ*GûBI CÏUOLLO y MARIA EMILIA
GOMEZ MOLINA,s unturaotorgadael VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL DOS MIL
CUATRO, ante el:NotaliggARTO del cantón Quito,Doctorgpitne Aillón Alban, inscrita el
diez y seis de juliodel &¾¢¶ti.ii.cuatro. ANTECEDENTES .-tos cónyuges JUAN ELICEO
GOBIO CRIOLLO y )šMILIA GOMEZ MOLINAinori-propietarios del Lote de
terreno Númerq OCHENT SIETEdelíLöte-de terreno, sititado en Sector Bellavista y un
lote mas situados en .¡

guier.ØkLDERON de s -Cqiilórl.adquirido de la siguiente
manera: El Lote de terrèdò 0;nero CHENTA Y SIETEdi) sì1tecompra a los cónyuges:
Rosendo Minango Ushiflig tiUùisa Reinoso, segúniës fÑãotorgada el doce de junio
de mil novecientos noveniajiîâ¾.ante el notario doctoçJäim Aillón, inscrita el uno de julio
de mil novecientos noventajàiáth; otro lote de terreno situado en el sector Bellavista
situado en la Parroquia Calderðnklitiliido.mädiante cõmpra a los cónyuges Pedro Calisto
González Amaya y CarmenÀmélia.Carvtýal,_según escritura otorgadael veinte y tres de abril
de mil novecientos noventay.ochol ánte'eRigtarioNoveno Doctor Gustavo Flores Uzcategui,
inscrita el veinte y dos demayo de niil lènhû noventa y ocho;.y, el ultimo lote situado

, en la Parroquia Calderón una parte . del Cincuenta por ciento de derechos y
acciones a los cónyuges SegundoCarloß

.., _

y¶atilde Minango Reinoso, y el
otro cincuenta por ciento por o a j

~

.gynges Maria Orfelina Almeida Hurtado y
Adán Mesías Puebla Ortega seggy pg

.

ag escriturascelebradasel cuatro de Agosto de
mil novecientos noventa y sietet.

,

°o dogot Jaime Aillón, inscrita el catoi·ce de
Agosto de mil novecientos noventa ete el a,toria en cuanto al pomentaje de los
derechos y acciones según escritura el pointe X tres de Febrero de mil novecientos
noventa y nueve ante el Notario doctor Jaime Aillón inscrita el dos de Junio del mismo año;
habiendo los vendedores adquirido por compra a Aurelio Almeida Córdova el seis de Mayo
de mil novecientos nov,enta y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza inscrita el veinte y
cinco de Octubre de mil novecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas 12480, número 6971, del registro de HO y con fecha

once de julio del dos mil dos, se halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTE Y
TRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el Notario
SEXTO del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, de la cual consta que, los
cónyuges JUAN ELISEO GOBIO CRIOLLO y MARIA EMILIA GOMEZ MOLINA.
prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor GUMERCINDOORTIZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



TORRES, casado con BERTHA BATIDAS , el Lote de terreno NUMERO QUINCE,
manzana CINCO La cuantfa del contrato es DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO
DÓLARES OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS Por impuesto de alcabalas no paga; Por
Registro y adicionales tres dólares cuatro centavos; Por plusvalia no paga. MULTA.- Las
partes contratantes fijan un multa de dos millones de sucres que serå pagada a la parte que
persista en la realizacióndel presente contrato.- Sobre el Lote de terreno Número OCHENTA
Y SIETE situado en parroquia CALDERONde este Cant6n.- A fojas 15886, número 8166,
del Registro de Hipotecas y con fecha nueve de noviembre del dos mil, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte de marzo del aflo dos mil, ante el Notario Vigésimo Séptimo
doctor Fernando Polo Elmir, de la cual consta que, los egnyuges JUAN ELISEO GOBIO
CRIOLLO Y MARIA EMILIA GOMEZ MOLINA,9romþten dar en venta a favor de la
sefiorita ZOILA VICTORIA CUASQUERGUAÑA, el lote de o número SIETE, de la
manzana DOS, situado en la Parroquia CALDERON s tón. LINDEROS Los
linderos son: NORTE, lote ocho en veinte metros; SUR te seis veinte metros; ESTE,
lote veinte y cuatro con diez metros; OESTE, con call de la ción en diez metros.-
Superficie, doscientos metros cuadrados. CUANTIA Precio ado entre las partes
centratantes es de cinco millonesquinientos cuarenta ucres, de 1 gug° te forma: Cuatro
millones quinientos cuarenta mil sucres, a la suscrip de la pres eWiturade promesa
de compraventa y el saldo osea nárálb ta mil res, pagará mediante
mensualidadesde ciento veinte mil greg,des e sta . CLA PENAL: Las partes
contratantes se imponen una multa de dðp mi gnes dà es - ue a de las partes que
incumpla cualquiera de las cláusulas s pul

.
en es9äñ , es por culpa de los

vendedores deberá pagar el capital, interedes;lucro cesante y daño emergente, además de las
mejoras que

efëctuard.la:,promitenteledmpradorA,^)y
sies por parte de la promitente

compradora se evogerá,eL4apital más Ïamulta eAtiþuladaen esta cláusula penal.- También
se hace cons

'
e no tá hipdiecádà . embargado, ni prohibido de enajenar. LOS

REGISTROS V NES HAN:.SIvo REVISADOSJIASTA EL 25 DE MARZO
DEL2010 ocho a. | ,

Responsable: LUIS (g)'

lIHlHlllIIIIIIII ENCARGADÓ
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© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Direccf6n Metmpolitana Financiera

.

If,ggEMP.g. N 9623704
an.nu.a.non= 2. 010 PashadeS$g12/2009 .

24/03/20.10 -

.mi.e. nuo 0Õð0 G000000 .

c COMTTEPROME R D
Ubicación:

ca...c.i..uñ4417-03 001 m.. e.... 5010353
om...is.: LET. CASA : F:

. a.ns.= p.......: wi..., 6 44 0.

. FRENTE ****145, 00m2 A RAZON,DE TOTAL
TERRENO *18.162,89m2 $3,45 $62.743,70

CONSTRUCCION **1.352, 66m2 $116, 15 . $157.122, 56 à
. AVALUO COMERCIAL : $219. 866, 26 |

I -.- RM 869 120866 lio

A - - -

c R $153, 90 SERVICIO ADMINI $, 20
BOMBEROS ROSTIC $32, 98 .

CÈNTRO AGREfÒLA §,:45 . .

TA$AI:BEaURÍDËD $2, 00
0)¾ÈAGEN,EL DIS 82

7 5, 6§
.

FannadePonSEVALLOSR $2 ,0:0

eni..: 37 wug$267, 96
v.....m.= 632 403 7 a...... a.m...ú

- Trans. Municipah Amne.Osase 1bi-Ì:

ANA DE : 2
SEWEBDBMGM•M2m-MD



© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Direccl6n Metropolitana Financiera

5
NdePago N°.9623705

m.i....cram. Fache & Bui-Mn:
n.nu..i.=mn=2 . 00 9 - e.....im,/07 /20 Q9

atormacion versonne
. 24/03/2010 -

4.i.inue=0Ò0Ò0000Ï)0 .-

enumbaseul.=COMÎTE PROMEJORAS BARRIO LA RADERA
LJbicación:

cia......:: Nuo.simPreslo: 50 10 3 5 3
Dheccisa39300

. LET. CASA :
Barrio:

.
P-equia: Place:

Información:

FRENTE ****145,00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO *18.162,89m2 $3,45 $62.743,70

CONSTRUCCION **1.352,66m2 $116,15 $157.122,56
AVALUO COMERCIAL : $219.866,26

II _ _

se oc TRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DI
'RITO: ANOS 2006 AL 2008

0. . -.._

co ept S : $93,93
SERVISIO ADMINI

.$,
20 .

EFEC
s..... Pau€EVALLOS R n.

c.i.r== 37 i..m..ien: så| -$94,13 i
nunin==6324037 a......= ......i=$362, O9

Dans. Municipal: ' ihana. B-ee: g¡gi.

olardcœnm mECCION ANA DE ·

2
HNANCERAMBUTARIA I=l-NCIElíA m. 2

NPRESDTAMORA•1W.:2614-Am



O DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Direcci6n Metropolitana Financiera

de Pago N -9623706

Tiladode CridHo: Feclia de m•
an.un.n..ie.= 2 . 0 10

.
Feel..¾12 /20 0 9 .

24/03/2010
eaus.inue=0Ó0Ó0.000000000..

.
. .

..
.= 5 .

COMÏYE BROMEJOBAS. BARPI0 LA RADERA
.

Ubicacion

e c.i..irâ4 417-01 004 Nio.dePrado: 5190996
nir...ie. LET . CASA :

FRENTE ****410, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO *42.532, 77m2 $3, À5 $146.929, 45

CONSTRUCCION **1.867,73m2 $190,96 $356.674,51
ÃVALUO COMERCIAL : $503. 603, 96

I RM 869 120866 o

A ... R $352, 52 SERVICIO ADMINI $, 2Q
BOMBEROSRUSTIC $.75, 54
CËNTRO AGRIÓÕLA $ 11 .

TASK SEGURIDAD -$2, 00 .

OBRAS EN EL DIS $220, 85
.

$ 58,22
FannadaP.ißEVALLOSR ... $17, 63

c.i...: 37 . .......ie.= 4$640 59
v.nl..in.: 632 4039 Agencia: Subinimi:

ens. Municipal: Rans. Denso: 101-!:

ANA DIRECCION DE
21

FINANCERATRIBURRIA FMANCERA
$5WESDEROR•¾:36WIMD



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
, .

Direccl6n Metropolitana Financiera

.

Ig¶Toeg#¾ËdePago N.9623707
TRulode Crédlin:

. Fedm de m-
anana.n.nien= 2 . 009 FedadNg:07/2009

.

informacion Person3e
. . 24/03/201R

-ease.inuc=00000000000000

.
.

COMfl'E PRÓMEJÚRAŠ BA I DERÄ
Ubicacion:

ci...c.i..u.s= Nro.dePrello:519099

nir...isiil9300 LET. CASA :

.
. Barrio: Parroquia: Plass:

hi--MIHIENigHINH-

FRENTE ****410,00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO *42.532, 77m2 . $3, 45 $1:46.929, 45

CONSTRUCCION **1.867,73m2 $190,96 $356.674,51
AVALUO COMERCIAL : $503. 603, 96

II
- -

o TRIBUCION ESPËIAL DE MÉJORAS OBRAS EN EL DI
RITO: ANOS 2006 AL 2008

0 . . - -

c°- S $17 6, 30
SERVICI0 ADMINI $, 20

EFEC
m...mar.USEVALLOŠR ....

cal.ro: 37
.

i..ui..ien 4 $17 6, 5 0
v..i.gn.: $32 40 39 a......:

.
........: $8 17 , O9

liens. Municipsi: Dans. Banco:
.

1td-I•

umNA DMECCI ANA DENMNCIERA TRIBURRIA RMNCIERA
BWREBOUSIUSA•1tR:2414-4N



O DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

2 0 3
ÏoilSedePago N°.9623708

Título de Crédito: Pecha de Emisión:

Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha de3W12 /2 0 0 9
24/03/2010

Inue 00Õ00000000000
v•nteCOMITE PROMËJORAS BARRIO LA BRADERA

cav.catastrak4417-03-003 Nro.d Predio: 5014357
Dirección: LET . CASA :

Barrio: Parroquia: Placa: Ë 6 6$

FRENTE ****229, 10m2 A RA2'ON DE TOTAL
TERRENO *13.156 27m2 $3, 45 $45. 448 33

CONSTRUCCION **1.212, 08m2 $175, 38 $212. 583, 36 2

AVALUO COMERCIAL : $258.031, 69 i
)I .

oscúP°¾ RM 869 120866 oo

A -
cogeogte: R $180, 62 SERVICIO ADMINI $, 20

BOMBEROS RUSTIC $38,70
CENTRO AGRTCOLA $4, 10
TASA $ËGURIDAG $2,00
OBRAS EN EL DIS $118, 06

$343, 68
FormadePqu€EVALLOSR sarci. $9 43

Descuento o
calero: 3 7 Institución: Rebaja dáLey , b 5

Ventanilla: 632 4 0 4 7 Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Tota¡;

I .? 1
Elmilillillmiulllllllllllullllll DIREÊCIONI OÑðLITANA DIRECCION ET OPOLITANA DEPag.: 2

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESO TASKIS.A. · Telf.: 2414 -420



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

16
5

dePago N°.9623709
Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: 2 . 00 9 Fecha dÜÂg/0 7 / 2 0 0 9
24/03/2010

nue:0000 0 000 000
ntrbuyente:COME PROMEJQRAS BARRIO TA DERA

Clave Cataptral Nro. de Predlo: 5 0 14 3 5 7
DireccióB9 30 0 LET . CKŠA :

Barrio: Parroquia: Placa:

FRENTE ****229, 10m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO *13.156,27m2 $3,45 $45.448,33

CONSTRUCCION **1.212, 08m2 $175, 38 $212. 583, 36 à
AVALUO COMERCIAL : $258.031, 69 |

I .
Descypoi°F TRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DIG

RITO: ANOS 2006 AL 2008

OB concepto: S $97, 72
SERVICÎO ÄÖRINI $, 20

E FEC
FormadePageEVALLOSR karelú=

Descuento o
Cajero: 3 7 Insàtución: Rebaja d¾ Ley S97 , 9 2

ventanilla: 632 4 0 4 7 Agencia: Subtotal:$ 4 32 , 5 7
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

. / 2IlllllllllllIIIllIIIII DIREÊCION OÑOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA DE P.g.: 2FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKIS.A. • Telf : 2414 -420



© DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

5 86W edePago N°.9623710
Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributaci6n: 2 . O1 Û Fecha deNgŠ:12/ 2 0 0 9
24/03/2010

coulance 000000000000
ntrib yente COMI I E PROME RAS BARÉiD LA ŠADERA

caveca stra14 417-0 3-0 0 2 Nro.dePredio: 5 558 6 50
Dirección: LET . CASA : P

Barrio: Parroqula: Placa:. 7 17 2 0

FRENTE ****101, 20m2 A RA2 N DE TOTAL
TERRENO *13.215,71m2 $3,45 $45.653,67

CONSTRUCCION **1.115, 42m2 $100, 74 $112. 377, 75
AVALUO COMERCIAL : $158.031,42

IN M 869 120866 o

A ..

copeePL°·R $110, 62 SERVICIO ADMINI $, 20
BOMBEROS RUSTIC $23, 70
CENTRO GRICOLK $3 66
TÄ$A SEGURIDAD $2, 00
OJ3RAS EN EL DIS $59; 73

$199, 91
FormadePagŒEVALLOSR arci.i $5,33

Descuento o
Cajero: InsÑución: Rebaja de I-ey $1 9 4 , 3 b

Ventanlila: 6 3 2 4 0 5 1 Agencia: . Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

mi millhlillilllllllllllullulli DIREdCION d OVOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA DE Pag.
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

LMPRESO TASKIS.A. • Telf.: 2414 -420



O DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana l¯inanciera

.

5
dePago N°.9623711 :

Título de Crédito: Fecha de Emisión:

Arto Tributación: 2 . 0 0 9 Fecha dSÄg/O7 / 2 009
munste.mm 2 4 / 0 3 / 2 0 10

dyla RU : 6000000000 0
Co buyenteiCOM E PROMEÚORAŠBAËÈI LA RADERA

Clave Catastral: Nro. de Predlo: 5 55 8 6 5 0
Direccido19300 LET. CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

FRENTÈ ****101, 20m2 A RAZON DE TOTAL w

TERRENO *13.215, 71m2 $3, 45 $45. 653, 67 =

CONSTRUCCÏON **1.115,42m2 $100,74 $112.377,75 g
AVALUO COMERCIAL : $158.031, 42 |

I . _
oescripci TRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DIa

o
RITO: ANOS 2006 AL 2008 o

05 .
_co_ngptg: S $58,23

SERVÏCIO ADMINI $, 20

EFEC
FormadePao€EVALLOSR . pare.x

Descuento o e
calero: 3 7 . Institucióni Rebaja de Ley e 5 , 3

ventaalia: 6324051 as.....: serotal:$2 52, 81
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

IIII . / 2
l Imllllllll! Illllllllllilittill DIREÊCION Å OÑOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA DE e.g.: 2

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESO TASKlS.A. Telt: 2414 -420



PERSONERIA JURÍDICA



ACUERDO No 0212
PABLO ROMERO QUEZADA

SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo presciito eli el fiumerat 19, del Art.23 de la ,

Constituci6n Política de la Reptibliòa, el Estado ecuatoriano reconoce y
garantiza a los ,ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art.584 del Código Civil corresponde
,
al Presidente de la

República aprobar las.personas jurídicas que se constituyen de conformidad
con las normas del TitutoXXIX,Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, con Decreto Ejecutivo 003, de enero 23 del 2000. el Doctor Gustavo
Noboa Bejarano, Presidente Constitutional de la República, reorgani:6 la
Función E¡ecutiva, creando el Ministerio de Bienestar Social, conforme consta
en el literal f) del Art. 1 del citado instrumento Legat

Que, de conformidad con el Art.19 del Estatuto del Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva, el númelo y atribucioneo de los
Subsecretarios Ministestates que habrá en cada Ministerio serà definido por el
respectivo Ministro. '

Que, de conformidad con el literal j) del Art.10 del Reglamento Orgánico
Funcional del Ministerio de Bienestar ,Social, el settor Ministro mediante
Acuerdo No 001-N, de febrero 15 det 2000, delega al señor Subsecretar
General de Bienestat Social, olorgar personandad juridica a las organizac ge
de derecho privado, sin fines de lucio, sujetas a las disposiciones de t
XXIX, LibroI, del Código Civil

Que,el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO LA PRADERA, con domic i e a
ciudad de Quito,Provincia de Pichincha, ha presentado la documentación par e se
apruebe e( Estatuto, la misma que cumple los requisitos establecidos en el A &
Ministerial No 00509, de junio 1 de 1998.

qw, el Departamento de Patrocinio 3udicial niediante Oficio No 427-DAJ,de febrero
22 del 2000, INFORMA FAVORABLEMENTE,para la conce ni de personalidad

Funcionariotesponsa



0212
CUERD A:

Art La Aprobar el estatuto y conceder personalidad jurídica-a! COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO " LA PRADERA", con domicilio en la ciudad de Quito,
Provinciade Pichincha CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA.• Después del kt.3; incorporar un artículoinnumerado que diga:

"ht.... El ComiMconrio tal no podrá representar como tampoco intervenir en asuntos
inherentes a lotizaciones,o cooperativas de vivienda, de reahzar se procederà a su
disolución".

SEGUNDA - Suprímase el literal "h" del ArtA

Art.2.- Registral en calidad de socios fundadores a lás'siguientes personas:

NOMBRES CEDULAS
ARMAS HUERA CARLOS NEPTALI 170Sô4359-9

,

ACEVEDO,MARIAFLORENTINA 170240975-4 '

ALLAUCAALLAUCAJOSE OSWALDO 171162248-8

AGUILARKLEVERENR)QUE 170771521-3'

AGUIRREBENAVIDES CELSO HIPOLITO 040051153.1

AGUIRREBENAVIDES MIGUELADOLFO 040059783-7

ANRRANGONOOUEZ VICTOR HUGO 100 198896-1 -

ARIASFLORES RODRI GO . 1714253 18-6 -

BAEZ MONTEROS LUIS RODRIGO 170907812-3

CALDEROÑANDRADEJOSE SAUL 100021820A

COBA GUEVARA VICTOR HUGO 171143914

CEYJALLOSPASQUEL JUAN FRANCÈCO 17042W

CAIZA CHICAIZA SEGUNDO JOSE 1708555 Ã3
CARRANZALLUMIPANTAMANUELA. 17031160

CORNEJO SANGUÑAROSA ANA 171224581-8

CACUANGO CACUANGO NESTOR SEGUNDO 170854274-9

CHINLANGA,HURTADOYOLACECILIA 040084782 8

CHILANGAHURTADO ZOILA ELISA 04008483&2 MIES
Aseegal

FuncionarioResponsah

inalO Copiai



0212
ÀLVAREZHIDALGOROSA MARbARTTA 170244203-2 *

VE!NTIM!Lt.AARRIETAO!.GAMARINA 17078814M

t.OOR ZAMORADElF)UA CONCEPCIÓN 1303"ST '3 9
OUILLIGANAENGRACIA NANCY DEL ROClO 120240543-6

T.iOiviEZROMERO ViCTORHUGO 070065340-5

Ar¥9. enoner so I (AMTTÑDDA.MW1ADA¢ f\ l fitADDYfi "I A DOMWOA"

dentro de los treinta dias costenores a la emistòndel oresente Acuerdo, registre la
directWa é. la Diieccióli de Asesoïía Juildica de esta Cartera de _ Estado y
posteriormente en fõrma periódica, observando .las

disposktones etatutarias,las
drectwas oue se sucedan.

yg,4,. pornormenr a ha Acarnhini (°an rol ria enrine rnrno 1.-a ryvivima autoriríarl v

croanismo comoetente, para resolver los proolemas internos dei COMITE PRO-
LarmerP4 at% &%r•š Pt mens%TPr 44 en ran a e•rt avri•tc.svrama s.rce.. Omrtru.v, s..m r'rt arter .

Äft.O.- La SOÍUtiÒ0OG ÍOG COilÑÍCÌOS 000 SS Oresentareil at Ìn!€fÌ0f ÔG i3
. .. .. . .- 7 .... .. . t 4 ... . . .4 - 4 . 4 - , . .- - i .. . . , , . . . - - A . .. J .. . f . .i t . .. , .

'
. 1 . ,, . . .a . g . ; , ,

Utquilt. 001011, y t.te tutti tutt utsiss, ut• wuinetelein el lay uluµusitivales ue su t..ey
rio ArisHrsia ar adesdianiän na Fafissario an mi flee,ietra (3fi.NM Afra f Ars a

septiembre 4 de 1997.

Dado en ato, 2•4MAR2000

M.A.E. PABL" RO JERO QUEZADA
StÆSECRETAF10 ÆNEP.ALDE BIENEST AR SOCIAL

PEO.FT

Asesoría
MIES Legal og

FuncionarioResponsable

31ginalEF optai



IES
Ministerio de inclusión
Económica y Soca Secretaria General

RAZON: Quito, a los ocho días del mes de abril del dos mil diez, a las nueve horas, a petición de la
señor. José Martínez Nuñez, siento por tal, que las copias fotostáticas que anteceden, en cinco (05),
fojas útiles, son copias del expediente del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LA PRADERA, las
mismas que reposan en el archivo, de la Dirección de Asesoría Legal, bajo la responsabilidad de la
señora. Sandra Goyes, responsables del Archivo.- LO CERTIFICO.-

. Rosa st a
SECRETA IAG R I
MINISTERI DE INCLUSION
ECONOMICA IAL.

Juntos por el Buen Vivir.
www.mie gyov oc

Quito Ecuador

3983000-3983100



PROYECTO DE ESTATUTOS DEL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA"

CAPITULO 1
DE LA CONSTITUCIÓN Y DOMICILIO

Art. 1.- Constituyese el Comité Barrial denominado "La Pradera", como una
corporación de derechos privados de las reguladas por las disposiciones del Titulo
XXIX, libro primero del Código Civil, sin fines de lucro, con domicilio en el sector de
Bellavista. Parroquia de Calderón, Cantón Quito,Provincia de Pichincha.

Art. 2.- La entidad tendrá una duración indefinida y numero de socios ilimitado,
pudiendo disolverse de conformidad con este Estatuto y la Ley.

Art. 3.- La organización como tal, no intervendrá en asuntos políticos y religiosos.

CAPITULO II

DE LOS FINES

Art. 4.- Son fines del Comité:
a) Agrupar a todos los moradores del Barrio la Pradera.
b) Trabajar activamente por los intereses de los asociados.
c) Gestionar y obtener de las autoridades pertinentes la realización de obras de

infraestructura y demás necesarias para el Barrio.
d) Auxiliar económicamente y moralmente a los socios que cayeren en desgracia.
e) Propender a la unidad de todos sus integrantes para alcanzar el progreso

comunitario y la atención de las instituciones publicas, seccionales y nacionales
para la consecución de obras de beneficio colectivo.

f) Organizar y realizar mingas cuyo objetivo sea hacer obras que vayan en
beneficio del Barrio.

g) Efectuar toda clase de actividades culturales, sociales y deportivas para fomentar
la confraternidad entre sus miembros.

h) Realizar planes de vivienda tendientes a mejorar el nivel social.

Art. 5.- Para el cumplimiento de los fines propuestos en el articulo anterior, el Comité
recurrirá a todos los medios pertinentes por el presente Estatuto

CAPITULO III
DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCIÓN

Art. 6.- Los Organismos de dirección del Comité son:
a) La Asamblea General,
b) El Directorio y
c) Las Comisiones.



CAPITULO IV

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 7-. La Asamblea General es la autoridad máxima del Comité y esta puede ser:

a) Ordinaria y
b) Extraordinaria.

Art. 8.- La potestad del Comité descansa en la Asamblea General que se reunirá
ordinariamente cada tres meses, previa convocatoria del presidente y estará
integrada por todos los socios activos en goce de sus derechos.

El quórum legal se constituirá con la mitad mas uno de los socios.

Si en la primera convocatoria no hubiere el quórum reglamentario a la hora
señalada, la asamblea general se reunirá una hora mas tarde con el numero de socios
presentes y las resoluciones tomadasserán obligatorias para todos. ****

En caso de que un socio no pueda comparecer por el mismo, podra hacerlo a través
de su mandatario mediante un "Carta Poder", la misma que será conferida
exclusivamente para esa Asamblea y que no podrá hacer delegable a un tercero.

Art. 9.- La Asamblea General podrá reunirse extraordinariamente cuando fueren
convocada por el Directorio o a petición de las des terceras partes de los socios,
petición que será presentada por escrito e indicado el motivo de la reunion.

Art. 10.- Tanto en las Asambleas Generales ordinarias como extraordinarias se
trataran el o los asuntos que motivaron la convocatoria exclusivamente.

ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 11.- Son atribuciones de la Asamblea General:
a) Elegir a los miembros de la directiva de acuerdo a las normas que se establecen

en los presentes Estatutos.
b) Conocer el informe de la Directiva y aprobarlo o rechazarlo si el caso lo

requiere.
c) Conocer los balances economicos que presentara el tesorero.
d) Aprobar el presupuesto anual de la organización.
e) Aprobar el plan de accion presentado por la directiva.
f) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias que creyere conveniente.
g) Resolver sobre las sanciones o cuando se trate de la expulsión o exclusión de un

socio de la organización.
h) Aprobar y reformar los estatutos del Comité, la misma que se lo hará con la

votación favorable de las dos terceras partes de sus socios en caso de reformas.
i) Nombrar las comisiones que han de presentar el Comité Barrial en cualquier

compromiso social o cultural.



Estos estatutos en ningún caso podrán ser reformados antes de pasado un año
contado a partir de la fecha d su aprobación en el Ministerio de Bienestar Social.

DE LA DIRECTIVA

Art. 12.- La directiva del Comité barrial regirá los destinos de la organización y
esta integrada por:

a) Un Presidente
b) Un Vicepresidente
c) Un Secretario
d) Un Prosecretario
e) Un Tesorero
f) Un Asesor Jurídico
g) Tres Vocales Principales
h) Tres Vocales Suplentes.

Art. 13.- Los miembros de la directiva serán elegidos en forma a directa, ya sea por
votación secreta nominal o por todos los socios del Comité Barrial reunidos en
Asamblea General.

Art. 14.- La Directiva Durara en sus funciones dos años y podrá ser reelegida por un
periodo igual.

Art. 15.- Los deberes y atribuciones del Directorio son:

a) Elaborar el proyecto del reglamento interno y el presupuesto anual, que será
presentado a la Asamblea General, para su estudio y aprobación definitiva.

b) Ejecutar las resoluciones que fueren acordadas por la Asamblea General y por la
misma Directiva.

c) Fiscalizar las cajas de carácter económico dependiente de la organización.
d) Reglamentar la aplicación de las disposiciones estatutarias y preocuparse por su

fiel cumplimiento.
e) Convocar a sesión de Asamblea General ordinarias y extraordinarias.
f) Sesionar cada mes y extraordinariamente cuando lo exijan las circunstancias.
g) Resolver sobre las multas y sanciones a imponerse a los miembros del Comité

Barrial.
h) Conocer y resolver sobre los asuntos propuestos por sus socios.
i) Presentar, gestionar y lograr que las autoridades competentes solucionen el plan

de necesidades dentro del termino del tiempo propuesto.
j) Aceptar o rechazar las solicitudes de los nuevos aspirantes a ser socios.
k) Solicitar el balance de cuentas al tesorero y ordenar la fiscalización cuando lo

creyere conveniente.
1) Elaborar el informe de labores anual y presentar a consideración de la Asamblea

General, para que sea aprobado, rectificado o rechazado total o parcialmente.
m) Designar, organizar y dirigir comisiones entre los miembros del Comite Barrial,

para cumplir actividades especificas y de acuerdo a las necesidades.
n) Coordinar programas educativos, sociales y culturales de todos los socios del

Comité Barrial, y



o) Autorizar gastos del Comité Barrial hasta el equivalente del 20% del monto del
Presupuesto del Comité Barrial.

CAPITULO V

DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA DIRECTIVA

Art. 16.- El Presidente y sus obligaciones.

a) El Presidente es el representante legal y judicial de la organización; bajo su
responsabilidad esta el desenvolvimiento legal e integral del Comité, por lo tanto
es de su obligación el informar a la Asamblea General sobre todas sus
actuaciones.

b) Súper vigilar las actuaciones de cada uno de los miembros del Directorio en el
desempeño de sus respectivas funciones exigiendo el cumplimiento de las
normas estatutarias, acuerdo y resoluciones tomadas por la Asamblea General.

c) Presidir las sesiones de Asamblea General y Directiva, súper vigilar el
cumplimiento de las comisiones designadas por la Asamblea General o de la
Directiva.

d) Formular el orden del día para las sesiones de Asamblea General o del Comité
Ejecutivo.

e) Convocar a sesiones de Asamblea General ordinaria y extraordinaria cuando las
necesidades de la organización lo exigiere de la misma manera convocar a
sesione ordinarias y extraordinarias del Comité Ejecutivo.

f) Poner el visto bueno en los recibos y comprobantes de pago que deberá realizar
el tesorero.

g) Firmar conjuntamente con el Tesorero los depósitos y retiros de dinero en el
banco.

h) Autorizar gastos hasta por el 30% de los haberes existentes e inversiones y dar
cuentas detallada en la inmediata sesión del Comité.

i) Rendir informes de la marcha economica y administrativa a la Asamblea
General.

j) Presentar a la Asamblea General el informe anual de las actividades
desarrolladas por la Directiva.

k) Tomar resoluciones sobre cualquier aspecto en los casos generalmente
considerados urgentes, ante la posibilidad de consecuencias graves para la vida
de la institución e informar de lo actuado en la inmediata sesión de la Directiva.

1) Firmar en nombre del Comité Barrial acuerdos, resoluciones y demás
documentos.

CAPITULO VI

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 17. Son deberes y atribuciones del Vicepresidente:
a) Subrogar al presidente en casos de ausencia temporal o definitiva, por muerte o

cualquier otro motivo por el que no pueda desempeñar sus fimciones,
b) Cualquier otra facultad que lo señale estos Estatutos o la Asamblea General.



CAPITULO VII

EL SECRETARIO

Art. 18. Son Obligaciones del secretario:
a) Concurrir cumplidamente a todas las Asambleas ordinarias y extraordinarias e

igualmente a las sesiones de la Directiva del Comité Barrial.
b) Elaborar las convocatorias que le fueren encomendadas por el Presidente y la

Asamblea General.
c) Redactar las actas de las sesiones de la Asamblea General y Directiva,

legalizándolas con su firma.
d) Llevar claramente anotados los acuerdos y resoluciones tomadas por la

Asamblea General o la Directiva.
e) Dar lectura de las actas en cada sesión de Asamblea General o de la Directiva,

para estar al día de las actas y la suscribira con el Presidente, una vez que hayan
sido aprobadas,

f) Recibir y dar a conocer las comunicaciones enviadas, la misma que suscribirá
con el Presidente,

g) Llevar con el mayor cuidado el archivo de la documentación en la cartera a su
cargo.

h) Coordinar con las disposiciones que le imparta el Presidente y la Asamblea
General

DEL PROSECRETARIO

Art. 19. Afalta del Secretario actuara el Prosecretario con todos los deberes y
atribuciones.

CAPITULO VIII
DEL TESORERO

Art. 20. Son obligaciones del tesorero:

a) Mantener a su cargo y bajo su responsabilidad el control de los bienes valores
que abonen los socios por concepto de cuotas u otras aportaciones.

b) Firmar con el Presidente las órdenes de gastos que se hagan, así como también
los cheques que se giren y las cuentas de depósitos del Comité debiendo
registrar sus firmas conjuntamente con el Presidente.

c) Llevar la contabilidad del Comité Barrial.
d) Responder personal y pecuniariamente por los bienes que se hallen bajo su

custodia, así como también por los valores recaudados tanto ordinaria como
extraordinariamente.

e) Presentar un informe detallado trimestralmente y otro al finalizar sus funciones
sobre el desenvolvimiento económico de la situación.

f) Concurrir cumplidamente a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la
Asamblea General y de la Directiva.



g) Cumplir con las resoluciones de la Asamblea General y de la Directiva.

CAPITULO IX

DEL ASESOR JURÍDICO

Art. 21.- Corresponde al Asesor Jurídico:

a) Vigilar el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentarios internos.
b) Intervenir junto con el Presidente en todos los actos y contratos que obliguen a

la entidad.
c) Resolver las consultas de orden legal.
d) Intervenir en los asuntos judicialesque interesen a la entidad.

CAPITULO X

DE LOS VOCALES

Art. 22.- Los vocales principales serán los integrantes natos de las diversas comisiones
que de conformidad del Comité se crearen. Corresponden a los vocales:

a) Concurrir a todas las sesiones que fueren convocadas.
b) Cooperar por todos los medios en el engrandecimiento de la entidad.
c) Cumplir a cabalidad sus funciones en las comisiones especificas que les fueren

encomendadas,y
d) Subrogar en orden de elección al Vicepresidente del Comité Barrial.

CAPITULO XI

DE LOS SOCIOS

Art. 23.- Son miembros del Comité:

a) Todos los moradores del Barrio La Pradera, que hayan suscrito el Acta
Constitutiva de la entidad.

b) Los que posteriormente a la constitución manifestaren su voluntad de pertenecer
al Comité barrial, y fueren legalmente aceptados.

Art. 24.- Para ser miembros del Comité Barrial se requiere:

a) Ser Propietario de un lote en el barrio La Pradera.
b) Ser mayor de edad,
c) No haber sido expulsado de ninguna organización clasista.



d) No haber sido autor, cómplice, ni encubridor declarado en sentencia ejecutoriada
por un delito penal.

Art. 25.- Abra tres clases de socios:

a) Fundadores
b) Activos
c) Socios honorarios

Art. 26.- Son socios fundadores todos aquellos que en calidad de tales asistieron y
firmaren el acta de la Asamblea General constitutiva.

Art. 27.- Son socios activos aquellos que se les ha aceptado su solicitud de ingreso por
escrito y cumplan con todos los deberes y obligaciones establecida en el presente
Estatuto y su Reglamento Interno.

Art. 28.- Socios honorarios, son aquellos que la institución distingue por sus
contribuciones al sostenimiento y progreso del Comité, con donaciones, erogaciones
extraordinarias, servicios profesionales o culturales, sin percibir remuneraciones por
ello.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS

Art. 29.- Son deberes de los socios:

a) Asistir cumplidamente a las sesiones ordinarias y extraordinarias que fueren
convocados,

b) Cumplir con las comisiones que el Comité les encomendare.
c) Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias resueltas y

aprobadas por la Asamblea General,
d) Cumplir con las disposiciones que emanaren de la Directiva o la Asamblea

General.
e) Guardar el respeto y la consideración que merecen los dirigentes de la

organización,
f) Guardar y mantener el mutuo respeto y la debida consideración en las

Asambleas Generales.
g) Cumplir finalmente las prescripciones de los presentes estatutos y reglamentos

que se elaboren; y
h) Cooperar decididamente para el progreso y estabilidad de la entidad.

Art. 30.- Son derechos de los socios:

a) Gozar de todos los beneficios que brinda el Comité, inclusive el de someter a
consideración a la Asamblea General o de la Directiva, las quejas o reclamos
que tengan con sus compañeros socios o las autoridades.

b) Tener voz y voto en las deliberaciones.
c) Elegir y ser elegido para el desempeño de cualquier cargo directivo.
d) En caso de enfermedad, calamidad domestica, etc, el Comité prestara la ayuda

necesaria de acuerdo con las disposiciones establecidas en el reglamento; y,



e) Designar a la persona o personas que se beneficiaran con el fondo mortuorio en
caso de fallecimiento, de acuerdo a lo estipulado en el reglamento e fondo de
mortuoria.

Art. 31.- La calidad de socio del Comité Barrial La Pradera, se pierde por las siguientes
razones:

a) Por renuncia voluntaria, formalmente aceptada por el Directorio ratificada por la
Asamblea General;

b) Por Exclusión; y,
c) Por expulsión , en caso de violación a las disposiciones de los presentes

estatutos o reglamentos internos, sanción esta que será impuesta por la
Directiva; el socio perjudicado apelara ante la Asamblea General de socios,
cuyo fallo será inapelable,

d) Por fallecimiento del socio.

CAPITULO XII

DE LAS ELECCIONES

Art. 32.- La elección de los miembros de la Directiva del Comité Barrial se efectuara
ordinariamente en la Asamblea General, cada dos años, previa presentación de
candidatos. Para se elegido miembro de la Directiva se requiere ser socio activo.*****

Art. 33.- Las elecciones serán directas en forma nominal o secreta serán presididas por
los miembros de la directiva saliente, y los escrutinios los realizaran tres miembros
democráticamente elegidos en este acto.

Art. 34.- Los miembros de la Directiva serán elegidos por mayoria absoluta, en caso
de no existir la mayoría requerida se llevara a cabo tantas votaciones fueren necesarias
para que se cumplan este requisito.

Art. 35.- La posesión de la Directiva tendrá lugar inmediatamente de efectuadas las
elecciones de la misma.

Art. 36.- Los miembros de la Directiva podrán ser removidos y separados de sus
funciones total o parcialmente cuando violaren los presentes estatutos o no cumplan con
los deberes y obligaciones para los que fueron elegidos como previa resolución de la
Asamblea General, avalizada por la firma de los asambleístas.

CAPITULO XIII

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Art. 37.- Para la buena marcha del Comité es necesario clasificar las faltas de los
socios cometan en:

a) Amonestación o escrita.
b) Multa
c) Suspensión del cargo que ocupa el sancionado



d) Exclusión o suspensión temporal; y
e) Expulsión.

Art. 38.- Las causas para la imposición de las sanciones anotadas en el articulo
anterior se haran constar en el Reglamento Interno que para el efecto se dictara, será
de exclusiva competencia de la Asamblea General imponer la expulsión.

Art. 39.- El socio, objeto de una sanción podrá apelar de ella ante la Asamblea
General y tendrá derecho a defenderse.

CAPITULO XIV

DEL REGIMEN ECONÓMICO

Art. 40.- Son bienes del Comité:

a) Los bienes muebles e inmuebles adquiridos a cualquier titulo en beneficio de los
asociados.

b) Las donaciones o Legados que se hicieren a favor del Comité con beneficio de
inventario,

c) Las asignaciones municipales y fiscales,
d) Las cuotas ordinarias y extraordinarias de los asociados,
e) El producto de las reuniones sociales, culturales y de otro orden que se

organizaren.

Art. 41.- Los fondos del Comité Barrial la Pradera serán depositados en el banco o
cooperativa que designe la Directiva.

CAPITULO XV

DE LA DISOLUCIÓN DEL COMITÉBARRIAL

Art. 42.- Son causas de la disolución del Comité Barrial.

a) Por disminuir los socios a un numero menor de quince (15)
b) Por resolución de las tres cuartas partes de sus miembros elegidos, acompañando

copias certificadas de las sesiones en que se resuelva la resolución
c) Por causas determinadas en la ley; y
d) Por no cumplir sus fines.

CAPITULO XVI

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 43.- Una vez disuelta, sus bienes pasaran a una institución de servicio social que
determine la ultima Asamblea General.



Art. 44.- El Comité Barrial La Pradera, bajo ningún concepto podrá otorgar prestamos
de dinero, ni garantías a ninguno de sus miembros.

Art. 45.- En las elecciones para que el miembro del Comité tenga voz y voto, debe
estar al día en el pago de sus aportaciones.

Art. 46.- Es obligación de los socios obtener un ejemplar de los Estatutos.

Art. 47.- El Directorio y las Comisiones seguirán actuando en sus funciones en forma
prorrogada mientras no sean legalmente reemplazados.

Art. 48.- Se establece como aniversario del Comité Barrial el día 20 de Diciembre

CAPITULO XVII

Disposiciones transitorias.
Art. 49.- Una vez aprobado los Estatutos la Asamblea General procederá a elegir la
Directiva de la entidad dentro del plazo máximo de 30 días.

Certifico: que los presentes estatutos fueron discutidos y aprobados en las sesiones
de Asamblea General de socios de los días 5,11 y 12 de septiembre de 1999.

Quito.04 de febrero del 2000

SECRETRIA
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DR. SALOMON POVEDA LLERENA
OFICINA: Manuel Larrea 153 y Ante Ed. Cabezas Of 403

Telefax: 2581543- 2406583 CI.097101097
Quito - Ecuador

En Quito,a los veintinueve días del mes de noviembre del dos mil nueve, a las diez
horas, en la sede del COMITE PROMEJORASDEL BARRIO "LA PRADERA" , se
constituye la asamblea general extraordinaria del comité, previa convocatoria, para
tratar el único punto del orden del día: "ELECCION DEL NUEVO DIRECTORIO".

La asamblea fue convocada por los socios fundadores:... KLEVER AGUILAR,
RODRIGO FRANCO, MARIA ACEVEDO, RODRIGO BAEZ, Y PEDRO
MARQUEZ.......................porcuanto la directivaanterior terminó su período sin que se
haya producido el cambio de directorio.

Los asistentes, por unanimidad nombran comodirector de la asamblea al socio fundador
señor..ROGER HERMITO CUENCASARITAMA.

El presidente de la asamblea solicita que los asistentes procedan a la postulación de
candidatos para la presidencia, siendo nominado el socio sefior JOSE OSWALDO
MARTINEZ NUÑEZ, quien obtiene el respaldo unánime de la asamblea y por
consiguiente es nombrado presidente del nuevo directorio.
A continuación se procede con el nombramiento del vicepresidente, cuya nominación
se produce pdr unanimidad a favor de la socia señora NUBIA SANTACRUZ....

Se procede con la candidatura para la tesorería, siendo nombrado LA SEÑORA
MATILDE MARGARITA GAONA........

Como secretaria fue nominada y aprobada por unanimidad la seflora LUISA ALBITA
FLORES y como pro-secretario el socio señor.....GERMAN GEOVANNY
POVEDA....................

Para los tres vocales principales se adopta la modalidad de lista, para que los tres
postulados sean nombrados primero, segundoy tercero, según el número de votos,
obteniéndose el siguiente resultado: Primer vocal principal LIGIA MARIA
GUACHA..............; segundo vocal principal señora PEDRO MARQUEZ y tercer
vocal principal. SEGUNDOVICENTE CACUANGO..............,..........

La misma modalidad se observacon los vocales suplentes, corilos siguientesresultados:
Primer vocal suplente señor DARWIN XAVIER COBOS; segundo vocal suplente
señora JENNI JOSEFINA CARRION; y, tercer vocal suplente señora MONICA DEL
PILAR SHAYGUA.

La asamblea resuelve por unanimidad que la asesoría jurídicade la organización
continúe a cargo del doctor SALOMONPOVEDA LLERENA, a quien se le hace un
reconocimiento público por sus servicios prestados a nuestra organización.



PROTOCOLIZACION
DR. SALOMON POVEDA LLERENA

OFICINA: Manuel L r5e4a31 A e Edf Cabezas Of 403 2 5 ENE2010N otG CoLR
Quito- Ecuador

SEÑOR NOTARIO:

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase disponer se agregar la
protocolización del acta de asamblea general del comité promejoras del barrio "LA
PRADERA", contenida en dos fojas que presento. El Señor Notario se dignará agregar
las cláusulas de estilo para la validez de este instrumento solemne.

DR. S OMON PO A LERENA
MAT.3091C.A.P.



NOMINA DE DIRECTORIO PERIODO 2009-2011

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS C.I FIRþIAS

JOSE OSWALDOMARTINEZ
PRESIDENTE NUÑEZ 170825844-5

NUVIAAURISTELA
VICEPRESIDENTE SANTACRUZACOSTA 171336060-8

TESORERO MATILDEMARGARITAGAONA 110324957-7
LUISAALBITA FLORES

SECRETARIO NICOLALDE 170814026-2 o/

PRO-SECRETARIO GERMAN GEOVANNYPOVEDA 171138907-0
1er VOCAL
PRINCIPAL LIGIAMARIA GUACHA 170503353-6
2do VOCAL PEDRO MARQUEZ
PRINCIPAL PEÑARRIETA 120290611-9
3er VOCAL SEGUNDO VICENTE
PRINCIPAL CACUANGOCAMPUES 171030783-4
1er VOCAL
SUPLENTE DARWINJAVIER COBOS VEGA 171613789-6
2do VOCAL JENNY JOSEFINA CARRION
SUPLENTE JlMENEZ 110232988-3 "'

7
3er VOCAL MONICADEL PILARZHAIGUA
SUPLENTE MOROCHO 171216523-0

ACESOR JURIDICO DR. SALOMONPOVEDA



A continuación el presidente de la asamblea procede a tomarjuramentoal nuevo
Directorio que queda legalmente posesionado.

Se da por terminada la sesión a las doce horas y treinta minutos del día veintinueve de
noviembre del dos mil nueve. Firmando para constancia, los cinco responsables de la
convocatoria, que fue ratificada por la Asamblea.

AGUILV L VER ENRIQUE O RODR GO

ROGER CUENCA SARITAMA BAEZ LUIS RODRIGO



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición escrita de la doctor
Salomón Poveda Llerena, con matricula profesional número tres mil noventa

y uno del Colegio de Abogados de Pichincha; protocolizo en la Notaría a mí
cargo el Acta de Asamblea General del Comité Promejoras del Barrio "La
Pradera", de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil nueve,
constante en tres fojas útiles incluida lapetición.- Quito,veinticinco de enero

del año dos mil diez.-

DR. F ED ARDO SOLANO PAZMI '

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL C
QUITO

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta UNDA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de prot co ación del Acta de
Asamblea General del Comité Promejoras del Ba o " a Pradera"; firmada y
sellada el veinticinco de enero del año dos mil iez./

. UARDO SOLANO
NOTARIO PU LICO VIGESIMO SEGUNDO D TON

QUITO ^
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A IES
se onu lon Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 0267-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 31 de Marzode 2010

SR.
Jose Martinez Nuñez
BARRIO PRADERA
Presente.

En respuestaa su Oficio S/N, ingresadoa esta Secretariade Estado e125 de matto de 2010, y al amparo de lo dispuesto en el
Art. 3 del Acuerdo MinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a tomar nota de la elección de la nueva directiva
del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LA PRADERA", resuelta en Asambleade 29 de noviembre de 2009, para
el período2009-2011. como sigue:

PRESIDENTE JOSE OSWALDOMARTINEZNUÑEZ
VICEPRESIDENTA NUVIA AURISTELA SANTACRUZ ACOSTA

TESORERA MATILDE MARGARITAGAONA
SECRETARIO LUISA ALBITAFLORESNICOLALDE
PROSECRETARIO GERMANGEOVANNYPOVEDA
ASESORJURIDICO SALOMONPOVEDA
VOCAL PRINCIPAL LIGIA MARIA GUACHA

VOCAL PRINCIPAL PEDROMARQUEZPEÑARRIETA
VOCAL PRINCIPAL SEGUNDOVICENTE CACUANGOCAMPUES
VOCALSUPLENTE DARWINJAVIERCOBOSVEGA
VOCAL SUPLENTE JENNY JOSEFINA CARRION JIMENEZ
VOCALSUPLENTE MONICADEL PILARZHAIGUAMOROCHO

La veracidad de los documentosingresados, es de exclusiva responsabilidad de lospeticionarios.

Solamentelas actuacionesde la Directivadel COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO"LA PRADERA",sobre las que se
hayha tomado nota en el Ministerio, serán vålidas. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los
socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económicay Social, para lo cual la Organización debe
solicitar a tiempo el ingresoo exclusión de sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la sociedad Civil
-SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www sociedadoiviivoY cc. y luego acceder al icono de REGISTROy enviar la
informaciónsolicitada.Si esta informaciónes correcta,el Ministerioprocederáa validarla,esto es, a aceptarla,y reción en este
momento se habrân registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

att Alban d'e3&
DIR R ASESORIA LEGAL
FA/

RoblesE3·33 y Páez
CluitoEcuador

Juntos por elBuenVivir. ,,,,,co.



SOCIOS



Listad> de socios del Barrio La Pradera actualizac o el 22/06/2011
Lote actual Nombres y Apellidos C.I

1 SILVA FAURASUSANA DEL PILAR 170464965-4
2 ROJAS JARAMILLOJOSE LUIS 110323967-7
3 ROJAS ROJAS RON MANUEL 110304200-6
4 GAONA PINTADOTERESA DE JESUS 110258874-4
5 TITUAÑACOLLAGUAZOJULIO CESAR 171322307-9
6 TITUAÑACOLLAGUAZOJOSE PATRICIO 171322308-7
7 LANDAZURIMARTINEZJORGE ARMANDO 170771860-5
8 JOSE LUISARCOS TIRADO 180095785-2

9 RIVADENEIRABATALLASCLARA MARIA 170681724-2

AVILABRIONES VICTOR ANTONIO 080090229-8
10

GUERRERO CAICEDO MANUELHOMERO 100131684-1
NARCISADE JESUSESTRADA 170608035-3

11
CRUZCACUANGOLUISABRAAN 171030781-8

12
13 VILLAGOMEZGUEVARAVICTOR EDUARDO 100201177-1

14 ESCORZAPAUCARANGELFERNANDO 170077860-6
15 MONAR LLANOSRENE MEDARDO 020076208-6
16 TACOVILEMABOUVAR NEPTAU 171246903-8
17 QUEZADA MORA FRANCISCOSEGUNDO 110112105-9
18 MERA PERUGACHI LUISANIBAL 170822692-2

19 MEJIAMONICA PATRICIA 170742373-5
20 QUINTEROSVILLOTAPEDROSIMON 040123109-7
21 SILVABENALCAZARJANETH MARITZA 060264489-0
22 YANEZMARMOL MONICA EUZABEHT 170741363-7

23 SUMBA AREQUIPA INESDEJESUS 17069HSS-3

24 PAREDESNAVARRETEVICTORJUUO 170902588-4

25 RODRIGUEZCELORIOMAURA EUZABETH 171554055-3

26 HERNANDEZPAILLACHOMARCOS JAIME 100216202-0

27 NAVARRETEROGER 170515804-4

28 SILVAFLORESMARIANELCIDA 170134447-3
29 lARAGUAMAN JORGEALBERTO 090617573-2
30 ARMIJOSARMIJOSJANNETH MARISOL 171206063-9

31 ORTEGA MONTENEGROJUUO MANUEL 170801839-3
32 MARCOANTONIOESPINO2A BUSTAMANTE 110058833-2
33 TACOVILEMAUDIAFABIOtA 170848250-8
34 LASSOPADILLAROSAHILDAURA 060260608-9
35 TAMAYLASSOCLAUDIOBENJAMIN 172132057-8
36 LANDAZURIMELOSONIAGRACIELA 040068335-5

37 MARIA ELENALECHONCACUANGO 100206711-2
OCHOA ZARUMA ZOILA 171187369-3

38 VISCARRAOCLESWILMERRENAN 100223268-2

39 ROJASPEÑAHENRRYNELSON 171443776-9
40 CONDOR ANCHALUISACARLOSCESAR 170878633-8

41 CAMPOVERDE RAMIREZJUAN BOUVAR 170929951-3
42 LECHONCALCANCARLOSRODRIGO 171342980-9

43 HUAIRACOCHAAŒRO EDGARPATRICIO 171410901-2



44 CUENCA SARITAMA MINOSNORMANDO 171055308-0
45 SERRANO SERRANO BETTYLUCIA 060228911-8

46 FLORESSILVASEGUNDOREINEL 170890118-4

47 GUERREROFREIREWILSONWALBERTO 180297537-3
48 FLORESSILVANELSONEDUARDO 170949069-0
49 MUENALA DIASCARLOSMARCELO 171344677-9

50 YALAMAGODOY AURA MANUELA 040085361-0

51 ANRRANGONOGUEZVICTORHUGO 100198896-1
52 VERGARAANDAGOYACARLOSABRAHANM 170763263-2

53 CARRIONJiMENEZJENNYJOSEFINA 110232988-3

54 ARIASCARRERAWENDYKARINA 172130916-7
55 GALLEGOSPEÑAFIELFABIANGILBERTO 100082672-5

56 CARDENASHILDAROSARIO 170458833-2
57 GAONAPINTADOMATILDEMARGARITA 110324957-7
58 MOSCOSO FREDYALEJANDRO 170820798-8

59 GOMESCHUGUIN SEGUNDOEUCEO 100018193-1

60 CUENCA SARITAMA ROGERHERMITO 110266385-1
61 HERRERAHERRERAJHONNY WiUAM 172163918-3
62 ANDRANGOCATUCUAMBAMARIA EUZA 170721077-4
63 CONCHAMBAY HUILCAJOSE SANTOS 171016201-5
64 HIDROVOYALAMAEDISONFEDERMAN 040086438-5
65 CALCANULCUANGÒMONICA MARGOTH 171302177-0
66 RUANO MORILLOSEGUNDORAFAEL 040007572-7

67 TUFIÑOJURADOJAIMEGUSTAVO 170351587-2

68 HERNANDEZPAILLACHOCAMPOEUAS 040084953-5
69 TARABATATABANGOABELARDORODRIGO 171036279-7
70 EDGAROSWALDOHIDROVOYALAMA 040102523-4
71 CUENCASARITAMAMINOSNORMANDO 171055308-0
72 TOAPANTAJOSE JOAQUIN 170832229-0
73 AGUILARKLEVERENRIQUE 170771521-3
74 ANALUISACARMEN DELCONSUELO 170729999-4
75 LOMASQUELALOSWALDOWILFRIDO 170844637-0
76 ALVARESHIDALGOROSAMARGARITA 170264203-2
77 BURGOSLOOREDISON ISIDRO 130415323-0
78 FLORESFLORESAUCIA 170682153-3
79 GALOFERNANDOBARBOSA 171243503-9
80 PINCHAOCHULDESIMONBOUVAR 040069373-5
81 ZHAIGUA MOROCHOMONICA DELPILAR 170216523-0
82 CARRIELRODRIGUEZNERYPATRICIA 170923407-2
83 CRISTINAMARIBELCEVALLOSHERRERA 171658566-4 Y
84 CEVALLOSPASQUELJUAN FRANCISCO 170421130-7 '

y
85 CASICANACRIOLLOWALTER 180325206-1
86 CASICANACRIOLLOOSWALDO 170771521-3

87 RODRIGUEZCELORIOSILVIOALCIVAR 171180931-7
88 MARIAGEOVANNA ARELLANOMORILLO 040024121-2 - 4

89 LOOR ZAMORADEIFIUACONCEPCION 130308749-9
90 CASALOACHAMIN LIDIAMARISOL 171399854-8

UVIDIANENJER ELVIALUCILA 170500164-0

91 BLANCALUCIAPESANTEZMEND1ETA 170816928-7



MEJIA GUAMAN EDGAR PATRICIO 170920326-7

92 VASQUEZPORTILLAPAULOBOUVAR 170920362-2

93 PIEDRASILVAJENNY MARIBEL 171213998-7

94 PIEDRASILVASONIA FRECIA 171186282-9

95 MARTINEZ NUÑEZJOSEOSWALDO 170825844-5
96 HERRERAALOMOTO GLADYSCECILIA 170483698-8

97 CARLOSRODRIGOMALDONADOCORDOVA 171443399-0

98 TIPANCASTROMARIANA 170352521-9
99 DARWIN ROLANDOCHA$1TACURI 171569788-2

100 CHULDECHULDEJOSEMARIA 171958469-8
101 HERRERAALOMOTOELSASUSANA 171023002-8
102 ZAMBRANOMORENO MARIA MARCIA LUCIA 170904979-3

103 GUERRA GAMBOA NESTOR ISAIAS 180321764-3
104 UNCANGOCONDORMARIAROSA 170347614-1
105 ANELOAANELOAJOSELORENZO 170870820-9

106 ESCORZAPAUCAR CRISTIANRAMIRO 171271385-6

107 MARIA AMPAROCANACUANMUESES 171556088-2
108 MONTENEGROROSASMANUEL MESIAS 040039314-6

109 MANUEL NICOLASPADiLLAGUAIPACHA 100186560-7

110 FABIANENRIQUELECHONCATUCUAMBA 171635426-9
JOSELUISARCOSTIRADO 180095785-2

111 ALLAUCASOPA BALTAZAR 170249660-3

112 ARMASHUERA CARLOSNEPTALY 170564359-9

113 JOSE LUISARCOSTIRADO 180095785-2

114 CORALURBANOLUISPROCARDO 171429584-5
115 OUINTUÑA CASERESCARLOSARTURO 140031290-4

116 MARTINEZ RUIZROSARIOVERONICA 100207853-1

MARTINEZRUIZLUISALFREDO 100014418-6

117 NARVAEZMALESEDISON BOUVAR 171433797-7
118 CRIOLLOALPAPUCHO MARIA CRISTINA 170463195-9

119 FARINANGOIMBAGORAMON SILVERIO 171225757-3

120 MAYANCELAYUBIMARIAANA (y JORGEA. SILVA) 030081977-8
121 NARVAEZCUENCACARMITA DE JESUS 110218449-4

122 FLORESFLORESMARIA TERESA 170945861-4
123 NEPPASCHOLCARICARDO 170902991-0
124 DIAZMEJiA OLGA EMPERATRIZ 171222553-9

e
125 CUASQUER GUAMA ZOILAVICTORIA 170986760-8

126 CASA LOACHAMINGALOARTURO 171466963-5

127 RODRIGUEZCELORIOJUAN BENITO 171283128-6

128 GAIBORMERCEDESDELCARMEN 170235922-3 9
129 IGUAGOTITUMAITA MARIAOUMPIA 171340188-1 \

130 BAEZ MONTERO LUISRODRIGO 170907812-3

131 CASA LOACHAMINSANTIAGO PAUL 171627430-1 4
132 JlMENEZMANOSALVAFABIANRIGOBERTO 170655685-7

133 CUENCACUENCA EUURIA VITAUNA 110286920-1

134 CUENCACUENCA HERMENCIAMARISOL 171284291-1

135 PUENTEGUILLERMO 170428812-3
136 VARGASQUISHPE XIMENA DELPILAR 171215557-9

137 JtTALAFLORESJOSERICARDO 170973447-7

138 CORNEJOSANGUÑA ROSAANA 171224581-8



139 COBOSVEGA DARWIN JAVIER 171613789-6
140 ESPINOZAYAUSENMARIA CECIUA 170409586-6

141 NOGALESTUFtÑODANITARCISIO 171665385-0
142 GUERREROFREIREJORGEROBERTO 171063147-2
143 SALAZARLEONESNELLYELVIA 130747333-8
144 MARTINEZCRUCIRIRA MARIA DOLORES 040054687-5
145 FARINANGOIMBAGORAMONSILVERIO 171225757-3
146 COCHALOPEZANGELGONZALO 171257767-3
147 GUERREROSILVACARLOSHUGO 180132235-3
148 NARVAEZMALESPABLO FERNANDO 171091638-6

149 MARQUEZPEÑARRIETAPEDRODOMICIANO 120290611-9
150 CORALPOZOLEDYCARMELA 172483788-3

151 ACEVEDOMARIA FLORENTINA 170240975-4
152 SANTA FE CANDOMARIAESCOLASTICA 050175043-4
153 CURIPOMASINCHEMEDARDOANGEL 110240275-5
154 CHINLAGUAHURTADOZOILAEUSA 040084836-2
155 GOMEZ ROMEROVICTORHUGO 070065340-5
156 ZARUMA TOALOMBOMARIA GABRIELA 020086891-7
157 SEGURAGAIBOR LUISWILMAN 170976820-2

158 SEGURAGAtBOR NORMA EUZABETH 171356449-8

159 GAlBORMERCEDESDELCARMEN 170235922-3
160 GERMANGIOVANNYPOVEDACHUGCHILAN 171138907-0
161 CACUANGO CACUANGONESTOR SEGUNDO 170854274-9

162 MONTENEGROSEGURA ALFONSOIVAN 171184122-3
163 CAlZACHICAIZASEGUNDOJOSE 170855592-3
164 BARAHONASANCHEZWILMER KENEDY 170888995-5

165 GARCIACEVALLOSRAFAELMARIA 010078180-6
166 CHINLAGUAHURTADOYOLACECIUA 040084782-8
167 COMITÉPROMEJORAS"LA PRADERA"
168 LASSOYANASCUALWILSONFABIAN 171125314-4
169 IBUJESLAFUENTEMANUEL MESIAS 040053249-5
170 HUERTASROSASBLANCALUCIA 040081528-8
171 BOLAÑOSCHULDEHECTORMiGUEL 040099683-1
172 CHACHALOANDRANGOMARIAFLORINDA 100049123-1

173 SANGUCHOJORGEENRIQUE 170368922-2

174 MORA VALENCIAHUGOSALOMON 020080913-5
175 PEÑARRETAMARQUEZCARLOSENRIQUE 171042911-7
176 TRUJILLOOLAYAEDISONSANTIAGO 171140181-8
177 GUEVARAMORALESSEGUNDOFIDEL 100132062-9

178 LASSOPADitLA ROSAHILDAURA 060260608-9

179 TITUMAITAPILATAXIHERMEUNDA 170545365-0
180 GUACHAUGIAMARIAMAGDALENA 170503353-6

181 LOPEZLOPEZMARCOGUSTAVO 180224041-4 y
182 LUISRAMIROCACHAGOlÑACATO 170594760-2

183 SANTACRUZACOSTANUBIAAURISTELA 040076519-4
184 QUILUGANA ENGRACIANANCYDELROC10 120249543-6 9
185 MACAS TORREZROSA MARIA 070130345-5
186 SEGURA HOYOSMEUDARENE 170372388-0

187 CALDERONLUISGONZALO 170281439-1
188 ERAZONAVARRETEVICTORMANUEL 170648587-5



189 PUCHA1CELAARMUOSCELSOVICTOR 070301515-6
190 PULUPA MARIA ROSA 171195488-1
191 GUILLENMARCELOVINICIO 171144649-0
192 IGUAGOTITUMAITA CARMEN AMEUA 171074935-7
193 LOPEZSALGADOMARCO EDUARDO 100270918-4
194 CASAASIMBAYASEGUNDOMANUELAGUSTIN 170638776-6
195 VILLAGOMEZGUEVARAVICTOREDUARDO 100201177-1
196 MORALESALBAMARIACASTORINA 171078677-1
197 CATUCUAMBA NEPASBORISPATRICIO 171536077-0
198 VILLAGOMEZSARANSIGEUGENIO 100027215-1
199 QUIMBITA NARANJOBLANCAROSA 050083211-8
200 CHAVEZMARIAANTONIETA 170425955-0
201 ARIASFLORESRODRIGO 171425316-6
202 FLORESNICOLALDELUISAALBITA 170814026-2

NEPPASCHOLCARICARDO 170902991-0
203 NARVAEZCUENCAMARGARITA 110054407-9
204 FLORESHERRERACARMITAARMANDINA 110277534-1
205 BUESTANCHABLAZOILAMERCEDES 170901410-2
206 CORALPOZOAUCIAPIEDAD 040067780-3
207 PARRA MANCHAYMAURA ALEMANIA 170729303-9
208 REMACHEGALLEGOSMIGUELANGEL 170474445-5
209 GERREROFREIREWILSON WALBERTO 180297537-3
210 BENALCAZARAGUILARLENINFREDERMAN 040098457-1
211 JIMENEZCELAMARTHA LUCIA 050170630-3
212 TITUAÑAYANCHALUISABLANCACONSUELO 180236729-0
213 GUBIOCRIOLLOJOSE MARIA 100003011-2
214 OUILUMBAFLORESHUGOVICENTE 100215616-2
215 LOMASFLORESYENNYMARIT2A 171229308-1
216 FERNANDEZARMIJOSJOSEBOUVAR 171030209-0
217 LASSOPADILLAJOSEELOY 030187108-3
218 VASQUEZ JORGEADALBERTO 040067118-6
219 DELGADOJARAMILLOEDILMACUMANDA 100131787-2
220 CARRANZALLUMIPANTAMANUEL ALEJANDRO 170311604-4
221 FRANCOQUIGUANGORODRIGOSALOMON 170119142-9
222 FRANCOQUIGUANGONESTOR SIGIFREDO 170046573-3
223 FRANCOQUlGUHANGOLEONOR EDELMIRA 100050704-4
224 BALDEONFRANCOHELCORFABIAN 171494531-6
225 FRANCOQUIGUHANGOELSAINES 100023549-7
226 CACHIMUELCOTACACHICARLOS 100086487-4
227 GUAMBIDIAZSEGUNDOCARLOS 100064596-8
228 YUNGATIGRE BOUVAR 070064900-7
229 POVEDA CHUGCHRAN SONIA VERONICA 171347841-8

230 PILUZALOGACHOSEGUNDOJOSE 170424238-5
231 ROCHA DIASSEGUNDOOSWALDO 050141625-9

232 CACHIMUELCOTACACHICARLOS 100086487-4
233 GUALPAJOSEMARIA 170196282-9
234 YAGUANAGALVANEUSIORODRIGO 110208217-7 4

235 GAROFALODINAMARIA 170314873-2 4
236 CACUANGOCAMPUESSEGUNDOVICENTE 171030783-4
237 CHIZAGANCINOBLANCAJUDITH 171040384-9



238 BOLAÑOSCHULDEMARCELOFABIAN 040090648-3
239 ROMANROSEROMARIASOFIA 040082747-3
240 ALTAMIRANOORTIZZOILAROBERTINA 010168233-4
241 CALCAN ULCUANGOMONICA MARGOTH 171302177-0

242 SANCHEZBERRONEZOSCARAMARO 060349780-1
243 GORDILLOPINTOJESUS 100023603-2
244 GORDILLOPINTOCRUZELENADELROSARIO 170425705-2

245 GORDILLOPINTOMARIA MERCEDES 100053740-5
246 GORDILLOPINTOANGEL ISAAC 100023424-3
247 QUEZADAQUEZADA LEOPOLDOLEOVIGlLDO 190021447-7

248 UDIA MARIA LECHONCACUANGO 171677630-5

249 SIMBAÑA CUICHANCECIUAMARIA 170919194-2

250 SANCHEZBERRONESLU1SGALO 171279153-0

251 SANCHEZBERRONEZANGELOSWALDO 060278375-5
252 CATUCUAMBACOLCHACARLOSRODRIGO 100225270-6

253 PEREZJiMENEZIRMADIOSEUNA 171409712-6
254 SOTAUN TASIPANTAMARIA VALENTINA 050084079-8
255 BARBOZACRUZ GALORENE 170064608-4

256 GUDIÑOCARCELENMONICA PATRICIA 100186929-4
257 VILEMAGUAMAN MARIA TERESA 170053833-1

258 TACOCHICAIZALUISERNESTO 170015689-4
259 TULLPALAZINOUIZAMARIAELVIA 050162986-9
260 N£CPASCACUANGOSEGUNDOGERMANICO 100141216-0



Listat o de socios del Barrio La Pradera actualiza lo el 11/118010
Lote actual Nombres yApellidos C.I Area m2

1 SILVA FAURASUSANADEL PILAR 170464965-4 249,68 m2
2 ROJASJARAMILLOJO6E LUIS 110323967-7 253,61 m2
3 ROJAS ROJAS RON MANUEL 110304200-6 248,89 m2
4 GAONAPINTADOTERESA DE JESUS 110258874-4 246,36 m2
5 TITUAÑACOLLAGUAZOJULIOCESAR 171322307-9 242,12 m2
6 TITUAÑACOLLAGUAZOJOSE PATRICIO 171322308-7 240,36 m2
7 LANDAZURIMARTINEZJORGE ARMANDO 170771860-5 237,88 m2
8 JOSE LUISARCOSTIRADO 180095785-2 233,77 m2
9 RIVADENEIRABATALLASCLARAMARIA 170681724-2 232,38 m2

GUERREROCAICEDOMANUELHOMERO 100131684-1
10 372,87m2

AVILABRIONESVICTORANTONIO 080090229-8
NARCISADEJESUS ESTRADA 170608035-3 302,13m2

11
CRUZCACUANGOLUISABRAAN 171030781-8 200,13m2

12
13 VILLAGOMEZGUEVARAVICTOREDUARDO 100201177-1 200,02m2
14 ESCORZAPAUCARANGELFERNANDO 170077860-6 200,75m2
15 MONARLLANOSRENEMEDARDO 020076208-6 201,10m2
16 TACOVILEMABOUVARNEPTAU 171246903-8 200,58m2
17 QUEZADAMORA FRANCISCOSEGUNDO 110112105-9 398,78m2
18 MERAPERUGACHILUISANIBAL 170822692-2 200,25m2
19 MEJIAMONICAPATRICIA 170742373-5 200,88m2
20 QUINTEROSVILLOTAPEDROSIMON 040123109-7 199,90m2
21 SILVABENALCAZARJANETH MARITZA 060264489-0 199,09m2
22 YANEZMARMOLMONICAEUZABEHT 170741363-7 198,99m2
23 SUMBA AREQUIPA INESDEJESUS 170692185-3 381,97m2
24 PAREDESNAVARRETEVICTORJUUO 170902588-4 186,19m2
25 RODRIGUEZCELORIOMAURA EUZABETH 171554055-3 200,03m2
26 HERNANDE2PAILLACHOMARCOSJAIME 100216202-0 199,54m2
27 NAVARRETEROGER 170515804-4 199,48m2
28 SILVAFLORESMARIANELCIDA 170134447-3 199,37m2
29 LARAGUAMAN JORGEALBERTO 090617573-2 198,66m2
30 ARMIJOSARMUOSJANNETHMARISOL 171206063-9 199,53m2
31 ORTEGAMONTENEGROJUUOMANUEL 170801839-3 200,04m2
32 MARCOANTONIOESPINOZABUSTAMANTE 110058833-2 200,37m2
33 TACOVILEMAUDIA FABIOLA 170848250-8 200,58m2
34 LASSOPADILLAROSAHILDAURA 060260608-9 197,73m2
35 TAMAYLASSOCIAUDIOBENJAMIN 172132057-8 199,96m2
36 TAMAYLASSOCLAUDIOBENJAMIN 172132057-8 200,44m2
37 TAMAYLASSOCLAUDIOBENJAMIN 172132057-8 200,41m2
38 TAMAYLASSOCLAUDIOBENJAMIN 172132057-8 309,52m2

LANDAZURIMELOSONIAGRACIELA 040068335-5 372,87m239
LANDAZURIMELOSONIAGRACIELA 040068335-5
MARIAELENALECHONCACUANGO 100206711-2 366,12m210
OCHOA ZARUMAZOILA 171187369-3

41 VISCARRAOCLESWILMERRENAN 100223268-2 322,05m2
42 ROJASPEÑAHENRRYNELSON 171443776-9 199,71m2
43 CONDORANCHALUISACARLOSCESAR 170878633-8 200,40m2



44 CAMPOVERDERAMIREZJUANBOUVAR 170929951-3 201,37m2
45 LECHONCALCANCARLOSRODRIGO 171342980-9 196,27m2
46 HUAIRACOCHAACEROEDGARPATRICIO 171410901-2 199,80m2
47 CUENCASARITAMAMINOS NORMANDO 171055308-0 198,07m2
48 SERRANOSERRANOBETTYLUCIA 060228911-8 201,62m2
49 FLORESSILVASEGUNDOREINEL 1708901184 199,95m2
50 GUERREROFREIREWILSONWALBERTO 180297537-3 200,00m2
51 FLORESSILVANELSONEDUARDO 170949069-0 200,50m2
52 MUENALADIASCARLOSMARCELO 171344677-9 199,70m2
53 YALAMAGODOYAURAMANUELA 040085361-0 199,58m2
54 ANRRANGONOQUEZVICTORHUGO 100198896-1 198,60m2
55 VERGARAANDAGOYACARLOSABRAHANM 170763263-2 196,22m2
56 CARRIONJIMENEZJENNYJOSEFINA 110232988-3 192,97m2
57 ARIASCARRERAWENDYKARINA 172130916-7 197,26m2
58 GALLEGOSPEÑAFIELFABIANGILBERTO 100082672-5 198,06m2
59 CARDENASHILDAROSARIO 170458833-2 198,81m2
60 GAONA PINTADOMATILDEMARGARITA 110324957-7 198,65m2
61 MUSCOSOFREDIALEJANDRO 170820798-8 198,06m2
62 GOMES CHUQUINSEGUNDO EUCEO 100018193-1 197,87m2
63 CUENCASARITAMAROGERHERMITO 110266385-1 395,84m2
64 HERRERAHERRERAJHONNYW1UAM 172163918-3 201,98m2
65 ANDRANGOCATUGUAMBAMARIAEUZA 170721077-4 193,64m2
06 CONCHAMBAYHUILCAJOSESANTOS 171016201-5 397,24m2
67 IDROVOYA1AMAEDISONFEDERMAN 040086438-5 198,91m2
68 CALCANULCUANGOMONICAMARGOTH 171302177-0 327,58m2
69 RUANOMORILLOSEGUNDORAFAEL 040007572-7 355,15m2

TUFlÑOJURADOJAlMEGUSTAVO 170351587-2 367,55m2
70

s TUFIÑOJURADOJAIMEGUSTAVO 170351587-2
71 HERNANDEZPAILLACHOCAMPOEUAS 040084953-5 339,51m2
72 TARABATATABANGOABELARDORODRIGO 171036279-7 202,18m2
73 BALSECAACOSTAJUANCARLOS 180260664-8 201,46m2
74 CUENCASARITAMAMINOS NORMANDO 171055308-0 201,77m2
75 TOAPANTAJOSEJOAQUIN 170832229-0 201,38m2
76 AGUILARKLEVERENRIQUE 170771521-3 200,85m2
77 LOMASQUELALOSWALDOWILFRIDO 170844637-0 196,80m2
78 ANALUISACARMENDELCONSUELO 1707299994 199,34m2
79 ALVARESHIDALGOROSAMARGARITA 170264203-2 198,29m2
80 ALVARESHIDALGOROSAMARGARITA 170264203-2 200,58m2
81 BURGOSLOOREDINSOISIDRO 130415323-0 198,G3m2
82 FLORESFLORESAUCIA 170682153-3 198,24m2
83 GALOFERNANDOBARBOSA 171243503-9 199,,60m2
84 PINCHAOCHULDESIMONBOUVAR 040069373-5 199,38m2
85 ZHAIGUAMOROCHOMONICADELPilAR 170216523-0 199,86m2
86 CARRIELRODRIGUEZNERYPATRICIA 170923407-2 198,08m2
87 CRISTINAMARIBELCEVALLOSHERRERA 171658566-4 199,92m2
88 CEVALLOSPASQUELJUANFRANCISCO 170421130-7 400,66m2
89 CASICANACRIOLLOWALTER 180325206-1 395,15m2
90 CASICANACRIOLLOOSWALDO 170771521-3 199,16m2
91 RODRIGUEZCELORIOSILVIOALCIVAR 171140931-7 198,84m2
92 MARIAGEOVANNAARELLANOMORILLO 040024121-2 198,76m2



93 LOORZAMORADElFIUACONCEPCION 130308749-9 343,60m2
CASALOACHAMINUDIA MARISOL 171399854-8 365,83m2
UVIDIANENJER ELVIALUC11A 170500164-0
BERREZUETASIGUENZAJAIMEWilSON 070286600-5 365,52m2
MEJIAGUAMAN EDGARPATRICIO 170920326-7

96 VASQUEZPORTILLAPAULOBOUVAR 170920362-2 353,55m2
97 PIEDRASILVAJENNYMARIBEL 171213998-7 200,00m2
98 PIEDRASILVASONIAFRECIA 171186282-9 199,44m2
99 MARTINEZNUÑEZJOSEOSWALDO 170825844-5 328,35m2

100 MARTINEZNUÑEZJOSEOSWALDO 170825844-5 267,81m2
101 HERRERAALOMOTOGLADYSCECIUA 170483698-8 397,71m2
102 CARLOSRODRIGOMALDONADOCORDOVA 171443399-0 199,98m2
103 TIPANCASTROMARIANA 170352521-9 199,99m2
104 DARWIN ROLANDOCHASITACURI 171569788-2 199,99m2
105 CHULDECHULDEJOSEMARIA 171958469-8 199,99m2
106 HERRERAALOMOTOELSASUSANA 171023002-8 399,97m2
107 ZAMBRANO MORENOMARIAMARCIALUCIA 170904979-3 201,53m2
108 GUERRAGAMBOANESTORISAIAS 180321764-3 191,38m2
109 UNCANGOCONDORMARIAROSA 170347614-1 189,88m2
110 ANELOAANELOAJOSELORENZO 170870820-9 189,85m2
111 ESCORZAPAUCARCRISTIANRAMIRO 171271385-6 189,82m2
112 MARIAAMPARO CANACUANMUESES 171556088-2 189,79m2
113 MONTENEGROROSASMANUELMESIAS 040039314-6 189,76m2
114 MANUELNICOLASPADILLAGUAlPACHA 100186560-7 191,25m2

FABIANENRIQUELECHONCATUCUAMBA 171635426-9 377,04m2115
JOSELUISARCOSTIRADO 180095785-2

116 ALLAUCASOPABALTA2AR 170249660-3 375,08m2
117 ARMASHUERACARLOSNEPTALY 170564359-9 190,99m2
118 JOSELUISARCOSTIRADO 180095785-2 190,73m2
119 CORALURBANOLUISPROCARDO 171429584-5 190,55m2
120 QUINTUÑACASERESCARLOSARTURO 140031290-4 343,00m2

MARTINEZRUIZROSARIOVERONICA 100207853-1 348,75m2
121

MARTINEZRUlZLUISALFREDO 100014418-6

122 NARVAEZMALESEDISON BOUVAR 171433797-7 186,11m2
123 CRIOLLOALPAPUCHOMARIACRISTINA 170463195-9 190,96m2
124 CRIOLLOALPAPUCHOMARIACRISTINA 170463195-9 191,57m2
125 FARINANGOIMBAGORAMONSILVERIO 171225757-3 192,06m2
126 MAYANCELAYUBIMARIAANA 030081977-8 192,12m2
127 SILVACOLCHAJORGEAGUSTO 060118874-1 191,71m2
128 NARVAEZCUENCACARMITADEJESUS 110218449-4 191,25m2
129 FLORESFLORESMARIATERESA 1709458614 190,87m2
130 NEPPASCHOLCARICARDO 170902991-0 190,58m2
131 DIAZMEJlAOLGAEMPERATRIZ 171222553-9 190,97m2
132 CUASQUERGUAMA ZOILAVICTORIA 170986760-8 191,58m2
133 CASALOACHAMINGALOARTURO 171466963-5 191,64m2
134 RODRIGUEZCELORIOJUAN BENITO 171283128-6 191,37m2
135 GAIBORMERCEDESDELCARMEN 170235922-3 190,94m2
136 IGUAGOTITUMAITAMARIAOUMPIA 171340188-1 190,69m2
137 BAEZMONTEROLUISRODRIGO 170907812-3 190,43m2
138 CASALOACHAMINSANTIAGOPAUL 171627430-1 189,11m2



139 QUEZADAQUEZADALEOPOLDOLEOVIGILDO 190021447-7 379,54m2
140 UDIA MARIALECHONCACUANGO 171677630-5 190,26m2
141 SIMBAÑACU1CHANCECIUAMARIA 170919194-2 191,12m2
142 SANCHEZBERRONESLUISGALO 171279153-0 190,29m2
143 SANCHEZBERRONEZANGELOSWALDO 060278375-5 188,95m2
144 CATUCUAMBACOLCHACARLOSRODRIGO 100225270-6 376,91m2
145 PEREZJ1MENEZIRMADIOSEUNA 171409712-6 188,68m2
146 SOTAUNTASIPANTAMARIAVALENTINA 050084079-8 190,06m2
147 BARBOZACRUZGALORENE 170064608-4 189,33m2
148 GUDIÑOCARCELENMONICAPATRICIA 100186929-4 190,51m2
149 VILEMAGUAMANMARIATERESA 170053833-1 189,68m2
150 TACOCHICAIZALUISERNESTO 170015689-4 188,56m2
151 TULLPALAZINOUIZAMARIAELVIA 050162986-9 189,0Gm2
152 NECPASCACUANGOSEGUNDOGERMANICO 100141216-0 186,66m2
153 CACHIMUELCOTACACHICARLOS 100086487-4 186,63m2
154 GUALPAJOSEMARIA 170196282-9 200,29m2
155 YAGUANAGALVANEUSIO RODRIGO 110208217-7 201,26m2
156 GAROFALODINAMARIA 170314873-2 200,09m2
157 CACUANGOCAMPUESSEGUNDOVICENTE 171030783-4 198,37m2
158 CHIZAGANCINOBLANCAJUDITH 171040384-9 198,84m2
159 BOLAÑOSCHULDEMARCELOFABIAN 040090648-3 201,18m2
160 ROMANROSERO MARIASOFIA 040082747-3 199,09m2
161 ALTAMIRANOORTIZZOILAROBERTINA 010168233-4 199,64m2
162 CALCANULCUANGOMONICA MARGOTH 171302177-0 199,59m2
163 SANCHEZBERRONEZOSCARAMARO 060349780-1 199,30m2
164 GORDILLOPINTOJESUS 100023603-2 202,19m2
165 GORDILLOPINTOCRUZELENADELROSARIO 170425705-2 200,45m2
166 GORDILLOPINTOMARIAMERCEDES 100053740-5 200,33m2
167 GORDILLOPINTOANGELISAAC 100023424-3 198,36m2
168 GORDILLOPINTOANGELISAAC 100023424-3 199,66m2
169 JIMENEZMANOSALVAFABIANRIGOBERTO 170655685-7 199,11m2
170 CUENCACUENCAEUURIAVITALINA 110286920-1 200,86m2
171 CUENCACUENCA HERMENCIAMARISOL 171284291-1 200,96m2
172 PUENTEGUILLERMO 170428812-3 200,88m2
173 VARGASQUISHPEXIMENADELPILAR 171215557-9 200,46m2
174 JfTALAFLORESJOSERICARDO 170973447-7 200,18m2
175 CORNEJOSANGUÑAROSAANA 171224581-8 200,23m2
176 COBOSVEGADARWINJAVIER 171613789-6 200,81m2
177 ESPINOZAYAUSENMARIACECIUA 170409586-6 201,24m2
178 NOGALESTUFIÑODANITARCISIO 171665385-0 200,95m2
179 GUERREROFREIREJORGEROBERTO 171063147-2 200,56m2
180 SALAZARLEONESNELLYELVIA 130747333-8 200,10m2
181 MARTINEZCRUCIRIRAMARIADOLORES 040054687-5 199,69m2
182 FARINANGOIMBAGORAMONSILVERIO 171225757-3 199,74m2
183 COCHALOPEZANGELGON2ALO 171257767-3 199,24m2
184 GUERREROSILVACARLOSHUGO 180132235-3 389,40m2
185 NARVAEZMALESPABLOFERNANDO 171091638-6 557,86m2
186 MARQUEZPEÑARRIETAPEDRODOMICIANO 120290611-9 201,12m2
187 CORALPOZOLEDYCARMELA 172483788-3 201,01m2
188 ACEVEDOMARIAFLORENTINA 170240975-4 200,91m2



189 SANTAFE CANDOMAR1AESCOLASTICA 050175043-4 200,80m2
190 CURIPOMASINCHEMEDARDOANGEL 110240275-5 200,69m2
191 CHINLAGUAHURTADOZOILAEUSA 040084836-2 200,58m2
192 GOMEZROMEROVICTORHUGO 070065340-5 200,47m2
193 ZARUMATOALOMBOMARIAGABRIELA 020086891-7 200,37m2
194 SEGURAGAlBORLUISWILMAN 170976820-2 200,27m2
195 SEGURAGAIBORNORMAEUZAßETH 171356449-8 2OO,16m2
196 GAIBORMERCEDESDELCARMEN 170235922-3 200,05m2
197 VASQUEZJORGEADALBERTO 040067118-6 399,10m2
198 DELGADOJARAMILLOEDILMACUMANDA 100131787-2 199,78m2
199 CARRANZALLUMIPANTAMANUELALEJANDRO 170311604-4 199,78m2
200 FRANCOQUIGUANGORODRIGOSALOMON 170119142-9 200,02m2
201 FRANCOQUIGUANGONESTOR SIGIFREDO 170046573-3 200,53m2
202 FRANCOQUIGUHANGOLEONOREDELMIRA 100050704-4 200,03m2
203 BALDEONFRANCOHELCORFABIAN 171494531-6 200,03m2
204 FRANCOQUIGUHANGOELSAINES 100023549-7 200,72m2
205 CACHIMUELCOTACACHICARLOS 100086487-4 200,01m2
206 GUAMBIDIAZSEGUNDOCARLOS 100064596-8 200,52m2
207 YUNGATIGREBOUVAR 070064900-7 201,26m2
208 POVEDACHUGCHILANSONIA VERONICA 171347841-8 200,25m2
209 PILUZALOGACHOSEGUNDOJOSE 170424238-5 200,01m2
210 ROCHADIASSEGUNDOOSWALDO 050141625-9 200,01m2

FLORESNICOLALDELUISAALBITA 170814026-2
211 349,41

NEPPASCHOLCARICARDO 170902991-0
212 NARVAEZCUENCAMARGARITA 110054407-9 200,00m2
213 FLORESHERRERACARMITAARMANDINA 110277534-1 200,00m2
214 BUESTANCHABLAZOILAMERCEDES 170901410-2 199,75m2
215 CORALPOZOALICIAPIEDAD 040067780-3 200,94m2
216 PARRAMANCHAYMAURAALEMANIA 170729303-9 198,00m2
217 REMACHEGALLEGOSMiGUELANGEL 170474445-5 199,99m2
218 GERREROFREIREWILSONWALBERTO 180297537-3 199,99m2
219 BENALCAZARAGUILARLENINFREDERMAN 040098457-1 199,99m2
220 JiMENEZCELAMARTHALUCIA 050170630-3 199,99m2
221 TITUAÑAYANCHALUISABLANCACONSUELO 180236729-0 199,99m2
222 GUBIOCRIOLLOJOSEMARIA 100003011-2 199,99m2
223 OUILUMBA FLORESHUGOVICENTE 100215616-2 200,25m2
224 LOMASFLORESYENNYMARITZA 171229308-1 200,25m2
225 FERNANDEZARMUOSJOSEBOLIVAR 171030209-0 200,49m2
226 LASSOPADILLAJOSEELOY 030187108-3 198,76m2
227 GERMANGIOVANNYPOVEDACHUGCHILAN 171138907-0 200,6m2
228 CACUANGOCACUANGONESTORSEGUNDO 170854274-9 200,08m2
229 MONTENEGRO SEGURAALFONSOIVAN 171184122-3 200,09m2
230 CAIZACHICAlZASEGUNDOJOSE 170855592-3 200,11m2
231 BARAHONASANCHEZWILMER KENEDY 170888995-5 200,13m2
232 GARCIACEVALLOSRAFAELMARIA 010078180-6 200,14m2
233 CHINLAGUAHURTADOYOLACECIUA 040084782-8 200,16m2
234 COMm' PROMEJORAS"LAPRADERA" 199,48m2
235 LASSOYANASCUALWitSON FABlAN 171125314-4 200,19m2
236 IBUJESLAFUENTEMANUELMESIAS 040053249-5 200,21m2
237 HUERTASROSASBLANCALUCIA 040081528-8 202,23m2



238 BOLA ECTORMiGUEL 040099683-1 200,89m2
239 CHACHALOANDRANGO 100049123-1 342,03m2
240 MORAVALENCIAHUGOSALOMON 020080913-5 199,12m2
241 SANGUCHOJORGEENRIQUE 170368922-2 270,87m2
242 PEÑARRETAMARQUEZCARLOSENRIQUE 171042911-7 293,22m2
243 TRUJILLOOLAYAEDISONSANTIAGO 171140181-8 303,88m2
244 GUEVARAMORALESSEGUNDOFIDEL 100132062-9 295,71m2
245 LASSOPADILLAROSAHILDAURA 060260608-9 585,93m2
246 TITUMAITAPILATAX(HERMEUNDA 170545365-0 289,48m2
247 GUACHAUGIAMARIAMAGDALENA 170503353-G 287,91m2
248 LOPEZLOPEZMARCOGUSTAVO 180224041-4 285,91m2
249 LUI.SRAMIROCACHAGO!ÑACATO 170594760-2 285,45m2
250 SANTACRUZACOSTANUBIAAURISTELA 040076519-4 283,37m2
251 QUILUGANAENGRACIANANCYOELROClO 120249543-6 281,03m2
252 MACASTORREZROSAMARIA 070130345-5 556,11m2
253 SEGURAHOYOSMEUDARENE 170372388-0 273,96m2
254 SEGURAHOYOSMEUDARENE 170372388-0 271,9Gm2
255 CALDERONLUISGONZALO 170281439-1 269,69m2
256 ERA2O NAVARRETEVICTORMANUEL 170648587-5 267,81m2
257 PUCHAICELAARMIJOSCELSOVICTOR 070301515-6 266,21m2
258 PULUPAMARIAROSA 171195488-1 262,65m2
259 GUILLENMARCELOVINICIO 171144649-0 2G2,49m2
260 IGUAGOTITUMAITACARMENAMEUA 171074935-7 259,04m2
261 LOPEZSALGADOMARCOEDUARDO 100270918-4 506,70m2
262 CASAASIMBAYASEGUNDOMANUELAGUSTIN 170638776-6 247,95m2
263 VILLAGOMEZGUEVARAVICTOREDUARDO 100201177-1 246,48m2
264 MORALESALBAMARIACASTORINA 171078677-1 249,00m2
265 CATUCUAMBANEPASBORISPATRICIO 171536077-0 245,89m2
266 VILLAGOME2SARANSIGEUGENIO 100027215-1 240,93m2
267 QUIMBITANARANJOBLANCAROSA 050083211-8 238,24m2
268 CHAVEZMARIAANTONIETA 170425955-0 237,49m2
269 CHAVEZMARIAANTONIETA 170425955-0 236,90m2
270 ARIASFLORESRODRIGO 171425316-6 184,62m2



Listado de socios del Barrio La Pradera actualizado el 11/11/2010

ote actual Nombres y Apellidos C.I Area m2
1 SILVA FAURA SUSANA DEL PILAR 170464965-4 249,68 m2 -

2 ROJAS JARAMILLOJOSE LUfS 110323967-7 253,61 m2
3 ROJAS ROJAS RON MANUEL 110304200-6 248,89 m2 -

4 GAONA PINTADOTERESA DE JESUS 110258874-4 246,36 mi
5 TITUAÑA COLLAGUAZOJULIO CESAR 171322307-9 242,12 m2 -

6 TITUAÑACOLLAGUAZOJOSE PATRICIO 171322308-7 240,36 m2
7 LANDAZURIMARTINEZJORGE ARMANDO 170771860-5 237,88 m
8 JOSE LUISARCOS TIRADO 180095785-2 233,77 m2 -

9 RIVADENEIRA BATALLASCLARAMARIA 170681724-2 232,38 m2
GUERRERO CAICEDOMANUELHOMERO 100131684-1

10 372,87m2
. AVILABRIONES VICTORANTONIO 080090229-8

11 NARCISADEJESUS ESTRADA 170608035-3 302,13m2 -

12 CRUZ CACUANGO LUISABRAAN 171030781-8 200,13m2 -

13 VILLAGOMEZGUEVARAVICTOREDUARDO 100201177-1 200,02m2
14 ESCORZAPAUCARANGELFERNANDO 170077860-6 200,75m2
15 MONAR LLANOSRENE MEDARDO 020076208-6 201,10m2 .

16 TACO VILEMABOUVAR NEPTAU 171246903-8 200,58m2
17 QUEZADA MORA FRANCISCOSEGUNDO 110112105-9 398,78m2 -

18 MERA PERUGACHILUISANIBAL 170822692-2 200,25m2
19 MEJiA MONICA PATRICIA 170742373-5 200,88m2
20 QUINTEROS VILLOTAPEDROSIMON 040123109-7 199,90m2
21 SILVABENALCAZARJANETH MARITZA 060264489-0 199,09m2 --

22 YANEZMARMOL MONICA EUZABEHT 170741363-7 198,99m2
23 SUMBA AREQUIPA INES DEJESUS 170692185-3 381,97m2
24 PAREDES NAVARRETEVICTORJULIO 170902588-4 186,19m2 -

25 RODRIGUEZCELORIOMAURA ELIZABETH 171554055-3 200,03m2
26 HERNANDEZPAILLACHOMARCOSJAIME 100216202-0 199,54m2
27 NAVARRETEROGER 170515804-4 199,48m2 -

28 SILVAFLORESMARIA NELCIDA 170134447-3 199,37m2
- 29 ARMlJOSARMlJOSJANNETH MARISOL 171206063-9 199,53m2

30 ORTEGA MONTENEGRO JULIO MANUEL 170801839-3 200,04m2
31 MARCOANTONIOESPINOZABUSTAMANTE 110058833-2 200,37m2 -

32 TACOVILEMALIDIAFABIOLA 170848250-8 200,58m2
33 LASSOPADILLAROSA HILDAURA 060260608-9 197,73m2 --

34 TAMAY LASSOCLAUDIOBENJAMIN 172132057-8 199,96m2 -

35 TAMAY LASSOCLAUDIOBENJAMIN 172132057-8 200,44m2
36 TAMAY LASSOCLAUDIOBENJAMIN 172132057-8 200,41m2
37 TAMAY LASSOCLAUDIOBENJAMIN 172132057-8 309,52m2

LANDAZURIMELOSONIA GRACIELA 040068335-5
38 372,87m2 ¯

LANDAZURIMELOSONIAGRACtELA 040068335-5
MARIA ELENALECHONCACUANGO 100206711-2

39 366,12m2
OCHOA ZARUMA ZOILA 171187369-3 -

40 VISCARRAOCLESWILMER RENAN 100223268-2 322,05m2
41 ROJAS PEÑA HENRRYNELSON 171443776-9 199,71m2 .

42 CONDOR ANCHALUISACARLOSCESAR 170878633-8 200,40m2
43 CAMPOVERDERAMIREZJUAN BOLIVAR 170929951-3 201,37m2 - o-
44 LECHONCALCANCARLOSRODRIGO 171342980-9 196,27m2 -



45 HUAIRACOCHAACEROEDGARPATRICIO 171410901-2 199,80m2
46 CUENCASARITAMAMINOS NORMANDO 171055308-0 198,07m2 -

47 SERRANOSERRANOBETTYLUCIA 060228911-8 201,62m2
48 FLORESSILVASEGUNDOREINEL 170890118-4 199,95m2 -

49 GUERREROFREIREWILSONWALBERTO 180297537-3 200,00m2
50 FLORESSILVANELSONEDUARDO 170949069-0 200,50m2
51 MUENALADIASCARLOSMARCELO 171344677-9 199,70m2 ,

52 YALAMAGODOYAURA MANUELA 040085361-0 199,58m2 -

53 ANRRANGO NOQUEZVICTORHUGO 100198896-1 198,60m2 -

54 VERGARAANDAGOYACARLOSABRAHANM 170763263-2 196,22m2
55 CARRIONJIMENEZJENNYJOSEFINA 110232988-3 192,97m2 -

56 ARIASCARRERAWENDYKARINA 172130916-7 197,26m2
57 GALLEGOSPEÑAFIELFABIANGILBERTO 100082672-5 198,06m2
58 CARDENASHILDAROSARIO 170458833-2 198,81m2
59 GAONA PINTADO MATILDEMARGARITA 110324957-7 198,65m2 -

60 MUSCOSOFREDIALEJANDRO 170820798-8 198,06m2
61 GOMES CHUQUINSEGUNDOEUCEO 100018193-1 197,87m2
62 CUENCASARITAMAROGERHERMITO 110266385-1 395,84m2 -

63 HERRERAHERRERAJHONNYWILIAM 172163918-3 201,98m2 -

64 ANDRANGOCATUGUAMBAMARIA EUZA 170721077-4 193,64m2
65 CONCHAMBAYHUILCAJOSESANTOS 171016201-5 397,24m2 -

66 IDROVOYALAMAEDISON FEDERMAN 040086438-5 198,91m2 -

67 CALCANULCUANGOMONICA MARGOTH 171302177-0 327,58m2
68 RUANOMORILLOSEGUNDORAFAEL 040007572-7 355,15m2

TUFlÑO JURADO JAlMEGUSTAVO 170351587-2
G9 367,55m2

SAMANIEGO ARIASOSCARFERNANDO 060228563-7

70 HERNANDEZPAILLACHOCAMPO ELIAS 040084953-5 339,51m2
71 TARABATATABANGOABELARDORODRIGO 171036279-7 202,18m2
72 BALSECAACOSTAJUAN CARLOS 180260664-8 201,46m2
73 CUENCASARITAMAMINOSNORMANDO 171055308-0 201,77m2 -

74 TOAPANTAJOSE JOAQUIN 170832229-0 201,38m2
75 AGUILARKLEVERENRIQUE 170771521-3 200,85m2
76 LOMASQUELALOSWALDOWILFRIDO 170844637-0 196,80m2
77 ANALUISACARMEN DELCONSUELO 170729999-4 199,34m2 -

78 ALVARESHIDALGOROSAMARGARITA 170264203-2 198,29m2
79 ALVARESHIDALGOROSAMARGARITA 170264203-2 200,58m2
80 BURGOSLOOREDINSOISIDRO 130415323-0 198,63m2 -

81 FLORESFLORESALICIA 170682153-3 198,24m2
82 FLORESFLORESMARIATERESA 170945861-4 197,74m2
83 CARLOSRODRIGO MALDONADOCORDOVA 171443399-0 197,17m2 .

84 LARAGUAMAN JORGE ALBERTO 090617573-2 197,21m2 -

85 GALO FERNANDOBARBOSA 171243503-9 199,60m2 .

86 PINCHAOCHULDESIMON BOUVAR 040069373-5 199,38m2 -

87 ZHAIGUAMOROCHOMONICA DELPILAR 170216523-0 199,86m2
88 CARRIELRODRIGUEZNERYPATRICIA 170923407-2 198,08m2
89 CRISTINAMARIBELCEVALLOSHERRERA 171658566-4 199,92m2 -

90 CEVALLOSPASQUELJUANFRANCISCO 170421130-7 400,66m2 -

91 CASICANACRIOLLOWALTER 180325206-1 395,15m2
92 CASICANACRIOLLOOSWALDO 170771521-3 199,16m2
93 RODRIGUEZCELORIOSILVIOALCIVAR 171180931-7 198,84m2



94 MARIAGEOVANNAARELLANOMORILLO 040024121-2 198,76m2 -

' 95 LOORZAMORADElFIUACONCEPCION 130308749-9 343,60m2
CASALOACHAMINUDIA MARISOL 171399854-8

96 365,83m2
UVIDIANENJERELVIALUCILA 170500164-0

BERREZUETASIGUENZAJAlME WILSON 070286600-5 -

97 365,52m2
MEJlA GUAMANEDGARPATRIClO 170920326-7 -

98 VASQUEZPORTILLAPAULOBOLIVAR 170920362-2 353,55m2 -

99 PIEDRASILVAJENNYMARIBEL 171213998-7 200,00m2 .

100 PIEDRASILVASONIA FRECIA 171186282-9 199,44m2 -

101 MARTINEZNUÑEZJOSE OSWALDO 170825844-5 328,35m2 -

102 MARTINEZNUÑEZJOSEOSWALDO 170825844-5 267,81m2
103 HERRERAALOMOTO GLADYSCECIUA 170483698-8 397,71m2
104 TIPAN CASTROMARIANA 170352521-9 199,99m2
105 DARWIN ROLANDOCHASITACURI 171569788-2 199,99m2 -

106 CHULDECHULDEJOSE MARIA 171958469-8 199,99m2
107 HERRERAALOMOTOELSASUSANA 171023002-8 399,97m2
108 ZAMBRANO MORENO MARIAMARCIALUCIA 170904979-3 201,53m2
109 GUERRAGAMBOA NESTORISAIAS 180321764-3 191,38m2 -

110 LINCANGOCONDOR MARIAROSA 170347614-1 189,88m2
111 ANELOAANELOAJOSE LORENZO 170870820-9 189,85m2
112 ESPINOZAPAUCARCRISTIANRAMIRO 171271385-6 189,82m2 -

113 MARIAAMPARO CANACUANMUESES 171556088-2 189,79m2 -

114 MONTENEGROROSASMANUELMESIAS 040039314-6 189,76m2
115 MANUELNICOLASPADILLAGUAIPACHA 100186560-7 191,25m2 -

FAB1ANENRIQUELECHONCATUCUAMBA 171635426-9 -

11G 377,04m2
JOSE LUISARCOSTIRADO 180095785-2 -

117 ALLAUCASOPA BALTAZAR 170249660-3 375,08m2
118 ARMASHUERACARLOSNEPTALY 170564359-9 190,99m2
119 JOSELUISARCOSTIRADO 180095785-2 190,73m2 -

120 CORALURBANO LUISPROCARDO 171429584-5 190,55m2 -

121 QUINTUÑA CASERESCARLOSARTURO 140031290-4 343,00m2 -

MARTINEZRUIZROSARIOVERONICA 100207853-1
122 348,75m2

MARTINEZRUIZLUISALFREDO 100014418-6
.

123 NARVAEZMALESEDISON BOLIVAR 171433797-7 186,11m2
124 CRIOLLOALPAPUCHOMARIACRISTINA 170463195-9 190,96m2
125 CRIOLLOALPAPUCHOMARIACRISTINA 170463195-9 191,57m2
126 FARINANGOIMBAGORAMON SILVERIO 171225757-3 192,06m2
127 MAYANCELAYUBIMARIAANA 030081977-8 192,12m2
128 SILVACOLCHAJORGEAGUSTO 060118874-1 191,71m2
129 NARVAEZCUENCACARMITADEJESUS 110218449-4 191,25m2
130 NEPPAS CHOLCARICARDO 170902991-0 190,58m2
131 DIAZMEJIAOLGAEMPERATRIZ 171222553-9 190,97m2
132 CUASQUERGUAMA ZOILAVICTORIA 170986760-8 191,58m2
133 CASALOACHAMINGALOARTURO 171466963-5 191,64m2
134 RODRIGUEZCELORIOJUAN BENITO 171283128-6 191,37m2 -

135 GAIBOR MERCEDESDELCARMEN 170235922-3 190,94m2 -

136 IGUAGOTITUMAITAMARIAOLIMPIA 171340188-1 190,69m2
137 BAEZMONTEROLUISRODRIGO 170907812-3 190,43m2
138 CASALOACHAMINSANTIAGOPAUL 171627430-1 189,11m2
139 QUEZADAQUEZADALEOPOLDOLEOVIGILDO 190021447-7 379,54m2



140 UDIA MARIA LECHONCACUANGO 171677630-5 190,26m2
141 SIMBAÑA CUICHANCECILIAMARIA 170919194-2 191,12m2
142 SANCHEZBERRONESLUISGALO 171279153-0 190,29m2 -

143 SANCHEZBERRONEZANGELOSWALDO 060278375-5 188,95m2 -

144 CATUCUAMBACOLCHACARLOSRODRIGO 100225270-6 376,91m2
145 PEREZJIMENEZIRMA DIOSELINA 171409712-6 188,68m2
146 SOTALINTASIPANTAMARIAVALENTINA 050084079-8 190,06m2
147 BARBOZACRUZGALORENE 170064608-4 189,33m2
148 GUDIÑO CARCELENMONICA PATRICIA 100186929-4 190,51m2
149 VILEMAGUAMANMARIATERESA 170053833-1 189,68m2
150 TACOCHICAIZALUISERNESTO 170015689-4 188,56m2
151 TULLPALAZINQUIZAMARIAELVIA 050162986-9 189,06m2
152 NECPASCACUANGOSEGUNDO GERMANICO 100141216-0 186,66m2,
153 CACHIMUELCOTACACHICARLOS 100086487-4 186,63m2
154 GUALPAJOSE MARIA 170196282-9 200,29m2 -

155 YAGUANAGALVANELISIORODRIGO 110208217-7 201,26m2
156 GAROFALODINAMARIA 170314873-2 200,09m2
157 CACUANGOCAMPUESSEGUNDO VICENTE 171030783-4 198,37m2 -

158 CHIZAGANCINO BLANCAJUDITH 171040384-9 198,84m2
159 BOLAÑOSCHULDEMARCELOFABlAN 040090648-3 201,18m2
160 ROMAN ROSEROMARIASOFIA 040082747-3 199,09m2
161 ALTAMIRANOORTIZZOILAROBERTINA 010168233-4 199,64m2
162 CALCANULCUANGOMONICA MARGOTH 171302177-0 199,59m2
163 SANCHEZBERRONEZOSCARAMARO 060349780-1 199,30m2
164 GORDILLOPINTOJESUS 100023603-2 202,19m2 - -

165 GORDILLOPINTO CRUZELENADELROSARIO 170425705-2 200,45m2 -

166 GORDILLOPINTOMARIAMERCEDES 100053740-5 200,33m2 -

167 GORDILLOPINTO ANGELISAAC 100023424-3 198,36m2 -

168 GORDILLOPINTO ANGELISAAC 100023424-3 199,66m2 -

169 JlMENEZ MANOSALVAFABIANRIGOBERTO 170655685-7 199,11m2 ..

170 CUENCACUENCAEULlRIAVITALINA 110286920-1 200,86m2 ..

171 CUENCACUENCA HERMENCIAMARISOL 171284291-1 200,96m2
172 PUENTEGUILLERMO 170428812-3 200,88m2 -

173 VARGASQUISHPEXIMENA DELPil.AR 171215557-9 200,46m2
174 JITALAFLORESJOSE RICARDO 170973447-7 200,18m2

' 175 CORNEJOSANGUÑA ROSAANA 171224581-8 200,23m2
. 176 COBOSVEGA DARWINJAVIER 171613789-6 200,81m2 --

177 ESPINOZAYAUSENMARIACECILIA 170409586-6 201,24m2
178 NOGALESTUFIÑO DANITARCISIO 171665385-0 200,95m2
179 GUERREROFREIREJORGEROBERTO 171063147-2 200,56m2
180 SALAZARLEONESNELLYELVIA 130747333-8 200,10m2 -

181 MARTINEZCRUCIRIRAMARIADOLORES 040054687-5 199,69m2 -

182 FARINANGOIMBAGO RAMON SILVERIO 171225757-3 199,74m2
183 COCHALOPEZANGELGONZALO 171257767-3 199,24m2 - o
184 GUERREROSILVACARLOSHUGO 180132235-3 389,40m2 - Ë 4
185 NARVAEZMALESPABLOFERNANDO 171091638-6 557,86m2 . Ë re'

186 MARQUEZPEÑARRIETAPEDRO DOMICIANO 120290611-9 201,12m2 - o --

187 CORALPOZO LEDYCARMELA 172483788-3 201,01m2
188 ACEVEDOMARIAFLORENTINA 170240975-4 200,91m2
189 SANTAFE CANDOMARIAESCOLASTICA 0501750434 200,80m2



190 CURIPOMASINCHE MEDARDOANGEL 110240275-5 200,69m2 -

191 CHINLAGUAHURTADOZOILAELISA 040084836-2 200,58m2 -

' 192 GOMEZ ROMERO VICTORHUGO 070065340-5 200,47m2
193 ZARUMATOALOMBO MARIAGABRIELA 020086891-7 200,37m2
194 SEGURAGAlBOR LUISWILMAN 170976820-2 200,27m2 -

195 SEGURAGAIBOR NORMAELIZABETH 171356449-8 200,16m2 -

196 GAlBOR MERCEDESDELCARMEN 170235922-3 200,05m2 -

197 VASQUEZ JORGEADALBERTO 040067118-6 399,10m2 -

198 DELGADOJARAMILLOEDILMACUMANDA 100131787-2 199,78m2 -

199 CARRANZALLUMIPANTAMANUELALEJANDRO 170311604-4 199,78m2 .

200 FRANCOQUIGUANGO RODRIGOSALOMON 170119142-9 200,02m2 -

201 FRANCOQUIGUANGO NESTORSIGIFREDO 170046573-3 200,53m2 -

202 FRANCOQUIGUHANGO LEONOREDELMIRA 100050704-4 200,03m2
203 BALDEONFRANCO HELCORFABIAN 171494531-6 200,03m2
204 FRANCOQUIGUHANGO ELSAINES 100023549-7 200,72m2 -

205 CACHIMUELCOTACACHICARLOS 100086487-4 200,01m2
206 GUAMBI DIAZ SEGUNDO CARLOS 100064596-8 200,52m2
207 YUNGATIGRE BOLIVAR 070064900-7 201,26m2 -

208 POVEDACHUGCHILANSONIAVERONICA 171347841-8 200,25m2
209 PILLIZALOGACHOSEGUNDOJOSE 170424238-5 200,01m2 -

210 ROCHADIASSEGUNDO OSWALDO 050141625-9 200,01m2
FLORESNICOLALDELUISAALBITA 170814026-2 -

211 349,41
CACUANGOCACUANGOJORGE 171158141-1

212 NARVAEZCUENCAMARGARITA 110054407-9 200,00m2
213 FLORESHERRERACARMITAARMANDINA 110277534-1 200,00m2
214 BUESTANCHABLAZOILAMERCEDES 170901410-2 199,75m2 -

215 CORALPOZOALICIAPIEDAD 040067780-3 200,94m2
216 PARRAMANCHAYMAURAALEMANIA 170729303-9 198,00m2 -

217 REMACHEGALLEGOSMIGUELANGEL 170474445-5 199,99m2
218 GERREROFREIREWILSONWALBERTO 180297537-3 199,99m2
219 BENALCAZARAGUILARLENINFREDERMAN 040098457-1 199,99m2 .

220 JIMENEZ CELAMARTHALUCIA 050170630-3 199,99m2 -

221 TITUAÑAYANCHALUISABLANCACONSUELO 180236729-0 199,99m2
222 GUBIOCRIOLLOJOSEMARIA 100003011-2 199,99m2
223 QUILUMBAFLORESHUGOVICENTE 100215616-2 200,25m2 -

224 LOMASFLORESYENNYMARITZA 171229308-1 200,25m2 -

225 FERNANDEZARMIJOSJOSE BOLIVAR 171030209-0 200,49m2
226 LASSOPADILLAJOSE ELOY 030187108-3 198,76m2 -

227 GERMAN GIOVANNYPOVEDACHUGCHILAN 171138907-0 200,6m2 -

228 CACUANGOCACUANGONESTORSEGUNDO 170854274-9 200,08m2 -

229 MONTENEGRO SEGURAALFONSO IVAN 171184122-3 200,09m2 -

230 CAlZACHICAIZASEGUNDOJOSE 170855592-3 200,11m2
231 BARAHONASANCHEZWILMER KENEDY 170888995-5 200,13m2
232 GARCIACEVALLOSRAFAELMARIA 010078180-6 200,14m2
233 CHINLAGUAHURTADOYOLACECILIA 040084782-8 200,16m2 -

234 COMITÉPROMEJORAS"LAPRADERA" 199,48m2
235 LASSOYANASCUALWILSONFABIAN 171125314-4 200,19m2
236 IBUJESLAFUENTEMANUELMESIAS 040053249-5 200,21m2 - 4

237 HUERTASROSASBLANCALUCIA 040081528-8 202,23m2 Ñµo - 4
238 BOLAÑOSCHULDEHECTORMIGUEL 040099683-1 200,89m2 ') 4



239 CHACHALOANDRANGO MARIAFLORINDA 100049123-1 342,03m2 -

24ÒSANGUCHOJORGE ENRIQUE 170368922-2 270,87m2
241 MORA VALENCIAHUGO SALOMON 020080913-5 199,12m2
242 PEÑARRETAMARQUEZCARLOSENRIQUE 171042911-7 293,22m2 -

243 TRUJILLOOLAYAEDISONSANTIAGO 171140181-8 303,88m2
244 GUEVARAMORALESSEGUNDO FIDEL 100132062-9 295,71m2 -

245 LASSOPADIU.AROSAHILDAURA 060260608-9 585,93m2 -

246 TITUMAITAPILATAXlHERMELINDA 170545365-0 289,48m2
247 GUACHA LIGIAMARIAMAGDALENA 170503353-6 287,91m2 -

248 LOPEZLOPEZMARCOGUSTAVO 180224041-4 285,91m2 -

249 LUISRAMIROCACHAGOIÑACATO 170594760-2 285,45m2 -

250 SANTACRUZACOSTANUBIAAURISTELA 040076519-4 283,37m2 -

251 QUILLIGANAENGRACIANANCYDELROCIO 120249543-6 281,03m2 '

252 MACASTORREZROSA MARIA 070130345-5 556,11m2
253 SEGURA HOYOSMEUDA RENE 170372388-0 273,96m2 -

254 SEGURAHOYOSMEUDA RENE 170372388-0 271,96m2
255 CALDERONLUISGONZALO 170281439-1 269,69m2 -

256 ERAZONAVARRETEVICTORMANUEL 170648587-5 267,81m2
257 PUCHA1CELAARMIJOS CELSOVICTOR 070301515-6 266,21m2
258 PULUPAMARIAROSA 171195488-1 262,65m2
259 GUILLENMARCELOVINICIO 171144649-0 262,49m2
260 IGUAGOTITUMAITACARMENAMEUA 171074935-7 259,04m2
261 LOPEZSALGADOMARCO EDUARDO 100270918-4 506,70m2
262 CASAASIMBAYASEGUNDOMANUELAGUSTIN 170638776-6 247,95m2
263 VILLAGOMEZGUEVARAVICTOREDUARDO 100201177-1 246,48m2
264 MORALESALBAMARIACASTORINA 171078677-1 249,00m2
265 CATUCUAMBANEPASBORISPATRICIO 171536077-0 245,89m2
266 VILLAGOMEZSARANSIGEUGENIO 100027215-1 240,93m2
267 QUIMBITANARANJOBLANCAROSA 050083211-8 238,24m2 -

268 CHAVEZMARIAANTONIETA 170425955-0 237,49m2
269 CHAVEZMARIAANTONIETA 170425955-0 236,90m2
270 ARIASFLORESRODRIGO 171425316-6 184,62m2

Certifico que este listado de socios ha sido revisado y tctualizado

en presencia de los miembros del directorio, en sesión
realizada el dia 14 de Noviembre del 2010,
a las 9pm.

Jose Martínez bita Flores
Presidente Secretaria
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Señor.
Jose Oswaldo Martinez
Presidente
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LA PRADERA
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 23 de septiembre de
2010, con trescientas veinte y seis fojas útiles; y al amparo de lo dispuesto en el Art.3 del
Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a registrar la inclusión de
socios al COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO LA PRADERA, resuelta en
Asamblea General de 12 de septiembre de 2010, por lo cual, al amparo de lo dispuesto en
el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a
REGISTRAR de conformidad al magnético que la Organización remitió:

INCLUSIÓN DE SOCIOS

/ALLAUCA SOPA BALTAZAR
/ALTAMIRANO ORTIZ ZOILA ROBERTINA

ANDRANGO CATUCUAMBA MARIA ELIZA
/ ANELOA ANELOA JOSE LORENZO

ARIAS CARRERA WENDY KARINA
/ ARMIJOS ARMIJOS JEANETH MARISOL

AVILA BRIONES VICTOR ANTONIO
-BALDEON FRANCO ELCOR FABIAN

FBALSECA ACOSTA JUAN CARLOS
/ BARAHONA SANCHEZ WILMER KENEDY
/BARBOZA CRUZ GALO RENE

BOLAÑOS CHULDE HECTOR MIGUEL
/ BOLAÑOS CHULDE MARCELO FABIAN
ACACHIMUEL COTACACHI CARLOS
72ACUANGOCACUANGOJORGE

CALCAN ULCUANGO MONICA MARGOTH
CARDENAS HILDA ROSARIO
CARRIEL RODRIGUEZ NERY PATRICIA

/CASA ASIMBAYA SEGUNDO MANUEL AGUSTIN
CASA LOACHAMIN GALO ARTURO
CASA LOACHAMIN LIDIA MARISOL
CASA LOACHAMIN SANTIAGO PAUL

'
/ CASICANA CRIOLLO JAIME OSWALDO

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - QuitoEcuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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ASICANA CRIOLLO ANGEL WALTER
ICATUCUAMBA COLCHA CARLOS RODRIGO

ATUCUAMBA NEPAS BORIS PATRICIO
CHAVEZ MARIA ANTONIETA

HIZA GANCINO BLANCA JUDITH
HULDE CHULDE JOSE MARIA

/ ONDOR ANCHALUISA CARLOSCESAR
/ CORAL POZO ALICIA PIEDAD
/ ORAL POZO LEDY CARMELA
/ CRIOLLO ALPAPUCHO MARIA CRISTINA

CUASQUER GUAMA ZOILA VICTORIA
/ CUENCA CUENCA HERMENCIA MARISOL
/DIAZ MEJIA OLGA EMPERATRIZ

ERAZO NAVARRETE VICTOR MANUEL
ESCORZA PAUCAR ANGEL FERNANDO
ESPINOZA YAUCEN MARIA CECILIA
FARINANGO IMBAGO RAMON SILVERIO
FERNANDEZ ARMUOS JOSE BOLÍVAR
FLORES FLORES ALICIA
FLORES FLORES MARIA TERESA
FLORES HERRERA CARMITA ARMANDINA
FLORES SILVA NELSON EDUARDO
FRANCO QUIGUANGO LEONOR EDELMIRA
3ALLEGOS PEÑAFIEL GILBERTO FABIAN
3AONA PINTADO TERESA DE JESUS
3ARCIA CEVALLOS RAFAEL MARIA
3AROFALO DINA MARIA
3UAMBI DIAZ SEGUNDO CARLOS
3UBIO CRIOLLO JOSE MARIA
3UDIÑO CARCELEN MONICA PATRICIA
3UERRERO CAICEDO MANUEL HOMERO
3UERRERO FREIRE JORGE ROBERTO
3UERRERO FREIRE WILSON WALBERTO
3UILLEN MARCELO VINICIO
HERNANDEZ PAILLACHO CAMPO ELIAS
HERNANDEZ PAILLACHO MARCOS JAIME
HERRERA ALOMOTO ELSA SUSANA
HERRERA ALOMOTO GLADYS CECILIA
HUERTAS ROSAS BLANCA LUCIA

' HUIRACOCHA ACERO EDGAR PATRICIO
lGUAGO TITUMAITA CARMEN AMELIA

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Pàez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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IGUAGO TITUMAITA MARIA OLIMPIA
IITALA FLORES JOSE RICARDO
LANDAZURI MARTINEZ JORGE ARMANDO
LASSO YANASCUAL WILSON FABIAN
LECHON CACUANGO LIDIA MARIA
LINCANGO CONDOR MARIA ROSA
LOMAS QUELAL OSWALDO WILFRIDO
LOPEZ SALGADO MARCO EDUARDO
MACAS TORREZ ROSA MARIA
MARTINEZ RUIZ ROSARIO VERONICA
MAYANCELA YUBI MARIA ANA
MEJIA MONICA PATRICIA
MERA PERUGACHI LUIS ANIBAL
MONTENEGROROSAS MANUEL MESIAS
MORA VALENCIA HUGO SALOMON
MORALES ALBA MARIA CASTORINA
MOSCOSO FREDI ALEJANDRO
NARVAEZ CUENCA CARMITA DE JESUS
NARVAEZ CUENCA MARGARITA
NARVAEZ MALES EDISON BOLIVAR
NECPAS CACUANGO SEGUNDO GERMANICO
NEPPAS CHOLCA RICARDO
NOGALES TUFIÑO DANI TARSICIO
3RTEGA MONTENEGRO JULIO MANUEL
PEREZ JlMENEZ IRMA DIOSELINA
POVEDA CHUGCHILAN SONIA VERONICA
PUCHAICELA ARMIJOS CELSO VICTOR
PULUPA MARIA ROSA
QUEZADA QUEZADA LEOPOLDO LEOVIGILDO
QUINTEROS VILLOTA PEDRO SIMON
REMACHE GALLEGOS MIGUEL ANGEL
RIVADENEIRA BATALLAS CLARA MARIA
ROCHA DIAS SEGUNDO OSWALDO
RODRIGUEZ CELORIO MAURA ELIZABET
RODRIGUEZ CELORIO SILVIO ALCIBAR
ROJAS JARAMILLO JOSE LUIS
ROMAN ROSERO MARIA SOFIA
RUANO MORILLO SEGUNDO RAFAEL
SAMANIEGO ARIAS OSCAR FERNANDO
SANCHEZ BERRONES OSCAR AMARO
SANGUCHO OLMOS JORGE ENRIQUE

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob,ec
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SANTAFE CANDO MARIA ESCOLASTICA
SERRANO SERRANO BETTY LUCIA
SILVA COLCHA JORGE AUGUSTO
SILVA FLORES MAIUA NELCIDA
SIMBAÑA CUICHAN CECILIA MARIA
SOTALIN TACIPANTA MARIA BALENTINA
SUMBA AREQUIPA INES DE JESUS
TACO CHICAIZA LUIS ERNESTO
TACO VILEMA BOLÍVAR NEPTALI
TACO VILEMA LIDIA FABIOLA
TARABATA TABANGO ABELARDO RODRIGO
TITUAÑA COLLAGUAZO JOSE PATRICIO
TITUAÑA YANCHALUIZA BLANCA CONSUELO
TITUMAITA PILATAXI HERMELINDA
TOAPANTA JOSE JOAQUIN
TRUJILLO OLAYA EDINSON SANTIAGO
TUFIÑO JURADO JAIME GUSTAVO
TULLPA LASINQUIZA MARIA ELVA
UVIDIA NENJER ELVIA LUCILA
VARGAS QUISHPE XIMENA DEL PILAR
VERGARA ANDAGOYA CARLOS ABRAHAM
VILEMA GUAMAN MARIA TERESA
VILLAGOMEZ GUEVARA VICTOR EDUARDO
VILLAGOMEZ SARANSIG EUGENIO
VISCARRA OCLES WILMER RENAN
YAGUANA GALVAN ELSIO RODRIGO
YANEZ MARMOL MONICA ELIZABEHT.
ZAMBRANO MORENO MARIA MARCIA LUCIA
ZARUMA TOALOMBO MARIA GABRIELA
ZHAIGUA MOROCHO MONICA DEL PILAR

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio
serán legales, para lo cual el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO LA
PRADERA, deberá registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
' Organizaciones de la Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al Portal

www.sociedadcivil.gov.ec, luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Påez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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solicitada. Si esta f rmación es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a
aceptarla, y en este omento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Esteban Za ala Palacios
DIRECTO DE ASESORIA LEGAL

am

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRIZ:AvMarianade Jesús entreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gov.ec - Atencion ai cliente. 1800·242424) 2994400 i Ext.5025 i 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL: uciónNo.281del23deEnerode 1997

RUC. 1768154260001 AUTORIZAClóNSRI No 108194383 VALIDOHASTA 2011-04-30 6 -

Factura No: 001 - 001 - 1636915
CUENTAN°: 705731642 R I: 1000826725 CICLO SECl RUTA MZ SECUENCIA PISO DPT

CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: GALLEGOSPEÑAFIELGILBERT TELÉFONO: 20 705 65 5 44Rn n i
CONSUMO(M3) 4 N.DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN: BAPRADERA CA E LT273 FACTURACIÓN Reg| SEC. ECO. 7
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
N°DE MEDIDOR: 6127867 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

SALDOATRASADO 4,052010-07-09 50 2010-08-09 54 AGUA 1,12
ADMIN.CLIENTES 2,10

PERIODO M3 INTERES MES 0,03
09-08
09-09 99iva talo•†C OMLLEDUD r EN

09-12
10-01 "FACTURASUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,10-02

LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
10-03 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
10-04
10-05
10-06
10-07

Em ne ce i d.I

FEC N27 FECHAVENCIMIENTO



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
EM PQ I WB MATRIZAv.Marianade. ' entre Alerr llalia - Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atenci6n al cliente: 1 - 800 -242424- - CONTRIBUYENTEESPI Resolucil B1 del 23 de Enero de 1997

RUC:1760009370001 AUTORIZACK I No:11 905 Valido hasta:2009-08-31
LAEMAAPOTIENE ENTIFICACIÓNISOBOO1

Factura No: 001 - 013 - 4565141 CICLO SE . RU MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CUENTAN°: 705221633 RUC/Cl: 1708258445

20 705 65 5 5210 0 1
CLIENTE: CASA COMUNALPRADERA 2 TELÉFONO:

CONSUMO (M3) 4 N. DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓN: BA PRADERA CA G LT S/N FACTURACIÓN Real SEC. ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
N° DE MEDIDOR: 1706116948 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN VALOR USD

AGUA 0,97
2009-02-10 188 2009-03-06 192 ADMIN.CLIENTES 2,10 i

PERIODO M3
08-03 - 12
08-04 gg 2
08-05 Milli
08-06 gigg 4

08-09 ELECTORAL ¢ HA INCREMFNTADO,
08-10 ÛÛ$/ÛA/ÎÊCONSULTE Sly N EVO LUGAR DE VOTACIÓN,
08-11 11111-11- 6 LLAMANDO AL 150 O SMS AL 150 Y EN
08-12 Mili 4 INWW.CNE.GOV.EC
09-01 mmmmmmmmmmmmm 13
09-02 IllIIIIIIIIIIIIIIIIIM 8

SUBTOTAL 3,07
IVA0 % 0,00

E t i MESES DEUDA
cumpilmientode la norma INEN1108 1 TOTALA PAGAR USD

NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av i0deAgoloE124yAR LasCasasR.UC:1790053881001/Cf (TEESPECIAL/RESOLlDONNo5368 EMPRESA Avf0deApostoET-24yAK LasCasasRUC: 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

ura Nno. 1-006-3472095
QUITOS.A.

tu Nno. 001-006-3472095

nonannin 21/nAl2010 02/09/2010 1/09/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INF ACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1018792 - 3 MANZANO SEGUNDO MIGUEL SU RO: Í 1018792 - 3 | MANZANO SEGUNDO MIGUEL

Cédula I R.U.C.: 170072531-8 02/09/2010
Cédula i R.U.C.: 170072531-8 02/09/2010

Dirección servicio: E13 JORGE GARCES N63- 102 PB LC2 N64 CAMILO ECHANIQUE CENTRO Dirección servicio: E13 JORGE GARCES N63- 102 PB LC2 N64 CAMILO ECHANIQUE CENTRO
Direcci6n notificación: MEDICO TORRES Dirección notificación: MEDICO TORRES
Plan/Geocódigo: Domicilio Plan/Geocódigo: Domicilio

Parroquia - Cantón: 38 20-60-024-6960 Parroquia - Cantón: 38 20-60-024-6960

Tarifa: EL INCA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Tarifa: EL INCA DISTRITOMETROPOLITANO QUITO

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 328250-KRI-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 2 18
Desde:02/08/2010 Hasta: 01/09/2010 Días: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 3 60

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 27.71 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2 91

Descrioción Actual | Anterior Consumodnid.L COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 27271 0C 26859.00 419 Kwh 27 7 1.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 8.69

TOTAL SERVICIOELECTRICO(1): 29.12

Reactiva Kwh Su ahorro por la Tarifa de
Demanda Cli e la Dignidad es de

co 0.00 yaiorservicio electrico (1): | 29.12

VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
{*)BASE PARA RETENCION 1%: ooo

Pagar hasta: 21/09/2010
CONCEPTO VALOR ..

consumes

TOTAL VALORES PENDiENTES:

IIllii III

ÈMASEÕÍNFORMA:
SU HORARIO DE RECOLECCION ES:
MAR-JUE-SAB, MATUTINO
M or información llame al 1800-456789.

seo sirve a Quito.

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -a.a. SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR w...



\
EMPRESA Ay 10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC: 179005388100i / CON TEESPECIAL/ RESOLUClúNNo5368 EM.PRESA Avi0deAgostoE1-24y AvLasCasasRUC: 1790053881001/ CONRIBUYENIEESPECIAL/ RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 0014)07-1359610
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-1359610

al
haa anESn ro11078230212133 o. de Control: 133706615-88 al a

haa tanESn ro11078230212133 No. de Control: 133706615-88

lor â pagar: 19.47 Valor a pagar: 19.47

23/07/2010 09/08/2010 23/07/2010 09/08/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1337066 - 4 ROJAS ROJAS JAIME MINOS SUMINISTRO: Í 1337066 4 | ROJAS ROJAS JAIME MINOS

Códula I R.U.C.: 110184835-4 23/07/2010 Cádula i R.U.C.: 1101848354 23/07/2010

Dirección servicio: CALLE E 275 CALLE 2 LOTIZ.LA PRADERA li Dirección servicio: CALLE E 275 CALLE 2 LOflZ LA PRADERA 11
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-3490 Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-3490

Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTROWLSERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 485993-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarcio Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipaî y Resolución CONELEC 0 91
Desde: 21/06/2010 Hasta: 22/07/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

LECÌURAS VaÏores VALORFACTURABLE 12 52 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 204
Descrioci'n I Unid.L COMERCIAUZACION 1 41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h
Oa22h00 10299 0 10125 0 17 h 12 5 SUBSI SOLIDARIO TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

22h00-07hOD Kwh
Neactiva wbr TOTALSERVICIO ELECTRICO (1): 15.32
Demanda Cliente KW
ÃÏ\axima KW Su aha

n
la Tarifa de TOTAL A PAGAR

Maxima en pico _ KW
0.00 valorservicio o éctrico (1): 15.32

Otros valores a pajar (2) i 4
LaEnergíap LaEnergíay OTAL (1) + (2): 19

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: BAst PÃRA RETENCION 1%: 0.00
Pag¾ 09/08/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PE IDIENES

BIllbi

El 0 DECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



R A Av.10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC:1790053881001/C04TE ESPECIAL/RESOLUClúNNo5368 PCRERCAA Av10deAgostoE124yAV LasCasasRUC:1790053881001/COWTRIBtlYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368

Factura No. 001407-1112561
QUITOS.A.Factura

No. 001-007-1112561

à
zaa anESnro11078230212133 No de Control: 111322922-16 Au rizacióanESRim11078230212133 o. de Control: 111322922-16

Va r a pagar: 6.49 alor a pagar: 6.49

/06/2010 8/07/2010 3/06/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMíNfSTRO: 1113229 - 4 I GUACHA LfGIA MARfA MAGOALENA ;UMINISTRO: | 1113229 - 4 GUACHA LIGIA MARIA MAGDALENA

Cédula I R.U.C.: 170503353-6 23/06/2010
édula I R.U.C.: 170503353-6 23/06/2010

Dirección servicio: CALLE A 5 132 CALLE I LA PRADERA tirección servicio: CALLE A 5 132 CALLE I LA PRADERA
Dirección notificación: Domicilio tirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 58 05-17-022-1510 1an/Geocódigo 58 05-17-022-1510

Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANO QUITO *arroquia - Cantón: CALDERON DISTRlTO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELFCTRICO: 3TROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 409954-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.41
Desde: 21/05/2010 Hasta: 21/06/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS valores VALOR FACTURABLE: 5.60 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.94

Descrinción Actual Anterior IConsumnlUnid COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO.
Ënergia 9911 0 9830 DC 81 Kwh _ (§ SUBSIDIO CRUZADO - 1.60 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.5507h00-22h00 Kwh 0 SUBSID.TARI DIG.ELEC - 0.76
22h00-07h00 Kwh O I.V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwhr O SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

e anda Cliente TOTAL SERVICIOELECTRICO(1): 3.94 TOTAL A PAGAR
Maxima en pico KW 0 Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 3.94

la Dignidad es de Otros valores a pagar (2): 2.59

LaBliilAl 1.47

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: i
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

agar 08/07/2010
$ CONCEPTO VALOR

consumos
GEN

TOTAL VALORES PENDIENTES:

I I Illi| 05

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR





EMPRESA AM10deApostoEl-24yAV LasCasas EUG 1790053887001/CO 'YENTEESPECIAL/RESOLUC/ÓNNo5368 - EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAv LasCasas RUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÓNNo 5368
ELECTRICA (LÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0175829
....

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-0175829

vAél haa
ta n

ro11d07832233 N de Contarol: 1436218112
A ar én ES

m
4078230212133 o. dreaControl: 1436218112

23/02/2010 2310212010 12010

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: Ï Ÿ¾¾ÊNI CASA COMUNAL BRR. LA PRADERA SUMINISTRO: g£ŒÊ CASA COMUNAL BRR.LA PRADERA
Códula I R.U.C.: 170196282-9 22/02/2010

Cédula I R.U.C.: 170196282-9 22/02/2010

Dirección servicio: CALLEG SIN CALLE 2 LA PRADERA Dirección servicio: CALLE G S/N CALLE2 LA PRADERA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificacl6n: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-3590 Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-3590
Parroquia - Cantán: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELEGTgiCO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: Šn427-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformaci6n: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.16
Desde:22/01g10 Hasta: 22/02/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

. LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 1.43 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.40
i Descrinción Actual I Anterior Onµsumn Unid._ COMERCIALIZACION 1,41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
gnergia 1168 0 1147.OC 21 Kwh 1.4 SUBSIDIO CRUZADO - 1.43 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.767h00-22h00 Kwh COMPENS .RAC.ENERG. - 0.82

2h00-07h00 Kwh I.V.A.(0%) 0.00
eactiva Kwhr to

Demanda Ckente
KW-- MQL UELECIRipÖ¾ 59 -3

KW Su ahorro por la Tarifa de

VALORESRENDIENTES CE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 10/03/2010
QONCg#TD VALOR

consum.

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA Av 10deAgostoEl 24 yAv LasCasas RUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RELECTRICA
QUITOS.A. Factura No. 001-007-0175829

Autorización SRI 1107832233 - · Mm-IIIIIII
válida hasta Enero del 2011

1436218112-3



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero_predi...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fecha: Martes 21 de Junio del 2011 (8:13) Número: 350468

i idenliiënEiŠndái Ñ6piniirio nia 22 Ü6icicÍ5riJei ireËÍÍo
Númem del predio: 5190996
Clave Catastral: 14417 01 004 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000

COMITE PROMEJORAS BARRIO LANombre del pmpietario: PRADERA

2 entificación del Predio *

Panoquia: Calderón
Banio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Area de terreno: 42532,77 m2,
Áreade construcción: 1867,7 m2
Frente: 410,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Su 9 / 98- U i

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- GONZALOCORDOVA-SUR 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0
- MIGUEL MEDINA 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote minimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) / Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación delsuelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)

Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

öEserúacioiies
VERIFICAR ZONIFICACION D3D203-80 YA QUE NO CORRESPONDE SEGUN PLANO DE UBICACION DEL LOTE

- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEOVIAL PARA DEFINIR AFECTACION .....COORDINARA EN JEFATURA DE
TERRITORIO Y VIVIENDA DE ADM-AZCA

- ZONIFICACION D3-D203-80 NO LE CORRESPONDE AL PREDIO DEBERA DIRIGIRSE A LA SECRETARIA DE HABITAT Y i
VIVIENDA PARA SU ELIMINACION
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LAS \/IAS .. RADIO DE CURVATURA EN LA ESQUINA DE 00 g
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o e s ño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros

De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste informe ten a z n
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción ivisión de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firm e responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direc ' 'os . Igúr!Arror en
los datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección d Av

'
s trot para

2 21/06/2011 8:38



Informe de Regulación Metropolitana 1 o.gov.ec/webirm/informefRM.jsp?numero_predi...

(11) AD C
'

N N ON

2 de 2 21/06/2011 8:36



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.guito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero predi...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAnjO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fecha: Martes 21 de Junio del 2011 (8:20) Número: 350470

1.- Identifica6Ï5Sil ropietario Ë uerniBFÜ6ÏËißiÃ5el pmáio
Tifiliiiiiiiiiiiii

Número del predio: 5014357
Clave Catastral: 14417 03 003 000 000 000

Cédula de identidad: 00000000000000
COMITE PROMEJORASBARRIO LA

Nombre del propietano: PRADERA

2 - Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Banio / Sector: BELLAVISTA --

Datos de terreno *

Áreade terreno: 13156,27 m2
Áreade construcción: 1212,1 m2
Fonte: 229,1 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- GONZALOCORDOVA-NORTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0
- MIGUEL MEDINA -ESTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación delsuelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal:(AR) Agn'cola residencial

- EL INTERESADOREALIZARA EL REPOLANTEO DE VIAS PARA DETERMINAR AFECTACION ----COORDINARA
ENJEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA DE ADM-AZCA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRSA LASVIAS.... ADIO DECURVATURAEN LA ESQUINA DE 5.00 MTRS
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla proiiió Ee servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de re nsab dd
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de Qi y · c Sy . Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/o del p erc Ise a a cción de Aval sy Catastros para
actualizados.

(11 ERON

1 de 1 21/06/2011 8:46



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero_predi...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

FeclY Ma es n NÃmeo: 350472

: 5558650
Clave Catastral: 14417 03 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000

. COMITE PROMEJORAS BARRIO LANombre del propietano: PRADERA

2.- Identificación del Podio *

Parroquia: Calderón
Banio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Áreade teneno: 13215,71 m2
Áreade construcción: 1115,4 m2
Frente: 101,2 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

rGisMaps O

Calle Ancho Referencia Retiromts
- CALLEGONZALO 12.0 A 6.00 M DEL EJE DE VIA 5.0CORDOVA-NORTE

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación delsuelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEOVIAL PARA DETERMINAR AFECTACION .....COORDINARA EN JEFATURA
DE TERRITORIO Y VIVIENDA DE LA ADM-AZCA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LA VIA
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuenio al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de res onsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dir Ë y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/o e ja n de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

(11) AD ËRON

1 de 1 21/06/2011 8:46



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predi...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- - DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fecha: Martes 21 de Junio del 2011 (8 23) Número: 350473
1.-¯Ìàentificacion

del Propietario *
. Esúuema de Ü6icacÏ6rel pre io

Número del predio: 5010353
Clave Catastral: 14417 03 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000

COMITE PROMEJORASBARRIO LA
Nombre del propietario PRADERA

2 Rientificación del Podio *

Paroquia: Calden5n
Barrio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 18162,89 m2
Áreade construcción: 1352,7 m2
Frente: 145,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

I 8 ar Gir Naps 8 .

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- GONZALOCORDOVA-NORTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mÍnimo:30 m Posterior:S m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificacióndelsuelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal:(AR) AgrÍcolaresidencial
5.- Afectaciones

p. ö6servacfones
- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEOVCIAL PARA DETERMINARAFECTACION.....COORDINARA EN JEFATURA
DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRSA LA VIA

7. NSËas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÏtulo legal alguno que perjudique a tercems
- De acuerdo al Ait. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste infomie tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de respons ilidad
- Cualquier alteración lo anulará - .

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dir j 0 c.v ' sy Catastms. Si existe algún error en
los datos de identificación del pmpietario y/o del Dredio e la ciþn de Avalúos y Catastros para
actualizarios.

1 21/06/2011 8:48
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UIO 27

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO i
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Distdte Metropolitano
INFORME DE REGULACIÒN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 30 de Julio del 2010 (14:36) Número: 312251

1.- Identificación del Pmpietalio * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5190996
Clave Catastral: 14417 01 004 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000

COMITE PROMEJORAS BARRIO LANombre del pmpietario: PRADERA

2.- Identificación del Podio *

Parroquia: Calderón
Banio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Áreade teneno: 42532,77 m2
Áreade constmcción: 1867,7 m2
Frente: 410,0 m
Propiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- GONZALOCORDOVA-SUR 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0
- MIGUEL MEDINA 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÍnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobm línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación delsuelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

6.- Obsentaciones
- ACTUALIZARA UBICACION GRAFICA DEL PREDIO EN JEFATURA DE AVALUOSY CATASTROS DE LA ADM-AZCA
- VERIFICAR ZONIFICACION D3D203-80 YA QUE NO CORRESPONDE SEGUN PLANO DE UBICACION DEL LOTE
- ZONIFICACION D3-D203-80 NO LE CORRESPONDE AL PREDIO DEBERA DIRIGIRSE A LA SECRETARIA DE HABITAT Y
VIVIENDA PARA SU ELIMINACION
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRSA LASVIAS..........RADIO DE CURVATURAEN LA ESQUINA DE 5.00 MTRS
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla povisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceos .

- De acuerdo al Art. 80 de la Orci. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o divisi de Ì tes
- Este inforne tiene validez únicamente con sello y finna de æ abit ad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas ámas de información son repponsabilida ' úo yC s. Si e×iste algún error en
los datos de identificación del propiletario y/o del predio e a I ió d valúas y Catastros para

1 de 2 30/07/20 10 14:
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actualizarios.

I a d i
(4) AD A CALDERON
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OIU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÒN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 30 de Julio del 2010 (14:28) Número: 312243

1.- Identificación del Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del predio: 5014357
Clave Catastral: 14417 03 003 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000

COMITE PROMEJORAS BARRIO LANombre del pmpietario: PRADERA

2.- Identificación del Podio *

Paroquia: Calderón
Banio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Ánaade terreno: 13156,27 m2
Áreade construcción: 1212,1 m2
Fonte: 229,1 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- GONZALOCORDOVA-NORTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0
- MIGUEL MEDINA -ESTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación delsuelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5. Afectaciones

6. Òbservaciones
- EL INTERESADOREALIZARAEL REPOLANTEODE VIAS PARA DETERMINAR AFECTACION ----COORDINARA
ENJEFATURADE TERRITORIO Y VIVIENDA DE ADþi-AZCA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRSA LASVIAS...f...RADIO DECURVATURAEN LA ESQUINA DE 5.00 MTRS
7.- Notas

- Para urt>anízar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla povisión de seivicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a tetteros
- De acuendo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste inforrne tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este infonTie tiene validez únicamente con sello y firma de esponsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son osponsabilidad de la Dire ció de 'os y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del pmpietario y/

'
dio c rca e a D cción de Avalúos y Catastros para

actualizados.

(4) ADMI CÌ L ALDERON

1 de 1 30/07/2010 14:
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAFIO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistutoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viemes 30 de Julio del 2010 (14:26) Número: 312242

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del podio: 5010353
Clave Catastral: 14417 03 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000

COMITE PROMEJORAS BARRIO LANombo del pmpietario: PRADERA

2.- Identificación del Podio *

Paroquia: Calderón
Banio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Áœade tentno: 18162,89 m2

D
rechoas

y ac

nes:: 1352,7 m2

Calle Ancho Referencia Retiro mts I
- GONZALOCORDOVA-NORTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
ZoniFicación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación delsuelo:(SUB) Suelo Urt>anizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEOVCIAL PARA DETERMINAR AFECTACION.....COORDINARA EN JEFATURA

DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LA VIA
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de seivicios y/o parámetos de diseño
- Este inforTne no reposenta título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS,
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o.divtstáp e lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y fimpr'de rédß idad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son osponsabilidad de § 3ires 'n e Av sy Catastros. Si existe algún emar en
los datos de identificación del propietario y/o c is p I Di cción de Avalúos y Catastros para
actualizarios. i

(4) A I ERON

30/07/2010 14:2
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropoutano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: viernes30 de Julio del 2010 (14:24) Número: 312240

1.- Identificación del Pmpletalio * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del podio: 5558650
Clave Catastral: 14417 03 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000

COMITE PROMEJORAS BARRIO LANombo del propietario: PRADERA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Banio / Sector: BELLAVISTA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 13215,71 m2
Áreade constnJcción: 1115,4 m2
Frente: 101,2 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE GONZALO 12.0 A 6.00 M DEL EJE DE VIA 5.0CORDOVA-NORTE

.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Akura:6 m Frontah5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación delsuelo:(SUB) Suelo Urt>anizable
Etapa de incorporación:Etapa 3 (2016 hasta 2020)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

6.- Observaciones ,

EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEOVIAL PARA DETERMINAR AFECTACION .....COORDINARA EN JEFATURA |
DE TERRITORIO Y VIVIENDA DE LA ADM-AZCA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRSA LA VIA
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceos
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
idel PUOS.

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
e Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de infonnación son responsabilidad çIe la Di i ,

lúos y Catastros. Si existe algún eror en
los datos de identificación del propietario y di

"
fe e4 irección de Avagos y Catastros para

actualizarlos.

(4) ADMIN ALDERON

l de 1 30/07/2010 l4:21




